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Presentación 
 
 

 
La Dirección Servicios Legislativos de la BCN, a través del presente trabajo, pretende acercar al usuario 

interesado, la publicación Dossier Legislativo – “Trámite Parlamentario de Leyes sancionadas durante el Período 

Legislativo 134 – Año 2016”-1 que consigna todos los proyectos de ley relevados de la Base de Datos TRAMI 

correspondientes al año 2016.  

La Base Trami -propia del área- contiene el registro, procesamiento y actualización de la totalidad de los 

proyectos ingresados al Poder Legislativo que se originen en la Cámara de Diputados, el Senado o el Poder 

Ejecutivo Nacional desde 1989 a la fecha.  

La estructura de este Dossier Legislativo consiste en:  

a) índice numérico correlativo desde el cual se puede acceder, mediante un hipervínculo, al Trámite 

Parlamentario de cada una de las leyes sancionadas;  

b) detalle de cada uno de los Expedientes, Autor, Título y Síntesis;  

c) movimientos del expediente -iteración de Comisiones con dictamen contenido en Orden del Día y tratamiento 

en Cámaras-;  

d) datos de promulgación por el Poder Ejecutivo.  

Se agradece el aporte técnico de la Dirección Informática de la Biblioteca del Congreso de la Nación en la 

elaboración del presente.   

 
 

 

 

 

  

 

  

  

                                                           
1
 Publicación anterior: Dossier Legislativo N° 106: Trámite Parlamentario de Leyes sancionadas durante el Período Legislativo 133 

- Año 2015. – SDeIA, DGLA. 



       
 
 

                Trámite Parlamentario de Leyes Sancionadas durante el Período Legislativo 134 -Año 2016                                                                       
Departamento Gestión Legislativa Argentina 

 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas”   

 

5 

 

  

Índice de leyes sancionadas en el Período Nº 134   (2016) 
 
 

 

 

Ley Nº 27248  
Ley Nº 27249  
Ley Nº 27250  
Ley Nº 27251  
Ley Nº 27252  
Ley Nº 27253  
Ley Nº 27254  
Ley Nº 27255  
Ley Nº 27256  
Ley Nº 27257  
Ley Nº 27258  
Ley Nº 27259  
Ley Nº 27260  
Ley Nº 27261  
Ley Nº 27262  
Ley Nº 27263  
Ley Nº 27264  
Ley Nº 27265  
Ley Nº 27266  
Ley Nº 27267  
Ley Nº 27268  
Ley Nº 27269  
Ley Nº 27270  
Ley Nº 27271  
Ley Nº 27272  
Ley Nº 27273  
Ley Nº 27274  
Ley Nº 27275  
Ley Nº 27276  
Ley Nº 27277  
Ley Nº 27278  
Ley Nº 27279  
Ley Nº 27280  
Ley Nº 27281  
Ley Nº 27282  
Ley Nº 27283  

Ley Nº 27284  
Ley Nº 27285  
Ley Nº 27286  
Ley Nº 27287  
Ley Nº 27288  
Ley Nº 27289  
Ley Nº 27290  
Ley Nº 27291  
Ley Nº 27292  
Ley Nº 27293  
Ley Nº 27294  
Ley Nº 27295  
Ley Nº 27296  
Ley Nº 27297  
Ley Nº 27298  
Ley Nº 27299  
Ley Nº 27300  
Ley Nº 27301  
Ley Nº 27302  
Ley Nº 27303  
Ley Nº 27304  
Ley Nº 27305  
Ley Nº 27306  
Ley Nº 27307  
Ley Nº 27308  
Ley Nº 27309  
Ley Nº 27310  
Ley Nº 27311  
Ley Nº 27312  
Ley Nº 27313  
Ley Nº 27314  
Ley Nº 27315  
Ley Nº 27316  
Ley Nº 27317  
Ley Nº 27318  
Ley Nº 27319  
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Ley Nº 27320  
Ley Nº 27321  
Ley Nº 27322  
Ley Nº 27323  
Ley Nº 27324  
Ley Nº 27325  
Ley Nº 27326  
Ley Nº 27327  
Ley Nº 27328  
Ley Nº 27329  
Ley Nº 27330  
Ley Nº 27331  
Ley Nº 27332  
Ley Nº 27333  
Ley Nº 27334  

Ley Nº 27335  
Ley Nº 27336  
Ley Nº 27337  
Ley Nº 27338  
Ley Nº 27339  
Ley Nº 27340  
Ley Nº 27341  
Ley Nº 27342  
Ley Nº 27343  
Ley Nº 27344  
Ley Nº 27345  
Ley Nº 27346  
Ley Nº 27347  
Ley Nº 27348  
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LEY NÚ MERO: 27248 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 3  

Ingresado por: DIPUTADOS P.E.  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº8/2016  

Mensaje: 464/2016  

Fecha de entrada: 10-MAR-16  

 

AUTORES  

AUTOR: PODER EJECUTIVO,  

TÍTULO 

Mensaje Nro. 464/16 por el cual se concede autorización al señor Presidente de la Nación para ausentarse 

del país durante el año 2016.- 

 

SÍNTESIS 

Autoriza al señor Presidente de la Nación para ausentarse del país durante el año 2016, cuando razones del 

gobierno así lo requieran. 

 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Asuntos Constitucionales   

NOTA: Sin Nro. Orden del Día.-  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

15-MAR-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  
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15-MAR-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Asuntos Constitucionales   

NOTA: Considerado sobre tablas.  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

30-MAR-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

30-MAR-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

30-MAR-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27248 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 537 30-MAR-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 31-MAR-2016  Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27249 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 1  

Ingresado por: DIPUTADOS P.E.  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº4/2016  

Mensaje: 436/2016  

Fecha de entrada: 04-MAR-16  

 

AUTORES  

AUTOR: PODER EJECUTIVO,  

 

TÍTULO 

Mensaje N° 436/16 y Proyecto del Ley mediante el cual se propicia la adopción de diversas medidas 

tendientes a cancelar la deuda en cesación de pagos.  

 

SÍNTESIS 

Derogación de las leyes 26.017, 26.547 y 26.886 (Reestructuración de Títulos Públicos), los artículos 1 a 11, el 

último párrafo del artículo 12 y los artículos 13, 14 y 15 de la Ley 26.984 (Reestructuración de la Deuda y 

Pago Soberano): modificación del artículo 42 de la Ley 27.198; ratificación de acuerdos; autorización a 

enmiendas; ofrecimientos; pagos; emisión de Bonos; facultades de la Jefatura de Gabinete de Ministros; 

declaración de Orden Público.  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda  

Finanzas  

ÓRDENES DEL DÍA: 13/ 2016 

DICTÁMENES:  

De Minoría  
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De Mayoría con Modificaciones  

NOTA: Dictamen de Mayoría: Aconseja aprobar otro P/Ley. Dictámenes de Minoría: 3 (Aconsejan aprobar 

otros P/Ley).  

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIAS PARCIALES:  KOSINER, Pablo Francisco Juan - ARENAS, Berta Hortensia - FABIANI, Eduardo 

Alberto -  FERNANDEZ MENDÍA, Gustavo Rodolfo -  RUBIN, Carlos Gustavo  - TENTOR, Héctor Olindo - 

BOSSIO, Diego Luis - GRANDINETTI, Alejandro Ariel  -  LAVAGNA, Marco  -  PASSO, Marcela Fabiana  -  PITIOT, 

Carla Betina -  SNOPEK, Alejandro Francisco  -  ZILIOTTO, Sergio Raúl - CONESA, Eduardo Raúl.- 

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

15-MAR-16: M. O. PASE A CUARTO INTERMEDIO. Negativa  

15-MAR-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

15-MAR-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa (Con Modificaciones)  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Economía Nacional e Inversión   

ÓRDENES DEL DÍA: 11/ 2016 

DICTAMEN 

En Minoría  

De Mayoría  

NOTA: Considerado conjuntamente con CD 4/16(Fe de Erratas). En Anexo Orden del Día: Dictamen En 

Minoría: Aconseja Rechazo. Se aprueba Dictamen de Mayoría.  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

31-MAR-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

31-MAR-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27249 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 539 31-MAR-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 01-ABR-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27250                                                                                    

 

Proyecto de: LEY  

Número: 13  

Ingresado por: DIPUTADOS P.E.  

Año: 2015  

Período legislativo: 133  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº136/2015  

Mensaje: 2084/2015  

Fecha de entrada: 06-OCT-15  

 

AUTORES  

AUTOR: PODER EJECUTIVO,  

 

TÍTULO 

Mensaje Nº 2084/15 y Proyecto de Ley por el cual se sustituye el artículo 4º de la Ley 24.240, de Defensa del 

Consumidor, sobre la información que el proveedor está obligado a suministrar al consumidor.  

 

SÍNTESIS 

Sustitúyese el artículo 4º de la ley 24.240, de Defensa del Consumidor, por el siguiente: "Artículo 4º: 

Información. El proveedor está obligado a suministrar al consumidor en forma cierta, clara y detallada todo 

lo relacionado con las características esenciales de los bienes y servicios que provee, y las condiciones de su 

comercialización. La información debe ser siempre gratuita para el consumidor y proporcionada con claridad 

necesaria que permita su comprensión. Las comunicaciones que se realicen a consumidores o usuarios sobre 

sus estados de cuenta bancaria, saldos de tarjetas de crédito, consumos de servicios públicos, impuestos 

nacionales o provinciales, tasas municipales o cualquier otra que el consumidor o usuario deba conservar, 

revisar o contrastar temporalmente, deberán efectuarse en soporte físico, que garantice la accesibilidad de 

la información a la totalidad de los involucrados sin excepción, de manera que se permita la perfecta 

comprensión y conservación del contenido de aquélla. Sólo se podrá suplantar la comunicación en soporte 

físico si el consumidor o usuario optase de forma expresa por utilizar cualquier medio alternativo de 

comunicación que se considere útil a tal fin, debiéndose resguardar la intimidad y privacidad de los 

consumidores o usuarios. El proveedor deberá poner a disposición del consumidor o usuario los mecanismos 

mediante los cuales éste pueda efectuar la elección del soporte mencionado en el párrafo anterior. Dichos 

mecanismos deberán garantizar la adecuada comprensión del acto por parte del consumidor o usuario".-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 
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ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Defensa del Consumidor, Usuario y Competencia   

ÓRDENES DEL DÍA: 2761 /2015 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: La comisión aconseja aprobar otro P/Ley.-  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Derechos y Garantías   

ÓRDENES DEL DÍA: 28 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

18-MAY-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

18-MAY-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27250 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

08-JUN-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 14-JUN-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27251 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 1078  

Ingresado por: CAMARA DE SENADORES  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: DIARIO ASUNTOS ENTRADOS Nº53/2016  

Fecha de entrada: 13-ABR-16  

 

AUTORES  

AUTOR: LOVERA, Daniel  

COAUTOR: ABAL MEDINA, Juan Manuel  

COAUTOR: BASUALDO, Roberto Gustavo  

COAUTOR: DURANGO, Norma  

COAUTOR: PEREYRA, Guillermo  

COAUTOR: PICHETTO, Miguel Ángel  

COAUTOR: RIOFRIO, Marina Raquel  

 

TÍTULO 

Por el que declara la emergencia pública en materia ocupacional.-  

 

SÍNTESIS 

Declárase la emergencia en materia ocupacional por el término de 180 días, en todo el territorio nacional, 

quedando prohibidos los despidos o suspensiones sin justa causa, tanto en el ámbito privado como público. 

Esta normativa se aplicará sin importar la modalidad contractual ni la fecha de ingreso al empleo. Créase la 

Comisión Bicameral de la Emergencia Ocupacional, con el objetivo de promover en conjunto políticas 

públicas de protección del trabajo y la promoción de nuevos empleos con todos los beneficios de la 

seguridad social.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Trabajo y Previsión Social   

ÓRDENES DEL DÍA: 22 /2016 
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DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría con Modificaciones  

NOTA: Dictámenes de Mayoría y de Minoría: Aconsejan aprobar otro P/Ley. A la vista Exp.914-948 y 994/16.-  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

27-ABR-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

27-ABR-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Legislación del Trabajo   

ÓRDENES DEL DÍA: 109 /2016 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría  

NOTA: Se considera conjuntamente  c/Exp.D-6548/15 y 206-222-1008-1029-1378-1799 y 2302/16. 

Dictámenes de Minoría: 5 (4 con modificaciones; 1 Aconseja rechazo P/Ley en revisión)  

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIA PARCIAL BARRETO, Jorge Rubén  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

19-MAY-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

19-MAY-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

19-MAY-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27251 

VETO TOTAL 

DECRETO: Nº 701 20-MAY-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 23-MAY-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27252 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 4  

Ingresado por: DIPUTADOS P.E.  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº22/2016  

Mensaje: 530/2016  

Fecha de entrada: 01-ABR-16  

 

AUTORES  

AUTOR: PODER EJECUTIVO,  

 

TÍTULO 

Mensaje Nº 530/16 y Proyecto de Ley de fecha 30 de marzo de 2016 por el cual se aprueba el Protocolo 

Relativo al Convenio sobre el Trabajo Forzoso.-  

 

SÍNTESIS 

Apruébase el Protocolo Relativo al Convenio sobre el Trabajo Forzoso, 1930, suscripto en la Ciudad de 

Ginebra -Confederación Suiza- el 11 de junio de 2014.-  

 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Relaciones Exteriores y Culto   

Legislación del Trabajo   

NOTA: Considerado sobre tablas.-  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

18-MAY-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  
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18-MAY-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

18-MAY-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Trabajo y Previsión Social   

NOTA: Considerado Sobre tablas.-  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

01-JUN-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

01-JUN-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

01-JUN-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27252 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 759 07-JUN-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 08-JUN-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27253 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 9  

Ingresado por: DIPUTADOS P.E.  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº33/2016  

Mensaje: 590/2016  

Fecha de entrada: 18-ABR-16  

 

AUTORES  

AUTOR: PODER EJECUTIVO,  

 

TÍTULO 

Mensaje Nro. 590/16 de fecha 15 de abril de 2016 y Proyecto de Ley por el cual se establece un régimen de 

reintegro de una porción del Impuesto al Valor Agregado por compras en comercios de venta minorista.  

 

SÍNTESIS 

Establécese un régimen de reintegro de una proporción del Impuesto al Valor Agregado contenido en el 

monto de las operaciones que, en carácter de consumidores finales, se abonen por las compras de bienes 

muebles realizadas en comercios dedicados a la venta minorista, registrados e inscriptos como tales ante la 

AFIP, mediante la utilización de transferencias bancarias cursadas por tarjetas de débito que emitan las 

entidades habilitadas para la acreditación de beneficios laborales, asistenciales o de la seguridad social. Están 

alcanzados por el presente régimen de reintegro, todos los pagos: a) Que correspondan a operaciones 

realizadas en el territorio nacional, y b) cuyo débito se realice en cuentas abiertas en sucursales o casas 

centrales de entidades financieras comprendidas en la Ley 21.526 y sus modificaciones, radicadas en el país. 

El reintegro no podrá ser inferior al 15% del monto de las operaciones. Serán beneficiarios sujetos que 

perciban jubilaciones o pensiones por fallecimiento, AUH, Asignación Por Embarazo y Pensiones No 

Contributivas nacionales. La Autoridad de Aplicación, será el Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas.  

 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 
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ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

ÓRDENES DEL DÍA: 43 /2016 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría con Modificaciones.  

NOTA: Dictamen de Mayoría: La Comisión aconseja aprobar otro P/Ley. Dictámenes de Minoría: 4 (3 con 

modificaciones y 1 Aconseja rechazo).  

DISCREPANCIAS 

OBSERVACION: MASSO, Federico Augusto  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

18-MAY-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

18-MAY-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa (Con Modificaciones)  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

ÓRDENES DEL DÍA: 270/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

NOTA: A la vista Expedientes  S-1672-1717-2870-4216/15, 33-100 y 956/16.-  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

08-JUN-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

08-JUN-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27253 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 771 10-JUN-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 13-JUN-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27254 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 324  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº3/2014  

Fecha de entrada: 07-MAR-14  

 

AUTORES  

AUTOR: COMELLI, Alicia Marcela  

 

TÍTULO 

Reproduce Proyecto de Ley  47/2012, sobre Modificación del Artículo 2º de la Ley 24.824- Academias 

Nacionales.- 

 

SÍNTESIS 

Sustitúyese el Artículo 2º, por el siguiente: "La Academia Nacional de Farmacia y Bioquímica percibirá la 

contribución del Estado que anualmente figurará en el presupuesto de la Nación (Anexo del Ministerio de 

Educación), prevista a favor de las Academias Nacionales por el artículo 4º del Decreto-Ley Nº 4362/55".  

 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Educación   

ÓRDENES DEL DÍA: 1633/ 2014 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: La Comisión aconseja aprobar otro P/Ley.-  
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TRAMITE PARLAMENTARIO 

16-DIC-14: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

16-DIC-14: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

ÓRDENES DEL DÍA: 826 / 2015 y  30 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

08-JUN-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

08-JUN-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27254 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

05-JUL-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 12-JUL-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27255 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 5143  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº77/2014  

Fecha de entrada: 01-JUL-14  

 

AUTORES  

AUTOR: PEROTTI, Omar Ángel  

 

TÍTULO 

Capital Nacional del Fútbol Infantil.  

 

SÍNTESIS 

Se declara "Capital Nacional del Fútbol Infantil" a la ciudad de Sunchales, departamento Castellanos, 

provincia de Santa Fe.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación General   

Deportes   

ÓRDENES DEL DÍA: 1339 /2014 

DICTAMEN 

Unanimidad  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

04-DIC-14: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

04-DIC-14: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  
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ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Deporte   

ÓRDENES DEL DÍA: 507 / 2015 y  118 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

08-JUN-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

08-JUN-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27255 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

05-JUL-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 12-JUL-2016 Página: 1 

  



       
 
 

                Trámite Parlamentario de Leyes Sancionadas durante el Período Legislativo 134 -Año 2016                                                                       
Departamento Gestión Legislativa Argentina 

 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas”   

 

23 

LEY NÚ MERO: 27256 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 6833  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº114/2014  

Fecha de entrada: 02-SEP-14  

 

AUTORES  

AUTOR: IANNI, Ana María  

COAUTOR: GOMEZ BULL, Mauricio Ricardo  

COAUTOR: METAZA, Mario Alfredo  

 

TÍTULO 

Declárase Monumento Histórico Nacional a la Escuela Provincial Nº 1 "Hernando de Magallanes", de la 

ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.  

 

SÍNTESIS 

En 1896, el primer edificio destinado a la escuela se ubicaba en Salta y Don Bosco. En 1915 la escuela fue 

trasladada a un edificio sobre la misma vereda, donde funciona actualmente La Opinión Austral, en la calle 

Zapiola. Permaneció allí durante 15 años con cuatro grados. Finalmente el 24 de noviembre de 1930 ocupa 

su actual edificio en calle Maipú 53. En mérito a los trascendentes acontecimientos ocurridos a lo largo de su 

frondosa historia, por Ordenanza de 1988 el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Gallegos 

declara a este inmueble "Edificio Histórico de la Ciudad de Río Gallegos". Más tarde una ley provincial lo 

declara "Patrimonio Histórico Provincial".-  

 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   
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Educación   

Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 2035/ 2015 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: La comisión aconseja aprobar otro P/Ley.-  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

15-JUL-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

15-JUL-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Educación y Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 77 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

08-JUN-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

08-JUN-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27256 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

05-JUL-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 12-JUL-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27257 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 4467  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº61/2014  

Fecha de entrada: 06-JUN-14  

 

AUTORES  

AUTOR: GIACCONE, Claudia Alejandra  

 

TÍTULO 

Capital Nacional de Pelota a Paleta.  

 

SÍNTESIS 

Se declara "Capital Nacional de Pelota a Paleta" a la localidad de Venado Tuerto, provincia de Santa Fe.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación General   

Deportes   

ÓRDENES DEL DÍA: 1338/ 2014 

DICTAMEN 

Unanimidad  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

04-DIC-14: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

04-DIC-14: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 
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COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Deporte   

ÓRDENES DEL DÍA: 509/ 2015 y  119 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

08-JUN-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

08-JUN-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27257 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

05-JUL-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 12-JUL-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27258 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 4031  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº53/2014  

Fecha de entrada: 27-MAY-14  

 

AUTORES  

AUTOR: VILARIÑO, José Antonio  

COAUTOR: DURAND CORNEJO, Guillermo Mario  

 

TÍTULO 

Feriados Nacionales: Incorpórase al Aniversario de nacimiento del General Martín Miguel de Güemes, 

declarado Héroe Nacional por Ley Nacional N° 26125.-  

 

SÍNTESIS 

Incorpórase el día 8 de febrero, aniversario del nacimiento del General Martin Miguel de Güemes, declarado 

"Héroe Nacional" por Ley Nacional N° 26.125, entre los feriados nacionales previstos por la Ley Nacional N° 

21.329 y sus modificatorias y dentro de las excepciones que establece el artículo 3ero. de la Ley Nacional 

N°23.555.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación General   

Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 2383/ 2015 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones. 
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NOTA: Considerado conjuntamente con Expte.: 4742/14. Se aconseja aprobar otro P/Ley, incorporando 

como feriado el 17 de junio.  

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIAS: TONELLI, Pablo Gabriel - TERADA, Alicia -  ROGEL, Fabián Dulio -  PETRI, Luis Alfonso - SPINOZZI, 

Ricardo Adrián.  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Asuntos Constitucionales   

Educación y Cultura  

NOTA: Sin Nro. Orden del Día.-  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

18-MAY-16: M. O. DE PREFERENCIA. Afirmativa  

08-JUN-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

08-JUN-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27258 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 765 09-JUN-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 10-JUN-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27259 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 1917  

Ingresado por: CAMARA DE SENADORES  

Año: 2015  

Período legislativo: 133  

Publicación: DIARIO ASUNTOS ENTRADOS Nº96/2015  

Fecha de entrada: 12-JUN-15  

 

AUTORES  

AUTOR: FIORE VIÑUALES, María Cristina del Valle  

 

TÍTULO 

Capital Nacional del Tamal.-  

 

SÍNTESIS 

Declara "Capital Nacional del Tamal" a la ciudad de Chicoana, provincia de Salta.-  

 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Agricultura, Ganadería y Pesca   

NOTA: Considerado sobre tablas.-  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

01-JUL-15: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

01-JUL-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

01-JUL-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE DIPUTADOS 
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COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación General   

Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 2844/ 2015 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

15-JUN-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

15-JUN-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

15-JUN-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27259 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

11-JUL-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 21-JUL-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27260 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 15  

Ingresado por: DIPUTADOS P.E.  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº63/2016  

Mensaje: 724/2016  

Fecha de entrada: 31-MAY-16  

 

AUTORES  

AUTOR: PODER EJECUTIVO,  

  

TÍTULO  

Mensaje Nº 724 del 31 de mayo de 2016 y Proyecto de Ley de Modificación al Régimen Fiscal y Programa 

Nacional de Reparación Histórica para Jubilados y Pensionados.  

 

SÍNTESIS 

Declara la emergencia en materia de litigiosidad previsional, por el término de tres años. Créase el Programa 

de Reparación para Jubilados y Pensionados a fin de implementar acuerdos y políticas que permitan 

reajustar haberes y cancelar deudas previsionales. Este Programa se instrumentará a través de acuerdos 

transaccionales entre la ANSES y los beneficiarios. Establece condiciones que deben cumplir los beneficiarios 

para acogerse al beneficio. Establece condiciones para la Adecuación del Fondo de Sustentabilidad del 

Sistema Integrado Previsional Argentino (criterios de rentabilidad y seguridad adecuados). Régimen de 

Sinceramiento Fiscal: Sistema Voluntario y Excepcional de Declaración de Tenencia de Moneda Extranjera y 

Nacional y demás Bienes, en el país y el extranjero (Alcances y exclusiones). Regularización excepcional de 

Obligaciones Tributarias de la Seguridad Social y Aduaneras. Beneficios para Contribuyentes Cumplidores. 

Modificaciones a las Leyes de Bienes Personales, Impuesto a las Ganancias y Ganancia Mínima Presunta. 

Creación de la Comisión Bicameral para la Reforma Tributaria, en el ámbito del Poder Legislativo.-  

 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 
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ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Previsión y Seguridad Social   

ÓRDENES DEL DÍA: 186/ 2016 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría con Modificaciones.  

NOTA: De Mayoría: Aconseja aprobar otro P/Ley. Dictámenes  de Minoría: 5 (4 aconsejan aprobar otro P/Ley; 

1 Aconseja rechazo).  

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIAS PARCIALES: SOLA, Felipe Carlos - KOSINER, Pablo Francisco Juan - SCHWINDT, María Liliana - 

TUNDIS, Mirta - BOSSIO, Diego Luis - FRANCO, Jorge Daniel  - LAVAGNA, Marco -  MORALES, Mariana Elizabet 

-  ZILIOTTO, Sergio Raúl - LITZA, Mónica Edith. 

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

15-JUN-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

15-JUN-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Trabajo y Previsión Social  

Coparticipación Federal Impuestos   

Economía Nacional e Inversión   

ÓRDENES DEL DÍA: 382/ 2016 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría  

NOTA: Dictamen de Minoría: Aconseja aprobar otro P/Ley. En Complemento Orden del Día 382/16: 

Fundamentos Disidencia Senadora Odarda.-  

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIAS PARCIALES: DE LA ROSA, María Graciela - RIOFRIO, Marina Raquel -  PAIS, Juan Mario - MERA, 

Dalmacio Enrique - PEROTTI, Omar Ángel  - AGUILAR, Eduardo  -  ODARDA, Magdalena.  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

29-JUN-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

29-JUN-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  
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ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27260 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 881 21-JUL-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 22-JUL-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27261 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 4213  

Ingresado por: CAMARA DE SENADORES  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: DIARIO ASUNTOS ENTRADOS Nº215/2014  

Fecha de entrada: 11-DIC-14  

 

AUTORES  

AUTOR: ODARDA, Magdalena  

 

TÍTULO 

Día Nacional del Libre Acceso y Circulación a las Costas de los Ríos, Lagos y Arroyos.  

 

SÍNTESIS 

Institúyese al día 30 de Agosto como "Día Nacional el Libre Acceso y Circulación a las Costas de los Ríos, Lagos 

y Arroyos". El Consejo Federal de Cultura y Educación, el Ministerio de Educación de la Nación y las 

autoridades educativas de las distintas jurisdicciones acordarán la inclusión en los respectivos calendarios 

escolares jornadas alusivas que consoliden la memoria colectiva respecto a la necesidad de garantizar la 

conservación y protección de nuestros espacios comunes. El Poder Ejecutivo Nacional está facultado para 

disponer, en los distintos ámbitos de su competencia, la implementación de actividades específicas.-  

 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Educación y Cultura   

NOTA: Considerado Sobre Tablas.-  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

17-DIC-14: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  
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17-DIC-14: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

17-DIC-14: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación General   

Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios   

NOTA: Considerado Sobre Tablas.-  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

30-JUN-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

30-JUN-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

30-JUN-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27261 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

 21-JUL-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 26-JUL-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27262 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 4023  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº53/2014  

Fecha de entrada: 27-MAY-14  

 

AUTORES  

AUTOR: PLAINI, Francisco Omar  

COAUTOR: MOYANO, Juan Facundo  

 

TÍTULO 

Fosfina y Fosfuros metálicos: Prohíbese en todo el territorio nacional la producción, importación y uso como 

agente sanitario o tratamiento con cualquier tipo de agroquímicos que los contengan como así también 

durante la carga en camiones y/o vagones y durante su tránsito hasta destino.-  

 

SÍNTESIS 

Prohíbe la comercialización y uso de cualquier otro agente rodenticida cuya formulación sea en forma 

líquida, polvos saludables y/o hidratables, cebos en polvo o pasta que contengan los químicos mencionados 

o sus derivados. Establécese la obligatoriedad del cumplimiento de la Disposición del ANMAT Nº 7292, 

relativa al registro, comercialización y uso de productos destinados a cumplir funciones de control de plagas. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos instrumentará el formulario único para el 

transporte en el territorio nacional en camiones y/o vagones de granos, productos y subproductos de 

cereales y oleaginosas. El Ministerio de Seguridad podrá celebrar convenios con aquellas fuerzas de las 

Provincias para la colaboración en el control correspondiente en ruta de todo camión que transporte granos, 

productos y subproductos de cereales y oleaginosas. Establece sanciones en caso de incumplimiento: a) 

Multa equivalente al precio de venta del día de lo transportado; b) Decomiso de la mercadería; c) Clausura 

del o los establecimientos propiedad del comprador de los granos transportados. En el supuesto caso de 

reincidencia, las multas previstas se multiplicarán por el número de reincidencias producidas. El carácter de 

reincidente resultará cuando la infracción o el incumplimiento se produzca dentro del término de cinco años 

anterior a la fecha de producirse una nueva.  
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MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Agricultura y Ganadería   

Industria    

Acción Social y Salud Pública   

ÓRDENES DEL DÍA: 1431/ 2014 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: La Comisión aconseja aprobar otro P/Ley.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

16-DIC-14: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

16-DIC-14: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Agricultura, Ganadería y Pesca   

Justicia y Asuntos Penales   

ÓRDENES DEL DÍA: 287/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: La comisión aconseja aprobar otro P/Ley. Considerado Sobre tablas.-  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

16-SEP-15: M. O. DE PREFERENCIA. Afirmativa  

08-JUN-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

08-JUN-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

08-JUN-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa (Con Modificaciones)  

 

ITERACIÓN 3: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Agricultura y Ganadería   

Industria   

Acción Social y Salud Pública   

NOTA: Se aceptan las modificaciones introducidas por la Cámara de Senadores. Considerado sobre Tablas.-  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

30-JUN-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  



       
 
 

                Trámite Parlamentario de Leyes Sancionadas durante el Período Legislativo 134 -Año 2016                                                                       
Departamento Gestión Legislativa Argentina 

 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas”   

 

38 

30-JUN-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

30-JUN-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27262 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

 21-JUL-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 26-JUL-16 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27263 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 1656  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº31/2016  

Fecha de entrada: 14-ABR-16  

 

AUTORES  

AUTOR: ROMERO, Oscar Alberto  

COAUTOR: BOSSIO, Diego Luis  

COAUTOR: DAVID, Néstor Javier  

COAUTOR: KOSINER, Pablo Francisco Juan  

COAUTOR: MACIAS, Oscar Alberto  

COAUTOR: MADERA, Teresita  

COAUTOR: MIRANDA, Pedro Rubén  

COAUTOR: ROBERTI, Alberto Oscar  

COAUTOR: SNOPEK, Guillermo  

COAUTOR: TOMASSI, Néstor Nicolás  

COAUTOR: ZILIOTTO, Sergio Raúl  

 

TÍTULO 

Régimen para el Desarrollo y Fortalecimiento del Autopartismo Argentino, beneficios e incentivos.-  

 

SÍNTESIS 

Institúyese el Régimen de Desarrollo y Fortalecimiento del Autopartismo Argentino, por el cual se otorgará 

un bono electrónico de crédito fiscal, transferible o endosable a terceros para el pago de impuestos 

nacionales, por un monto equivalente a un porcentaje del valor ex fábrica de las autopartes nacionales, neto 

del Impuesto al Valor Agregado (IVA), gastos financieros, y de descuentos y bonificaciones. Se definen las 

categorías de: Plataforma; Plataforma Nueva; Plataforma Exclusiva; Motores y Cajas de Transmisión; 

Autopartes; Autopartes nacionales; Empresas terminales y autopartistas. Establece condiciones y 

regulaciones necesarias para obtener el beneficio, como así también sanciones: a) Suspensión en el goce del 

beneficio por un período de entre dos meses y un año. b) Multas, cuyo monto no podrá exceder del 50% del 

importe total recibido. c) Revocación del beneficio otorgado. d) Pago de los tributos no ingresados, con más 

sus intereses y accesorios. e) Devolución del bono electrónico de crédito fiscal, en caso de no haberlo 
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aplicado. f) Inhabilitación para gozar de los beneficios del régimen. Se aplicará además la normativa legal 

vigente. La Autoridad de Aplicación es la Secretaría de Industria y Servicios.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Legislación del Trabajo   

Industria   

Comercio   

ÓRDENES DEL DÍA: 251/ 2016 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría con Modificaciones. 

NOTA: Dictamen de Mayoría: aconseja aprobar otro P/Ley. Dictamen de minoría: aconseja aprobar otro 

P/Ley.  

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIAS PARCIALES: CIGOGNA, Luis Francisco José - SOLANAS, Julio Rodolfo Francisco - DEPETRI, 

Edgardo Fernando - SANTILLAN, Walter Marcelo  - ABRAHAM, Alejandro - BARDEGGIA, Luis María - BARRETO, 

Jorge Rubén- 

GERVASONI, Lautaro - MARTINEZ, Oscar Anselmo - MAZURE, Liliana Amalia - PEDRINI, Juan Manuel - PEREZ, 

Martín Alejandro  - FRANA, Silvia Patricia - FURLAN, Francisco Abel  - GRANA, Adrián Eduardo  - KICILLOF, Axel 

- L CASTAGNETO, Carlos Daniel  -  ARRIETA, Gustavo  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

30-JUN-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

30-JUN-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Industria y Comercio   

NOTA: Considerado sobre tablas.-  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

13-JUL-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

13-JUL-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

13-JUL-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  
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ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27263 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 902 29-JUL- 2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 01-AGO-2016 Página: 1  
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LEY NÚ MERO: 27264 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 14  

Ingresado por: DIPUTADOS P.E.  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº53/2016  

Mensaje: 683/2016  

Fecha de entrada: 16-MAY-16  

 

AUTORES  

AUTOR: PODER EJECUTIVO,  

 

TÍTULO 

Mensaje Nº 683/16 de fecha 16 de mayo de 2016 y Proyecto de Ley por el cual se crea el Régimen de 

Fomento de Inversiones Productivas para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas.  

 

SÍNTESIS 

Inversiones Productivas: Aquellas que se realicen por bienes de capital u obras de infraestructura. Estas se 

consideran realizadas en el año fiscal en que se verifique su habilitación o puesta en marcha y su afectación a 

la producción de renta gravada, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Impuesto a las Ganancias. Establece 

condiciones para beneficiarios y exclusiones. Condiciones para el pago a cuenta del Impuesto a las Ganancias 

en caso de Inversiones Productivas (Importe computable y tasa a aplicar). Régimen de Fomento a la inversión 

por créditos fiscales en IVA originados en inversiones productivas. No será aplicable el Impuesto a la 

Ganancia Mínima Presunta a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, con efecto para los ejercicios 

fiscales que comiencen el 1º de Enero de 2017. Se modifican las Leyes 24.467(Pequeña y Mediana Empresa), 

25.300 (Fomento de Micro, Mediana y Pequeña Empresa), 23.576 (Obligaciones Negociables), 20.091 

(Entidades de Seguro y su Control) y el Decreto-Ley 5.965 (Letra de Cambio y Pagaré).-  

 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 
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ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Pequeñas y Medianas Empresas  

ÓRDENES DEL DÍA: 252 /2016 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría con Modificaciones. 

NOTA: Considerado conjuntamente  c/Exp. 2951/16. Dictamen de Mayoría: aconseja aprobar otro P/Ley. 

Dictámenes  de Minoría: 2: Aconsejan aprobar otros P/Ley. A la vista Exp. 2907-2317-2643-3236 y 3844/16.-  

 

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIA PARCIAL SNOPEK, Alejandro Francisco  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

30-JUN-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

30-JUN-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa (Con Modificaciones)  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Economías Regionales, Economía Social, Micro Pequeñas y Medianas Empresas   

Industria y Comercio   

NOTA: Considerado sobre tablas.-  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

13-JUL-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

13-JUL-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

13-JUL-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27264 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 903 29-JUL-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 01-AGO-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27265 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 6120  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº99/2014  

Fecha de entrada: 11-AGO-14  

 

AUTORES  

AUTOR: GARCIA, María Teresa  

 

TÍTULO 

Defensa del Consumidor - Ley 24240 -. Incorporación del artículo 10° quater, sobre modos de rescisión.  

 

SÍNTESIS 

Modos de Rescisión. Prohíbase el cobro de preaviso o mes adelantado por parte de las empresas prestadoras 

de servicios, incluidos los servicios públicos domiciliarios, en los casos de solicitud de baja del mismo 

realizado por el consumidor ya sea en forma personal, telefónica, electrónica o similar. Dicha baja no 

producirá costo alguno al usuario a excepción de la proporción de los importes por los servicios contratados, 

respectivos al mes en que se realizó el pedido de la misma. Queda bajo total responsabilidad de la empresa 

proveedora del servicio, la demora de procesar y realizar la referida solicitud. En caso de incumplimiento de 

la presente Ley, se procederá a sancionar a la empresa prestadora de servicios con una multa que fijará 

Defensa del Consumidor de la Jurisdicción correspondiente.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Defensa del Consumidor, Usuario y Competencia   

ÓRDENES DEL DÍA: 2763 /2015 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  
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NOTA: La comisión aconseja aprobar otro P/Ley.-  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Derechos y Garantías   

ÓRDENES DEL DÍA: 27 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

13-JUL-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

13-JUL-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27265 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 938 16-AGO- 2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 17-AGO-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27266 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 6030  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº96/2014  

Fecha de entrada: 06-AGO-14  

 

AUTORES  

AUTOR: CABANDIE, Juan  

COAUTOR: BIANCHI, María del Carmen  

COAUTOR: BRAWER, Mara  

COAUTOR: CLERI, Marcos  

COAUTOR: CONTI, Diana Beatriz  

COAUTOR: DE PEDRO, Eduardo Enrique  

COAUTOR: FERNANDEZ SAGASTI, Anabel  

COAUTOR: GAILLARD, Ana Carolina  

COAUTOR: GOMEZ BULL, Mauricio Ricardo  

COAUTOR: GONZALEZ, Josefina Victoria  

COAUTOR: LARROQUE, Andrés  

COAUTOR: MENDOZA, Mayra Soledad  

COAUTOR: PIETRAGALLA CORTI, Horacio  

 

TÍTULO 

Ley 24.240 -Defensa del Consumidor -. Modificación del artículo 38°, sobre Contrato de Adhesión.  

 

SÍNTESIS 

Contrato de Adhesión. Contratos en Formularios. La autoridad de aplicación vigilará que los contratos de 

adhesión o similares, no contengan cláusulas que desnaturalicen las obligaciones o las limiten, que impliquen 

renuncias o restricción de derechos, perjudicando al consumidor. La misma atribución se ejercerá respecto 

de las cláusulas uniformes, generales o estandarizadas de los contratos hechos en formularios, reproducidos 

en serie y en general, cuando dichas cláusulas hayan sido redactadas unilateralmente por el proveedor de la 

cosa o servicio, sin que la contraparte tuviere posibilidades de discutir su contenido. Todas las personas 

físicas o jurídicas, de naturaleza pública y privada, que presten servicios a consumidores o usuarios mediante 

la celebración de contratos de adhesión, deben publicar en su página web un ejemplar del modelo de 
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contrato a suscribir. Asimismo deben entregar sin cargo y con antelación a la contratación, en sus locales 

comerciales de atención al cliente, un ejemplar del modelo del contrato a suscribir a todo consumidor o 

usuario que así lo solicite. En dichos locales se exhibirá un cartel en lugar visible con la siguiente leyenda: "Sr. 

Cliente: se encuentra a su disposición un ejemplar del modelo de contrato que propone la empresa a 

suscribir al momento de la contratación."-  

 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Defensa del Consumidor, Usuario y Competencia   

ÓRDENES DEL DÍA: 2762 /2015 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: La comisión aconseja aprobar otro P/Ley.-  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Derechos y Garantías   

ÓRDENES DEL DÍA: 29 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

13-JUL-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

13-JUL-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27266 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 939 16-AGO- 2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 17-AGO-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27267 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 1090  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2015  

Período legislativo: 133  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº14/2015  

Fecha de entrada: 19-MAR-15  

 

AUTORES  

AUTOR: PUCHETA, Ramona  

COAUTOR: ARGUMEDO, Alcira Susana  

COAUTOR: BIANCHI, María del Carmen  

COAUTOR: BRAWER, Mara  

COAUTOR: CONTI, Diana Beatriz  

COAUTOR: DONDA PEREZ, Victoria Analía  

COAUTOR: FERREYRA, Araceli  

COAUTOR: GROSSO, Leonardo  

COAUTOR: KUNKEL, Carlos Miguel  

COAUTOR: PIETRAGALLA CORTI, Horacio  

COAUTOR: RIOS, Liliana María  

COAUTOR: RIVAS, Jorge  

COAUTOR: ROGEL, Fabián Dulio  

COAUTOR: SEGARRA, Adela Rosa  

COAUTOR: VALINOTTO, Jorge Anselmo  

 

TÍTULO 

Ley 20.332- Centro Nacional de Reeducación Social - Modificación de su denominación.  

 

SÍNTESIS 

Sustitúyese la denominación del Centro Nacional de Reeducación Social (CENARESO) por la de Hospital 

Nacional en Red Especializado en Salud Mental y Adicciones "Licenciada Laura Bonaparte", debiendo 

considerarse modificada tal denominación cada vez que se hace referencia a la institución citada.-  

 

 



       
 
 

                Trámite Parlamentario de Leyes Sancionadas durante el Período Legislativo 134 -Año 2016                                                                       
Departamento Gestión Legislativa Argentina 

 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas”   

 

49 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Acción Social y Salud Pública   

ÓRDENES DEL DÍA: 2040/ 2015 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: La comisión aconseja aprobar otro P/Ley.-  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

15-JUL-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

15-JUL-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Salud   

ÓRDENES DEL DÍA: 348 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

18-MAY-16: M. O. DE PREFERENCIA. Afirmativa  

13-JUL-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

13-JUL-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27267 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

 19-AGO-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 26-AGO-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27268 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 1152  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2015  

Período legislativo: 133  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº16/2015  

Fecha de entrada: 25-MAR-15  

 

AUTORES  

AUTOR: GIUSTOZZI, Rubén Darío  

 

TÍTULO 

Casa de Jorge Luis Borges en Adrogué, provincia de Buenos Aires: Se la declara Lugar Histórico Nacional.  

 

SÍNTESIS 

Se declara Lugar Histórico Nacional a la casa donde viviera el escritor Jorge Luis Borges, sita en la calle 

Diagonal Brown N° 301, de la ciudad de Adrogué, Partido de Almirante Brown, Provincia de Buenos Aires.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Cultura   

NOTA: Considerado sobre tablas. Con Dictamen.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

04-NOV-15: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

04-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

04-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 
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COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Educación y Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 397 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

13-JUL-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

13-JUL-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27268 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

19-AGO-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 26-AGO-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27269 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 4298  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2015  

Período legislativo: 133  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº101/2015  

Fecha de entrada: 13-AGO-15  

 

AUTORES  

AUTOR: PIETRAGALLA CORTI, Horacio  

COAUTOR: ALONSO, María Luz  

COAUTOR: CABANDIE, Juan  

COAUTOR: CARRIZO, Nilda Mabel  

COAUTOR: CLERI, Marcos  

COAUTOR: GOMEZ BULL, Mauricio Ricardo  

COAUTOR: GROSSO, Leonardo  

COAUTOR: LARROQUE, Andrés  

COAUTOR: MENDOZA, Mayra Soledad  

 

TÍTULO 

Personas con discapacidad: Deber de informar sobre sus derechos al momento de entregar el certificado de 

discapacidad.  

 

SÍNTESIS 

El Estado Nacional, a través de la Comisión Nacional Asesora para la Integración de Personas con 

Discapacidad o el organismo que en un futuro la reemplace, tendrá a su cargo la elaboración de una cartilla 

de derechos para personas con discapacidad, la cual deberá informar en forma sintética, clara y accesible a 

las personas con discapacidad sus derechos fundamentales conforme la Convención sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad y las leyes específicas vigentes en la materia, así como también los 

mecanismos para exigir su cumplimiento. Al momento de entregar el Certificado Único de Discapacidad la 

Junta Evaluadora correspondiente deberá también entregar a la persona con discapacidad la cartilla de 

derechos correspondiente. Los organismos nacionales con competencias específicas en materia de 

discapacidad están obligados a publicar en sus sitios web la Cartilla de Derechos, en formato digital y 

accesible, renovando la publicación cuando la Comisión Nacional Asesora para la Integración de Personas con 

Discapacidad la actualice y notifique de ello a dichos organismos. La Comisión Nacional Asesora para la 
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Integración de Personas con Discapacidad podrá solicitar a otros organismos colaboración para la difusión de 

dicha cartilla en sus sitios web. Inclúyase en el presupuesto nacional en forma anual las partidas necesarias 

para la impresión de la Cartilla de Derechos para Personas con Discapacidad.-    

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Discapacidad   

ÓRDENES DEL DÍA: 2385/ 2015 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: La Comisión aconseja aprobar otro P/Ley.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

04-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

04-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Población y Desarrollo Humano   

ÓRDENES DEL DÍA: 403/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

10-AGO-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

10-AGO-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27269 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 969 30-AGO-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 31-AGO-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27270 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 41  

Ingresado por: SENADO P.E.  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: DIARIO ASUNTOS ENTRADOS Nº87/2016  

Mensaje: 697/2016  

Fecha de entrada: 23-MAY-16  

 

AUTORES  

AUTOR: PODER EJECUTIVO,  

 

TÍTULO 

Mensaje 697/16 y Proyecto de Ley por el que se aprueba el Acuerdo de París, firmado en la ciudad de París, 

República Francesa, el 12 de Diciembre de 2015.-  

 

SÍNTESIS 

El Acuerdo tiene por objeto reforzar la respuesta mundial a la amenaza del cambio climático, en el contexto 

del desarrollo sostenible y de los esfuerzos por erradicar la pobreza. Su aplicación será de acuerdo al modo 

que refleje la equidad y el principio de las responsabilidades comunes pero diferenciadas y las capacidades 

respectivas, a la luz de las diferentes circunstancias nacionales. Se establecen mecanismos orientados a la 

mitigación de la emisión de gases de efecto invernadero y apoyo al desarrollo sostenible.  

 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Relaciones Exteriores y Culto   

ÓRDENES DEL DÍA: 315/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  
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TRAMITE PARLAMENTARIO 

13-JUL-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

13-JUL-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Relaciones Exteriores y Culto   

Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Humano   

ÓRDENES DEL DÍA: 404/ 2016 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría  

NOTA: Dictamen de Minoría: Aconseja Rechazo del proyecto.-  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

01-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

01-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27270 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1033 16-SEP- 2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 19-SEP-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27271 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 976  

Ingresado por: CAMARA DE SENADORES  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: DIARIO ASUNTOS ENTRADOS Nº48/2016  

Fecha de entrada: 07-ABR-16  

 

AUTORES  

AUTOR: COBOS, Julio César Cleto  

COAUTOR: ABAL MEDINA, Juan Manuel  

COAUTOR: BRAILLARD POCCARD, Néstor  

COAUTOR: ELIAS de PEREZ, Silvia Beatriz  

COAUTOR: GIACOPPO, Silvia del Rosario  

COAUTOR: LINARES, Jaime  

COAUTOR: PICHETTO, Miguel Ángel  

COAUTOR: PINEDO, Federico  

COAUTOR: RODRIGUEZ MACHADO, Laura  

COAUTOR: ROZAS, Ángel  

COAUTOR: VERASAY, Pamela Fernanda  

 

TÍTULO 

Sobre sistemas de ahorro para el fomento de la inversión en viviendas.  

 

SÍNTESIS 

Créanse instrumentos de ahorro, préstamo e inversión denominados en Unidades de Vivienda (UVI), cuya 

principal función será la de captar el ahorro de personas humanas y jurídicas, y destinarlo a la financiación de 

largo plazo de la adquisición y/o construcción de viviendas en las cinco regiones de la República Argentina. 

Los objetivos generales de dichos instrumentos son: a) Regenerar el ahorro en moneda nacional de largo 

plazo; b) Promover el crecimiento económico y el empleo a través de la inversión en construcciones; y c) 

Disminuir el déficit habitacional estructural que sufre nuestro país. Los instrumentos denominados en UVIs 

serán los siguientes: a) Cuentas de ahorro, que permitirán la disponibilidad de sus fondos con una 

periodicidad mínima de 180 días desde la fecha de su depósito; b) Depósitos a plazo fijo, por plazos no 

inferiores a 180 días; c) Préstamos hipotecarios; d) Títulos valores, con o sin oferta pública, por plazos no 

inferiores a 2 años. El valor de cada UVI será actualizado mensualmente a través del índice del costo de la 
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construcción para el gran Buenos Aires que publica el INDEC para vivienda unifamiliar modelo 6. Las 

amortizaciones de capital de todos los instrumentos denominados en UVIs se realizarán en pesos por el 

equivalente del valor de la cantidad de UVIs correspondientes a la fecha de hacerse efectivo el pago. Los 

depósitos denominados en UVIs estarán sujetos a los términos y condiciones generales establecidas en las 

normas del Banco Central de la República Argentina (BCRA) y de las normas complementarias de prevención 

del lavado de activos y del financiamiento al terrorismo. Autorícese al Poder Ejecutivo Nacional, por sí o por 

intermedio de quien designe expresamente al efecto, a la creación de fideicomisos financieros, en los 

términos del artículo 1690 del Código Civil y Comercial de la Nación, cuya finalidad principal consistirá en 

fomentar el ahorro argentino de largo plazo con el objeto de financiar, principalmente, el acceso a la vivienda 

nueva, única y familiar en todo el territorio nacional. Autorízase al Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas 

a emitir un "Bono Metro Cuadrado Argentino". Modifica la Ley 23.928, agregando un párrafo al artículo 7º 

(Excepciones).-   

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda  

ÓRDENES DEL DÍA: 31/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: La Comisión aconseja aprobar otro P/Ley.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

18-MAY-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

18-MAY-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa (Con Modificaciones)  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Finanzas   

Vivienda y Ordenamiento Urbano  

ÓRDENES DEL DÍA: 365/ 2016 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría  

NOTA:  Dictámenes de Minoría: 2: Aconsejan aprobar otros P/Ley.-  

DISCREPANCIAS 
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DISIDENCIAS PARCIALES:  CIGOGNA, Luis Francisco José - SOLANAS, Julio Rodolfo Francisco - ALVAREZ 

RODRIGUEZ, María Cristina - DEPETRI, Edgardo Fernando - HELLER, Carlos Salomón - CARMONA, Guillermo 

Ramón -  MARTINEZ, Oscar Anselmo - PEDRINI, Juan Manuel  - DE PONTI, Lucila María - FRANA, Silvia Patricia 

- FRANCO, Jorge Daniel  - HUSS, Juan Manuel  - KICILLOF, Axel  - LLANOS, Ana -  RACH QUIROGA, Analía  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

01-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

01-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27271 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1026 14-SEP-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 15-SEP-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27272 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 6  

Ingresado por: DIPUTADOS P.E.  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº24/2016  

Mensaje: 556/2016  

Fecha de entrada: 05-ABR-16  

 

AUTORES  

AUTOR: PODER EJECUTIVO,  

  

TÍTULO 

Mensaje N° 556 de fecha 4 de abril de 2016 y Proyecto de Ley por el cual se modifica el Código Procesal 

Penal de la Nación, incorporando un procedimiento especial para los delitos cometidos en flagrancia.  

 

SÍNTESIS 

El procedimiento para casos de flagrancia es de aplicación a todos los hechos dolosos en los que se 

verificasen las circunstancias del Artículo 285 y cuya pena máxima no supere los 15 años de prisión ó 20 años 

de prisión en los supuestos del Articulo 119, cuarto párrafo, y del Artículo 166, penúltimo párrafo del Código 

Penal. Las decisiones jurisdiccionales se adoptarán en forma oral en audiencia pública, respetándose los 

principios de inmediación, bilateralidad, continuidad y concentración. Al momento de tomar conocimiento 

de la aprehensión, el fiscal deberá declarar, de corresponder, el caso como flagrancia. Carácter 

multipropósito de la audiencia; Audiencia de clausura del procedimiento para casos de flagrancia; 

Constitución del Tribunal. Ofrecimiento de prueba. Audiencia, fijación de fecha de debate. Procedimientos 

Complejos.-  

 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 
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Legislación Penal   

Seguridad Interior   

ÓRDENES DEL DÍA: 111 /2016 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría con Modificaciones.  

NOTA: Dictamen de Mayoría: La Comisión aconseja aprobar otro P/Ley. Dictamen de Minoría: Aconseja 

rechazo  

 

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIA TOTAL: BIANCHI, Ivana María  

DISIDENCIAS PARCIALES: ARENAS, Berta Hortensia  -  RAFFO, Julio César Antonio  - BRÜGGE, Juan Fernando -  

COPES, Ana Isabel. 

OBSERVACIONES: STOLBIZER, Margarita Rosa  - CONTI, Diana Beatriz  - GARRE, Nilda Celia  - CARLOTTO, 

Remo Gerardo - ABRAHAM, Alejandro - TAILHADE, Luis Rodolfo. 

 

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

01-JUN-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

01-JUN-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa (Con Modificaciones)  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Justicia y Asuntos Penales   

ÓRDENES DEL DÍA: 606 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIA PARCIAL: NEGRE DE ALONSO, Liliana Teresita  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

07-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

07-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27272 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

30-SEP-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 01-DIC-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27273 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 5278  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº80/2014  

Fecha de entrada: 04-JUL-14  

 

AUTORES  

AUTOR: GUTIERREZ, Mónica Edith  

 

TÍTULO 

Ley 23349 -Impuesto al Valor Agregado - Modificaciones sobre la alícuota a los diarios y revistas, 

publicaciones periódicas y ediciones periodísticas digitales de información en línea.  

 

SÍNTESIS 

Modifícase la Ley de IVA: Incorporando como Artículo sin número a continuación del Artículo 28, el siguiente: 

"Artículo...: Las ventas -excluidas las comprendidas en el inciso a) del primer párrafo del Art. 7°, las locaciones 

del inciso c) del Artículo 3° y las importaciones definitivas de diarios, revistas y publicaciones periódicas, así 

como las suscripciones de ediciones periodísticas digitales de información en línea, estarán alcanzadas por 

una alícuota equivalente al 50 % de la establecida en el primer párrafo del Art. 28. Tratándose de sujetos 

cuya actividad sea la producción editorial, las ventas -excluidas las comprendidas en el inciso a) del primer 

párrafo del Art. 7°-, las locaciones del inciso c) del Art. 3° y las suscripciones mencionadas en el párrafo 

anterior, estarán alcanzadas por la alícuota que, para cada caso, se indica a continuación: Igual o inferior a $ 

63.000.000: 2,5 %, Superior a $ 63.000.000 e igual o inferior a $ 126.000.000: 10,5 %, Superior a $ 

126.000.000: 21 %. A los fines de la aplicación de las alícuotas indicadas precedentemente, los editores 

deberán, a la finalización de cada cuatrimestre calendario, considerar los montos de facturación de los 

últimos 12 meses calendario inmediatos anteriores, sin incluir el impuesto al valor agregado, y en función de 

ello determinar la alícuota correspondiente que resultará de aplicación por períodos cuatrimestrales 

calendario. Se entenderá por montos de facturación, a los efectos del párrafo anterior, a la facturación total 

del sujeto pasivo. La alícuota que resulte de aplicación a los sujetos indicados en el segundo párrafo para las 

operaciones de que se trata, determinada conforme a lo allí previsto, alcanza, asimismo, a los montos 

facturados por los elaboradores por encargo a los sujetos cuya actividad sea la producción editorial y a los 

demás montos facturados por los sucesivos sujetos de la cadena de comercialización, independientemente 
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de su nivel de facturación, sólo por dichos conceptos y en tanto provengan de la misma, a menos que 

proceda lo dispuesto en el inciso a) del primer párrafo del Artículo 7°".-  

 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Libertad de Expresión   

NOTA: Considerado sobre tablas. Con dictamen de Comisión.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

26-NOV-15: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Sistemas, Medios de Comunicación y Libertad de Expresión. 

ÓRDENES DEL DÍA: 542/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

07-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

07-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27273 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

30-SEP-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 05-OCT-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27274 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 10  

Ingresado por: DIPUTADOS P.E.  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº33/2016  

Mensaje: 582/2016  

Fecha de entrada: 18-ABR-16  

 

AUTORES  

AUTOR: PODER EJECUTIVO,   

 

TÍTULO 

Mensaje Nº 582/16 de fecha 15 de abril de 2016 y Proyecto de Ley por el cual se aprueba el Convenio entre 

la República Argentina y la República de Chile para eliminar la Doble Imposición.-  

 

SÍNTESIS 

El Acuerdo elimina la doble Imposición en relación a los Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio y 

para Prevenir la Evasión y Elusión Fiscal y fue celebrado en la ciudad de Santiago - República de Chile -, el día 

15 de Mayo de 2015.  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Relaciones Exteriores y Culto   

Presupuesto y Hacienda   

ÓRDENES DEL DÍA: 249/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 
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30-JUN-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

30-JUN-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Relaciones Exteriores y Culto   

Presupuesto y Hacienda   

ÓRDENES DEL DÍA: 543 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

07-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

07-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27274 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1047 29-SEP- 2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 30-SEP-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27275 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 8  

Ingresado por: DIPUTADOS P.E.  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº27/2016  

Mensaje: 564/2016  

Fecha de entrada: 08-ABR-16  

 

AUTORES  

AUTOR: PODER EJECUTIVO,  

 

TÍTULO 

Mensaje Nro. 564/16 y Proyecto de Ley, por el cual se garantiza el efectivo ejercicio del derecho de acceso a 

la información pública.  

 

SÍNTESIS 

El objeto de la ley es garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública, promover 

la participación ciudadana y la transparencia de la gestión pública, y se funda en los principios de Presunción 

de publicidad, Transparencia y máxima divulgación, Informalismo, Máximo Acceso, Apertura, Disociación, No 

Discriminación, Máxima Premura, Gratuidad, Control, Responsabilidad, Alcance limitado de las Excepciones, 

"In dubio pro Petitor", Facilitación y Buena Fe. Los sujetos obligados a brindar información pública son: La 

Administración Pública Nacional y organismos descentralizados, los poderes Legislativo y Judicial, Ministerio 

Público Fiscal, Ministerio Público de la Defensa, Consejo de la Magistratura, Empresas y Sociedades del 

Estado, Concesionarios o Permisionarios de Empresas del Estado, Banco Central, Entes Interjurisdiccionales, 

Operadores de Juegos de Azar y Fideicomisos con recursos estatales. Establece Excepciones y vías de 

reclamos. Créase la Agencia de Acceso a la Información Pública. Establece condiciones para elección del 

Director y personal; Responsabilidades, Remoción. Créase el Consejo Federal para la Transparencia, como 

organismo interjurisdiccional de carácter permanente, que será el encargado de generar políticas en materia 

de transparencia y acceso a la información pública. Se establecen funciones de los responsables de acceso a 

la información pública. El Poder Ejecutivo nacional podrá incorporar cambios en el presupuesto general para 

la implementación de las disposiciones contenidas en esta ley.- 
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MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Asuntos Constitucionales   

Presupuesto y Hacienda   

ÓRDENES DEL DÍA: 23/ 2016 

DICTÁMENES 

De Minoría  

De Mayoría con Modificaciones.  

NOTA: Dictamen de Mayoría: la Comisión aconseja aprobar otro P/Ley. Dictamen de Minoría: Aconseja su 

rechazo. A la vista Exp.1657-1658-1680- 6145- 6593/15, 71-148-300-417-581-809-1108-1147-1529-1543 y 

1602/16.-  

 

DISCREPANCIAS DISIDENCIAS  PARCIALES:  CONTI, Diana Beatriz  -  CARRIO, Elisa María Avelina  - GIOJA, José 

Luis - CAMAÑO, Graciela - CIGOGNA, Luis Francisco José - KUNKEL, Carlos Miguel - TOMAS, Héctor Daniel - 

CLERI, Marcos - DE PEDRO, Eduardo Enrique - KOSINER, Pablo Francisco Juan - ABRAHAM, Alejandro - 

BARLETTA, Mario Domingo -CARRIZO, Ana Carla - GAILLARD, Ana Carolina - PEDRINI, Juan Manuel  - FRANCO, 

Jorge Daniel  - GRANA, Adrián Eduardo - LAVAGNA, Marco  - LLANOS, Ana  - MARCUCCI, Hugo María - PASSO, 

Marcela Fabiana - RACH QUIROGA, Analía  - SNOPEK, Alejandro Francisco  - CASTAGNETO, Carlos Daniel - 

DAVID, Néstor Javier  - ALONSO, Horacio Fernando  - LITZA, Mónica Edith - BRÜGGE, Juan Fernando  - 

ARRIETA, Gustavo. 

OBSERVACIONES: RAFFO, Julio César Antonio  -  CICILIANI, Alicia Mabel  - TROIANO, Gabriela Alejandra -  

BREGMAN, Myriam Teresa  

 

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

18-MAY-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

18-MAY-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa (Con Modificaciones)  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Asuntos Constitucionales   

Presupuesto y Hacienda   

ÓRDENES DEL DÍA: 604 /2016 

DICTAMEN 

En Minoría  

De Mayoría con Modificaciones 

NOTA: Considerado conjuntamente  con Exp. S- 2060, 3240, 3832, 3934, 4074 y 4128/15; 24, 225, 611,1081 y 
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2236/16. Dictamen de Mayoría: Aconseja aprobar el proyecto en Revisión (PE 8/16). Dictamen  En Minoría: 

Aprueba otro P/Ley.  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

07-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

07-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa (Con Modificaciones)  

 

ITERACIÓN 3: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Asuntos Constitucionales   

Presupuesto y Hacienda  

NOTA: Insistencia en la sanción original (Cámara de Diputados) Considerado sobre tablas.-  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

14-SEP-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

14-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

14-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27275 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1044 28-SEP-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 29-SEP-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27276 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 2588  

Ingresado por: CAMARA DE SENADORES  

Año: 2015  

Período legislativo: 133  

Publicación: DIARIO ASUNTOS ENTRADOS Nº129/2015  

Fecha de entrada: 18-AGO-15  

 

AUTORES  

AUTOR: ABAL MEDINA, Juan Manuel  

 

TÍTULO  

Por el que exime por única vez de la obligación de votar a los ciudadanos de las provincias de Santa Fe y 

Buenos Aires afectados por las inundaciones.   

 

SÍNTESIS Exímese por única vez de la sanción que establece el artículo 125 de la ley 19.945 y sus normas 

modificatorias, reglamentarias y complementarias, a todos los ciudadanos y ciudadanas de los municipios de 

la provincia de Buenos Aires y de la provincia de Santa Fe afectados por las inundaciones, que les impidió el 

cumplimiento del deber de votar en las elecciones nacionales (PASO) del 9 de Agosto de 2015. Quedan 

alcanzados los Partidos de 25 de Mayo, Arrecifes, Ayacucho, Berisso, Cañuelas, Carmen de Areco, Chacabuco, 

Escobar, Exaltación de la Cruz, General Pueyrredón, Las Flores, Lobos, Lomas de Zamora, Luján, Moreno, 

Mercedes, Pilar, Quilmes, Roque Pérez, Saladillo, San Antonio de Areco, San Vicente, Sarmiento y Zárate de la 

provincia de Buenos Aires y los Departamentos de Constitución y General López de la provincia de Santa Fe. 

Se faculta al Poder Ejecutivo, para ampliar la nómina de localidades y municipios.-  

 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Asuntos Constitucionales   

NOTA: Considerado sobre tablas.  
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TRAMITE PARLAMENTARIO 

26-AGO-15: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

26-AGO-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

26-AGO-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa (Con Modificaciones)  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Asuntos Constitucionales   

ÓRDENES DEL DÍA: 22/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad 

  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

14-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

14-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27276 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1058 03-OCT-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 04-OCT-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27277 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 1073  

Ingresado por: CAMARA DE SENADORES  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: DIARIO ASUNTOS ENTRADOS Nº53/2014  

Fecha de entrada: 22-ABR-14  

 

AUTORES  

AUTOR: GUINLE, Marcelo Alejandro Horacio  

 

TÍTULO 

Capital Nacional del Petróleo.  

 

SÍNTESIS 

Desígnase a la ciudad de Comodoro Rivadavia, provincia del Chubut, "Capital Nacional del Petróleo” en 

reconocimiento a su papel protagónico en el nacimiento y desarrollo de la explotación hidrocarburífera en el 

país.  

 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Minería, Energía y Combustibles   

ÓRDENES DEL DÍA: 614/ 2014 

DICTAMEN 

Unanimidad  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

03-DIC-14: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  
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03-DIC-14: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación General   

Energía y Combustibles  

  

ÓRDENES DEL DÍA: 316 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

14-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

14-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27277 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1070 05-OCT-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 06-OCT-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27278 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 1211  

Ingresado por: CAMARA DE SENADORES  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: DIARIO ASUNTOS ENTRADOS Nº60/2014  

Fecha de entrada: 30-ABR-14  

 

AUTORES  

AUTOR: DI PERNA, Graciela Agustina  

COAUTOR: BASUALDO, Roberto Gustavo  

COAUTOR: DE ANGELI, Alfredo  

COAUTOR: GARRAMUÑO, Jorge Alberto  

COAUTOR: LINARES, Jaime  

COAUTOR: MORALES, Gerardo Rubén  

COAUTOR: RODRIGUEZ SAA, Adolfo  

COAUTOR: ROMERO, Juan Carlos  

COAUTOR: VERNA, Carlos Alberto  

 

TÍTULO 

Día Nacional de la Convivencia y Pluralidad de las Expresiones Políticas.  

 

SÍNTESIS 

Se instituye el 4 de Julio como "Día Nacional de la Convivencia y Pluralidad de las Expresiones Políticas" en 

conmemoración del mensaje de despedida al extinto Presidente de la Nación, general Juan Domingo Perón, 

pronunciado por el doctor Ricardo Balbín.-  

 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 
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Educación y Cultura   

NOTA: Considerado sobre  tablas.-  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

02-JUL-14: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

02-JUL-14: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

02-JUL-14: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación General   

Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 351/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

14-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

14-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27278 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1057 03-OCT- 2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 04-OCT-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27279 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 375  

Ingresado por: SENADO P.E.  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: DIARIO ASUNTOS ENTRADOS Nº204/2014  

Mensaje: 2194/2014  

Fecha de entrada: 25-NOV-14  

 

AUTORES  

AUTOR: PODER EJECUTIVO,  

 

TÍTULO 

Mensaje Nro. 2.194/14 y Proyecto de Ley por el que se establecen los Presupuestos Mínimos de Protección 

Ambiental, para la Gestión de los Envases Vacíos de Fitosanitarios.-  

 

SÍNTESIS 

Se deberá garantizar que la gestión integral de los envases vacíos sea efectuada de un modo que no afecte la 

salud de las personas ni al ambiente; el material recuperado de los envases no será empleado en usos 

riesgosos para la salud humanan o animal; se dinamizará el procedimiento administrativo. Define Aplicador; 

Centro de Almacenamiento Transitorio (CAT); Comercializador; Fitosanitario; Gestión Integral de envases 

vacíos de fitosanitarios; Mejor Práctica de Gestión Disponible (MPGD); Operador; Registrante; Residuo; 

Transportista autorizado; Usuario. Los principios rectores para el cumplimiento de la normativa y de una 

producción agrícola sustentable, son: Responsabilidad extendida y compartida; Interjurisdiccionalidad y 

Simplificación de los Procedimientos. La Autoridad de Aplicación es la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable de la Jefatura de Gabinete y el Ministerio de Agricultura. Serán asistidos por un consejo 

consultivo de carácter honorario, que tendrá por objeto asesorar y proponer iniciativas sobre temas 

relacionados con la ley. Se crea el Sistema Único de Trazabilidad que deberá monitorear en forma 

permanente los sistemas de gestión. Se establecen sanciones por incumplimiento, tales como: 

apercibimiento, multas, suspensión de actividades, clausura temporaria o permanente, publicación de la 

resolución condenatoria a cargo del infractor.-  
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MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Agricultura, Ganadería y Pesca   

Ambiente y Desarrollo Sustentable   

Justicia y Asuntos Penales   

ÓRDENES DEL DÍA: 802 /2015 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría con Modificaciones.  

NOTA: La Comisión aconseja aprobar un P/Ley. En Anexo Orden del Día: Dictamen de Minoría: Aconseja 

aprobar otro P/Ley.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

25-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

25-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Industria   

Recursos Naturales y Conservación  del Ambiente Humano  

ÓRDENES DEL DÍA: 403/ 2016 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría  

NOTA: Dictámenes de Minoría: 2 (1 aconseja aprobar otro P/Ley; otro, Aconseja Rechazo del proyecto). A la 

vista Exp. D- 705-2588 y 4924/16.-  

 

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIAS PARCIALES:  BORSANI, Luis Gustavo -  CASAÑAS, Juan Francisco -  BAZZE, Miguel Angel  - 

FERREYRA, Araceli  -  ALEGRE, Oscar Gilberto  - ARENAS, Berta Hortensia - DE MENDIGUREN, José Ignacio  - 

TORROBA, Francisco Javier - BEVILACQUA, Gustavo  - LAVAGNA, Marco -  VILLALONGA, Juan Carlos  -  

ALBORNOZ, Gabriela Romina  - HORNE, Silvia Reneé. 

OBSERVACION: ARGUMEDO, Alcira Susana  
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TRAMITE PARLAMENTARIO 

14-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

14-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27279 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

06-OCT-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 11-OCT-2016 Página: 1  
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LEY NÚ MERO: 27280 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 19  

Ingresado por: DIPUTADOS P.E.  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº94/2016  

Mensaje: 80/2016  

Fecha de entrada: 21-JUL-16  

 

AUTORES  

AUTOR: PODER EJECUTIVO,  

 

TÍTULO 

Mensaje Nº 80/16 y Proyecto de Ley, de fecha 21 de julio de 2016, por el cual se renueva la autorización de 

salida del territorio nacional de medios y personal de Fuerzas Nacionales para que continúen participando en 

la misión de estabilización de las Naciones Unidas en Haití -MINUSTAH-.  

 

SÍNTESIS 

Autorízase la salida del territorio nacional de medios, personal militar y de seguridad, como también 

personal destinado a actividades de ayuda humanitaria y de desarrollo institucional, social y de 

infraestructura, para que participen en la Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en Haití 

(MINUSTAH) por el plazo de dos años, a partir del 1º de julio de 2016.-  

 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Relaciones Exteriores y Culto   

Defensa Nacional   

ÓRDENES DEL DÍA: 409/ 2016 

DICTAMEN 
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Unanimidad  

DISCREPANCIAS 

OBSERVACIONES: ARGUMEDO, Alcira Susana  - LOPEZ, Pablo Sebastián  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

14-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

14-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Relaciones Exteriores y Culto   

Defensa Nacional   

NOTA: Considerado sobre tablas.  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

28-SEP-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

28-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

28-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27280 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1094 13-OCT- 2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 14-OCT-2016 Página: 1 

  



       
 
 

                Trámite Parlamentario de Leyes Sancionadas durante el Período Legislativo 134 -Año 2016                                                                       
Departamento Gestión Legislativa Argentina 

 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas”   

 

79 

LEY NÚ MERO: 27281 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 24  

Ingresado por: DIPUTADOS P.E.  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº120/2016  

Mensaje: 92/2016  

Fecha de entrada: 05-SEP-16  

 

AUTORES  

AUTOR: PODER EJECUTIVO,  

 

TÍTULO 

Mensaje Nro. 92/16, de fecha 2 de septiembre de 2016, y Proyecto de Ley por el cual se autoriza la entrada 

de tropas extranjeras al territorio nacional y la salida de fuerzas nacionales, para participar de los ejercicios 

contemplados en el Programa de Ejercitaciones Combinadas a realizarse desde el 1º de septiembre de 2016 

hasta el 31 de agosto de 2017.  

 

SÍNTESIS 

Programa de Ejercitaciones Combinadas: I:"Solidaridad 2016"; II:"SACI"; III: "Duende"; IV: "Guaraní 2016"; V: 

"AtlaSur"; VI: "Fraterno"; VII: "Passex"; VIII: "Integración"; IX:"Viekaren"; X: "Inalaf"; XI: "Sarex"; XII: "Acrux"; 

XIII: "Tanque"; XIV: "Salitre"; XV: "Río"; XVI: "Arpa"; XVII: "Arbol"; XVIII: "SAR Río"; XIX: "PLlata" y 

XX:"Cooperación V".-  

 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Relaciones Exteriores y Culto   

Defensa Nacional  

NOTA: Considerado sobre tablas.-  
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TRAMITE PARLAMENTARIO 

28-SEP-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

28-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

28-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

 

NOTA: No se registra publicación con entrada de proyecto en revisión. Cámara constituida en comisión. 

Tratamiento sobre tablas.-  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

28-SEP-16: M. O. CAMARA SE CONSTITUYA EN COMISION. Afirmativa  

28-SEP-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

28-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

28-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27281 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1096 13-OCT-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 14-OCT-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27282 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 3755  

Ingresado por: CAMARA DE SENADORES  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: DIARIO ASUNTOS ENTRADOS Nº188/2016  

Fecha de entrada: 26-SEP-16  

 

AUTORES  

AUTOR: PINEDO, Federico  

COAUTOR: MARTINEZ, Ernesto Félix  

COAUTOR: PICHETTO, Miguel Ángel  

COAUTOR: RODRIGUEZ  SAA, Adolfo  

COAUTOR: ROZAS, Ángel  

 

TÍTULO 

Por el que solicita el envío de personal militar a la República de Colombia.-  

 

SÍNTESIS 

Se solicita al Poder Ejecutivo Nacional, por razones de urgencia, hiciera la excepción de enviar personal 

militar a la República de Colombia, en tanto ello fuera requerido, sin perjuicio de solicitar la correspondiente 

autorización del Congreso Nacional, en su caso, luego de que se verifique el plebiscito en el proceso de paz.  

 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Defensa Nacional   

NOTA: Proyecto de Declaración. Considerado sobre tablas. La Cámara constituida en Comisión aprueba un 

Proyecto de LEY.-  
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TRAMITE PARLAMENTARIO 

28-SEP-16: M. O. CAMARA SE CONSTITUYA EN COMISION. Afirmativa  

28-SEP-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

28-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

28-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa (Con Modificaciones)  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Relaciones Exteriores y Culto   

Presupuesto y Hacienda   

Defensa Nacional  

  

NOTA: Considerado sobre tablas.-  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

28-SEP-16: M. O. CAMARA SE CONSTITUYA EN COMISION. Afirmativa  

28-SEP-16: M. O. SE APARTE DEL REGLAMENTO. Afirmativa  

28-SEP-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

28-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

28-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27282 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

20-OCT-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 01-NOV-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27283 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 1493  

Ingresado por: CAMARA DE SENADORES  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: DIARIO ASUNTOS ENTRADOS Nº73/2016  

Fecha de entrada: 05-MAY-16  

 

AUTORES  

AUTOR: KUNATH, Sigrid Elizabeth  

COAUTOR: URTUBEY, Rodolfo Julio  

 

TÍTULO 

Por el que se crea el Consejo Federal de Precursores Químicos como órgano asesor de aplicación.  

 

SÍNTESIS 

Créase el Consejo Federal de Precursores Químicos como órgano asesor de la autoridad de aplicación del 

Registro Nacional de Precursores Químicos creado por ley 26.045. El Consejo tendrá por funciones: a) 

Analizar cuestiones referidas a los contenidos de las listas de sustancias y productos químicos establecidos en 

los artículos 24 y 44 de la ley 23.737; en adelante denominados "precursores químicos"; b) Realizar 

propuestas respecto de los precursores químicos que deben integrar las listas aludidas precedentemente; c) 

Confeccionar informes e investigaciones que indaguen respecto de la dinámica, evolución y surgimiento de 

nuevos precursores químicos y mezclas; d) Construir y mantener actualizado un mapa federal que caracterice 

regionalmente los principales aspectos de las problemáticas vinculadas a la producción, comercialización y 

distribución de precursores químicos; e)Diseñar y proponer la implementación de políticas públicas en la 

materia de su competencia; f) Proponer normativa, protocolos, procedimientos y mecanismos tendientes a 

mejorar el control de la producción, comercialización y distribución de precursores químicos. El Consejo 

Federal de Precursores Químicos funcionará en el ámbito de la autoridad de aplicación del Registro Nacional 

de Precursores Químicos y estará integrado por: La autoridad de aplicación del Registro Nacional de 

Precursores Químicos y los ministros de seguridad o equivalentes de las provincias argentinas y de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. A pedido de alguno de sus miembros y a los fines de tratar alguna problemática 

en particular, podrán convocarse a funcionarios públicos nacionales y provinciales y referentes de la materia 

(representantes del Ministerio de Salud de la Nación y sus pares provinciales; miembros de las fuerzas de 

seguridad federales; representantes de universidades nacionales; Colegios profesionales de farmacéuticos y 

bioquímicos; las cámaras empresarias y organizaciones sindicales de sectores relacionados con la producción, 
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distribución y comercialización de precursores químicos). La presidencia del Consejo Federal de Precursores 

Químicos tendrá, entre otras, las siguientes funciones: a) Convocar y dirigir las reuniones del Consejo; b) 

Aprobar la participación en las reuniones del consejo de los funcionarios o representantes que sean 

solicitados; c) Hacer conocer los informes, análisis y conclusiones que tengan tratamiento en las reuniones 

del consejo, debiendo reunirse como mínimo dos veces al año.-  

 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Industria y Comercio   

Seguridad Interior y Narcotráfico  

ÓRDENES DEL DÍA: 326 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones. 

NOTA: La Comisión aconseja aprobar otro P/Ley.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

10-AGO-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

10-AGO-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Seguridad Interior   

Prevención de Adicciones y Control Narcotráfico   

ÓRDENES DEL DÍA: 533 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: La Comisión aconseja la sanción otro P/Ley.  

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIAS PARCIALES: ARENAS, Berta Hortensia - GRANDINETTI, Alejandro Ariel  - ALONSO, Horacio 

Fernando - 

LITZA, María Laura -  COPES, Ana Isabel. 
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TRAMITE PARLAMENTARIO 

28-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

28-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27283 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1115 19-OCT-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 20-OCT-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27284 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 128  

Ingresado por: SENADO P.E.  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: DIARIO ASUNTOS ENTRADOS Nº170/2016  

Mensaje: 90/2016  

Fecha de entrada: 05-SEP-16  

 

AUTORES  

AUTOR: PODER EJECUTIVO,  

 

TÍTULO 

Mensaje 90/16 y Proyecto de Ley, por el que se incorpora el acuerdo entre el Estado Nacional y la provincia 

de Santa Cruz, acordando reducir la detracción de los quince puntos porcentuales de la masa de recursos 

coparticipables.  

 

SÍNTESIS 

Ratifícase el acuerdo firmado el 1º de agosto de 2016, por el cual el Tesoro nacional, con cargo a Rentas 

Generales, deberá cubrir un importe equivalente a las sumas que se dejen de detraer como consecuencia de 

lo convenido, importe que seguirá siendo considerado como referencia a los fines del cálculo de la movilidad 

dispuesta por la ley 26.417.-  

 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Coparticipación Federal Impuestos  



       
 
 

                Trámite Parlamentario de Leyes Sancionadas durante el Período Legislativo 134 -Año 2016                                                                       
Departamento Gestión Legislativa Argentina 

 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas”   

 

87 

  

NOTA: Considerado sobre tablas.-  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

07-SEP-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

07-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

07-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

NOTA: Cámara constituida en comisión. Considerado sobre tablas.-  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

28-SEP-16: M. O. CAMARA SE CONSTITUYA EN COMISION. Afirmativa  

28-SEP-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

28-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

28-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27284 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1102 17-OCT-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 18-OCT-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27285 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 2126  

Ingresado por: CAMARA DE SENADORES  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: DIARIO ASUNTOS ENTRADOS Nº105/2014  

Fecha de entrada: 04-JUL-14  

 

AUTORES  

AUTOR: ELIAS de PEREZ, Silvia Beatriz  

COAUTOR: MONLLAU, Blanca María del Valle  

 

TÍTULO 

Por el que se crea el Instituto Nacional del Cáncer -INC-  

 

SÍNTESIS 

Créase el Instituto Nacional del Cáncer (INC) como organismo descentralizado de la Administración Pública 

Nacional con personería jurídica propia, y con un régimen de autarquía funcional, administrativa, económica 

y financiera, en jurisdicción del Ministerio de Salud. Tendrá como objetivos principales: a) Promover, apoyar 

y coordinar proyectos de investigación sobre el cáncer que lleven a cabo universidades, hospitales, 

fundaciones de investigación y empresas de la República Argentina, por medio de subvenciones y convenios 

de cooperación. b) Apoyar la formación y capacitación de investigadores en todas las áreas relacionadas con 

el estudio del cáncer. c) Promover un modelo de atención integral y continua de la población en lo 

concerniente a las enfermedades tumorales que comprenda la prevención, el tratamiento oncológico y los 

cuidados paliativos. d) Desarrollar una estrategia de capacitación de recursos humanos en todos los niveles 

de atención a fin de mejorar la calidad de la asistencia de las personas en términos de prevención, detección, 

diagnóstico y tratamiento integral del cáncer. e) Proveer los medios para el conocimiento detallado de la 

incidencia y localización geográfica de los distintos tumores y la efectividad de su diagnóstico y tratamiento. 

f) Promover la articulación del trabajo de las instituciones asistenciales, académicas o de investigación 

dedicadas al cáncer. g) Convenir con las autoridades sanitarias provinciales y de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, la aplicación en sus respectivas áreas, de programas y acciones en concordancia con los fines 

de la presente ley y los objetivos determinados en el Plan Federal de Salud. h) Asesorar al Ministerio de Salud 

en los aspectos relacionados con la materia, tendiente a una racional distribución de los recursos necesarios 

para la prevención, detección, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades neoplásicas, así como la 

rehabilitación de los enfermos aquejados por la enfermedad. i) Promover la suscripción de convenios, a nivel 
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nacional o internacional con entidades gubernamentales o privadas, para el desarrollo de tareas relacionadas 

con el control del cáncer. j) Realizar una comunicación activa y culturalmente apropiada sobre el cáncer, 

difundiendo e informando a la sociedad sobre la importancia del cáncer, su prevención, detección temprana 

y tratamiento. El Instituto, estará a cargo de un Director Nacional, designado por el Poder Ejecutivo Nacional 

a propuesta del Ministerio de Salud.   

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Salud y Deporte   

NOTA: Considerado sobre tablas.-  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

17-DIC-14: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

17-DIC-14: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

17-DIC-14: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Acción Social y Salud Pública   

ÓRDENES DEL DÍA: 597/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

28-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

28-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27285 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

24-OCT-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 01-NOV-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27286 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 2227  

Ingresado por: CAMARA DE SENADORES  

Año: 2015  

Período legislativo: 133  

Publicación: DIARIO ASUNTOS ENTRADOS Nº111/2015  

Fecha de entrada: 02-JUL-15  

 

AUTORES  

AUTOR: KUNATH, Sigrid Elizabeth  

COAUTOR: GONZALEZ, Pablo Gerardo  

 

TÍTULO 

Por el que se dispone un nuevo plazo de ejecución del Programa Nacional de Entrega Voluntaria de Armas de 

Fuego.-  

 

SÍNTESIS 

Dispónese un nuevo plazo de ejecución, a partir del 1 de enero de 2016 y hasta el 31 de diciembre de 2018, 

del Programa Nacional de Entrega Voluntaria de Armas de Fuego, creado por ley 26.216, prorrogado por 

decreto 560 de fecha 3 de abril de 2008 y por las leyes 26.520, 26.644, 26.792 y 26.919. Este programa, de 

alcance nacional, forma parte de una política integral de control y prevención de la violencia armada, que 

incluye medidas de control del mercado legal y medidas de persecución del mercado ilegal de las armas de 

fuego. El plan de desarme promueve la cultura de la no violencia, la resolución pacífica de conflictos y la paz 

social.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Seguridad Interior y Narcotráfico   

ÓRDENES DEL DÍA: 721/ 2015 

DICTAMEN 
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Unanimidad con Modificaciones  

NOTA: La comisión  aconseja aprobar otro proyecto de ley. 

  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

16-SEP-15: M. O. DE PREFERENCIA. Afirmativa  

07-OCT-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

07-OCT-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Seguridad Interior   

ÓRDENES DEL DÍA: 598 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

28-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

28-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27286 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1122 21-OCT-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 24-OCT-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27287 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 3712  

Ingresado por: CAMARA DE SENADORES  

Año: 2015  

Período legislativo: 133  

Publicación: DIARIO ASUNTOS ENTRADOS Nº185/2015  

Fecha de entrada: 04-NOV-15  

 

AUTORES  

AUTOR: ODARDA, Magdalena  

 

TÍTULO  

Por el que se crea el Consejo Federal de Protección Civil y Gestión de Riesgos.  

 

SÍNTESIS 

Créase el Consejo Federal de Protección Civil y Gestión de Riesgos, como órgano de planificación, 

articulación, asesoramiento y consulta del Poder Ejecutivo en todas aquellas cuestiones atinentes al 

desarrollo coordinado de la Protección Civil, que por su impacto en la población, economías regionales y 

desarrollo provincial así lo requieran. El Consejo estará presidido por el señor Ministro de Seguridad. Sus 

miembros plenos serán los titulares de los Ministerios o Secretarías de Estado competentes en materia de 

Protección Civil de las provincias, y los titulares del organismo técnico provincial en materia de Protección 

Civil y Gestión de Riesgos. Son funciones del Consejo: a) Proponer acciones coordinadas en los sectores 

públicos nacionales y provinciales, en función de la definición y el cumplimiento de las políticas para la 

reducción de riesgos de desastres; b) Proponer las medidas destinadas a lograr la complementación y 

eficiencia de la actividad gubernamental de las distintas jurisdicciones en materia de protección civil y 

gestión de riesgos; c) Analizar la gestión de riesgo cuando implique a más de una jurisdicción, estableciendo 

estrategias preventivas; d) Diseñar un mapa nacional de riesgo; e) Armonizar la legislación provincial que 

regula y protege el servicio de los bomberos voluntarios; f) Elaborar un mapa de recursos técnicos, 

tecnológicos, profesionales y físicos; g) Entender en las consultas que le formule el Poder Ejecutivo; h) 

Impulsar políticas tendientes a fomentar el desarrollo sostenible desde el enfoque de la protección civil y la 

gestión de riesgos; i) Diseñar protocolos de actuación para la prevención y para la actuación en situaciones 

de emergencia o catástrofe, para cuya redacción podrá convocarse a las Universidades Nacionales y a las 

organizaciones internacionales con filiales locales si se considerara pertinente. El Consejo tendrá una 

Secretaría permanente -a cargo de la Dirección Nacional de Protección Civil- que lo representará en el 

tratamiento y gestión de las políticas que se determinen en el seno del Consejo. La Secretaría podrá convocar 
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a organismos del Estado Nacional u organizaciones que por sus características e incumbencias resultaren 

pertinentes.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Seguridad Interior y Narcotráfico   

ÓRDENES DEL DÍA: 415/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: Considerado conjuntamente con Exp. 3840/15 y 1858/16. Se aconseja aprobar otro P/Ley.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

10-AGO-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

10-AGO-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Seguridad Interior   

ÓRDENES DEL DÍA: 563/ 2016 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría 

NOTA: Dictamen de Mayoría: La Comisión aconseja su sanción. Dictamen de Minoría: Aconseja aprobar otro 

P/Ley.-  

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIA PARCIAL: GARRE, Nilda Celia  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

28-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

28-SEP-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27287 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1114 19-OCT-2016 
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Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 20-OCT-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27288 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 1641  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2015  

Período legislativo: 133  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº25/2015  

Fecha de entrada: 09-ABR-15  

 

AUTORES  

AUTOR: CABANDIE, Juan  

COAUTOR: BRAWER, Mara  

COAUTOR: CARRIZO, Nilda Mabel  

COAUTOR: GONZALEZ, Josefina Victoria  

COAUTOR: HELLER, Carlos Salomón  

COAUTOR: LARROQUE, Andrés  

COAUTOR: MARTINEZ CAMPOS, Gustavo José  

COAUTOR: MENDOZA, Mayra Soledad  

COAUTOR: PIETRAGALLA CORTI, Horacio  

COAUTOR: RAIMUNDI, Carlos Alberto  

COAUTOR: SOTO, Gladys Beatriz  

 

TÍTULO 

Desígnase con el nombre de Villa Crespo, a la Estación Chacarita del Ferrocarril Línea San Martín.-  

 

SÍNTESIS 

El nombre actual de esta estación no es acorde a la percepción social y geográfica, ya que el término 

"Chacarita" refiere a la zona del cementerio y al entorno de las terminales del FFCC Gral. Urquiza y de la 

Línea B del subterráneo, ambas denominadas "Federico Lacroze", prestándose hoy a confusión. En su lugar, 

el nombre "Villa Crespo" refiere a la ubicación geográfica de la Estación.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 
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ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Transportes   

ÓRDENES DEL DÍA: 2169/ 2015 

DICTAMEN 

Unanimidad  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

15-JUL-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

15-JUL-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Infraestructura, Vivienda y Transporte  

ÓRDENES DEL DÍA: 460/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27288 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

08-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 18-NOV-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27289 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 4154  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº55/2014  

Fecha de entrada: 29-MAY-14  

 

AUTORES  

AUTOR: RECALDE, Héctor Pedro  

COAUTOR: BEDANO, Nora Esther  

COAUTOR: GIACOMINO, Daniel Oscar  

COAUTOR: GILL, Martín Rodrigo  

COAUTOR: GUTIERREZ, Mónica Edith  

COAUTOR: SCOTTO, Silvia Carolina  

 

TÍTULO 

Se designa "Agustín Tosco" a la avenida de circunvalación de la ciudad capital de la provincia de Córdoba.-  

 

SÍNTESIS 

Desígnase con el nombre "Agustín Tosco" a la actual Avenida de Circunvalación de la Ciudad de Córdoba- 

Ruta Nacional A019-, en toda su traza actual y en las futuras, hasta cerrar el respectivo arco de 

circunvalación.  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Transportes   

ÓRDENES DEL DÍA: 2170/ 2015 

DICTAMEN 

Unanimidad  



       
 
 

                Trámite Parlamentario de Leyes Sancionadas durante el Período Legislativo 134 -Año 2016                                                                       
Departamento Gestión Legislativa Argentina 

 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas”   

 

98 

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

26-AGO-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

26-AGO-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Infraestructura, Vivienda y Transporte   

ÓRDENES DEL DÍA: 841/ 2015 -  461/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

NOTA: Vuelve a comisión, por renovación bienal de Comisiones.-  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27289 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1151 07-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 08-NOV-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27290 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 8774  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº160/2014  

Fecha de entrada: 05-NOV-14  

 

AUTORES  

AUTOR: PAIS, Juan Mario  

COAUTOR: PEROTTI, Omar Ángel  

 

TÍTULO 

Modificación de los artículos 255 y 284 de la Ley 19.550 -Sociedades Comerciales-, sobre administración y 

designación de síndico para las sociedades unipersonales.  

 

SÍNTESIS 

Sustituye el artículo 255, por el siguiente: "Artículo 255. - La administración está a cargo de un directorio 

compuesto de uno o más directores designados por la asamblea de accionistas o el consejo de vigilancia, en 

su caso. En las sociedades anónimas del artículo 299, salvo en las previstas en el inciso 7), el directorio se 

integrará por lo menos con tres directores. Si se faculta a la asamblea de accionistas para determinar el 

número de directores, el estatuto especificará el número mínimo y máximo permitido." Sustituye el artículo 

284, por el siguiente: "Artículo 284. - Está a cargo de uno o más síndicos designados por la asamblea de 

accionistas. Se elegirá igual número de síndicos suplentes. Cuando la sociedad estuviere comprendida en el 

artículo 299 -excepto en los casos previstos en los incisos 2.) y 7.)- la sindicatura debe ser colegiada en 

número impar. Cada acción dará en todos los casos derechos a un sólo voto para la elección y remoción de 

los síndicos, sin perjuicio de la aplicación del artículo 288. Es nula cualquier cláusula en contrario. 

Prescindencia. Las sociedades que no estén comprendidas en ninguno de los supuestos a que se refiere el 

artículo 299, podrán prescindir de la sindicatura cuando así esté previsto en el estatuto. En tal caso los socios 

poseen el derecho de contralor que confiere el artículo 55. Cuando por aumento de capital resultare 

excedido el monto indicado la asamblea que así lo resolviere debe designar síndico, sin que sea necesaria 

reforma de estatuto".-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 
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ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación General   

ÓRDENES DEL DÍA: 2384 /2015 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones. 

  

NOTA: La Comisión aconseja aprobar otro P/Ley.  

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIAS PARCIALES: TONELLI, Pablo Gabriel  -  TERADA, Alicia. 

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación General  

ÓRDENES DEL DÍA: 462/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

07-SEP-16: M. O. DE PREFERENCIA. Afirmativa  

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27290 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

08-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 18-NOV-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27291 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 2448  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº26/2014  

Fecha de entrada: 14-ABR-14  

 

AUTORES  

AUTOR: RECALDE, Héctor Pedro  

 

TÍTULO 

Día del Trabajador de las Telecomunicaciones.-  

 

SÍNTESIS 

Se instituye como tal el 18 de marzo de cada año.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación General   

Legislación del Trabajo  

ÓRDENES DEL DÍA: 1349 /2014 

DICTAMEN 

Unanimidad  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

16-DIC-14: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

16-DIC-14: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 
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COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Trabajo y Previsión Social   

ÓRDENES DEL DÍA: 817 /2015 - 590 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27291 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1155 07-NOV- 2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 08-NOV-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27292 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 8820  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº161/2014  

Fecha de entrada: 06-NOV-14  

 

AUTORES  

AUTOR: SORIA, María Emilia  

COAUTOR: CASTRO, Sandra Daniela  

COAUTOR: COMELLI, Alicia Marcela  

COAUTOR: GAGLIARDI, Josué  

COAUTOR: ISA, Evita Nélida  

 

TÍTULO 

Declara Monumento Histórico Nacional al antiguo edificio del colegio San Miguel -Padre Alejandro Stefenelli- 

ubicado en General Roca, provincia de Rio Negro.-  

 

SÍNTESIS 

El edificio está ubicado en la manzana 152 de la localidad de General Roca, provincia de Río Negro. La 

Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos, dependiente del Ministerio de Cultura 

de la Nación, instrumentará todo lo atinente para el cumplimiento de la presente ley.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Educación   

Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 2033/ 2015 
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DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: La comisión aconseja aprobar otro P/Ley.-  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

15-JUL-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

15-JUL-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Educación y Cultura (CÁMARA DE SENADORES)  

ÓRDENES DEL DÍA: 642/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

19-OCT-16 PÁG. CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

19-OCT-16 PÁG. CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27292 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

08-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 18-NOV-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27293 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 2623  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2015  

Período legislativo: 133  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº47/2015  

Fecha de entrada: 12-MAY-15  

 

AUTORES  

AUTOR: CASELLES, Graciela María  

 

TÍTULO 

Declara monumento histórico nacional al Colegio Nacional Monseñor Doctor Pablo Cabrera.-  

 

SÍNTESIS 

Declárase bien de interés histórico y artístico nacional al edificio del Colegio Nacional "Monseñor Doctor 

Pablo Cabrera" de la ciudad de San Juan.  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Educación   

Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 2644 /2015 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones. 

NOTA: La Comisión aconseja aprobar otro P/Ley.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 
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26-NOV-15 PÁG. CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

26-NOV-15 PÁG. CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Educación y Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 643 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27293 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

08-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 18-NOV-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27294 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 9695  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº185/2014  

Fecha de entrada: 15-DIC-14  

 

AUTORES  

AUTOR: VILARIÑO, José Antonio  

 

TÍTULO 

Declara lugar histórico nacional a la Escuela N° 4136 "Julio Argentino Cornejo".-  

 

SÍNTESIS 

Declárase Lugar Histórico Nacional, a la Escuela N° 4136 "Julio Argentino Cornejo" ubicada en la localidad de 

Campo Santo- Departamento de General Güemes- de la Provincia de Salta, conforme lo dispuesto por la Ley 

12.665 y su modificatoria Ley 24.252.- La Comisión Nacional de Museos, Monumentos y Lugares Históricos, 

organismo desconcentrado del Ministerio de Cultura, instrumentará todo lo atinente para el cumplimiento 

de la presente ley.-   

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Educación   

Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 2031 /2015 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: La comisión aconseja aprobar otro P/Ley.-  
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TRAMITE PARLAMENTARIO 

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Educación y Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 644 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27294 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

08-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 18-NOV-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27295 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 9254  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº170/2014  

Fecha de entrada: 20-NOV-14  

 

AUTORES  

AUTOR: SANTILLAN, Walter Marcelo  

COAUTOR: ALONSO, María Luz  

COAUTOR: CABANDIE, Juan  

COAUTOR: CARRILLO, María del Carmen  

COAUTOR: CLERI, Marcos  

COAUTOR: FERNANDEZ SAGASTI, Anabel  

COAUTOR: GOMEZ BULL, Mauricio Ricardo  

COAUTOR: GONZALEZ, Josefina Victoria  

COAUTOR: MENDOZA, Mayra Soledad  

COAUTOR: PEREZ, Martín Alejandro  

COAUTOR: PIETRAGALLA CORTI, Horacio  

 

TÍTULO 

Declara monumento histórico nacional a la Iglesia de la Inmaculada Concepción, de Graneros.-  

 

SÍNTESIS 

Declárese Monumento Histórico Nacional al predio y edificio "Iglesia de la Inmaculada Concepción de 

Graneros", ubicada en la ciudad de Graneros, Provincia de Tucumán de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 

12.665. El Poder Ejecutivo Nacional, a través del organismo que corresponda, implementará todo lo atinente 

para la aplicación de la presente Ley.- 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 
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ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Relaciones Exteriores y Culto   

Presupuesto y Hacienda  

Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 2649 2015 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: La Comisión aconseja aprobar otro P/Ley.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Educación y Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 645 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27295 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

08-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 18-NOV-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27296 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 9255  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº170/2014  

Fecha de entrada: 20-NOV-14  

 

AUTORES  

AUTOR: SANTILLAN, Walter Marcelo  

COAUTOR: ALONSO, María Luz  

COAUTOR: CARRILLO, María del Carmen  

COAUTOR: CARRIZO, Nilda Mabel  

COAUTOR: CLERI, Marcos  

COAUTOR: FERNANDEZ SAGASTI, Anabel  

COAUTOR: GOMEZ BULL, Mauricio Ricardo  

COAUTOR: GONZALEZ, Josefina Victoria  

COAUTOR: PEREZ, Martín Alejandro  

COAUTOR: PIETRAGALLA CORTI, Horacio  

 

TÍTULO 

Declara monumento histórico nacional a la Iglesia San José de Bella Vista.-  

 

SÍNTESIS 

Declárese Monumento Histórico Nacional al predio y edificio "Iglesia San José de Bella Vista" ubicado en la 

ciudad de Bella Vista, Departamento Leales, Provincia de Tucumán de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 

12.665. El Poder Ejecutivo Nacional, a través del organismo que corresponda, implementará todo lo atinente 

para la implementación de la presente Ley.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 
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ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Relaciones Exteriores y Culto   

Presupuesto y Hacienda   

Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 2650/ 2015 

 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: La Comisión aconseja aprobar otro P/Ley.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

26-NOV-15 PÁG. CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

26-NOV-15 PÁG. CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Educación y Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 646/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27296 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

08-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 18-NOV-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27297 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 4941  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº72/2014  

Fecha de entrada: 24-JUN-14  

 

AUTORES  

AUTOR: MARCOPULOS, Juan Fernando  

COAUTOR: ABRAHAM, Alejandro  

COAUTOR: PERRONI, Ana María  

COAUTOR: RUBIN, Carlos Gustavo  

 

TÍTULO 

Declara monumento histórico nacional a la Capilla de Nuestra Señora de la Candelaria, de la localidad de 

Loreto.-  

 

SÍNTESIS 

Declárase Monumento Histórico Nacional a la Capilla de Nuestra Señora de la Candelaria, de la Localidad de 

Loreto, Provincia de Corrientes, ubicada en la planta urbana de esa localidad entre las calles Ituzaingó y 

Mendoza, conforme a lo dispuesto por las leyes 12.665 y 24.252. Declárase Bien de Interés Histórico a la 

imagen de madera de la Virgen de la Candelaria que se encuentra dentro de la Capilla, de acuerdo a lo 

dispuesto por las mismas leyes. La Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos 

realizará las gestiones y procedimientos establecidos en la Ley Nº 12.665, modificada por su similar 

Nº24.252, en su reglamentación y en las normas complementarias, respecto a la inscripción y conservación 

de los bienes a que se hace referencia en la presente.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 
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Relaciones Exteriores y Culto   

Presupuesto y Hacienda   

Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 2529 /2015 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: La Comisión aconseja aprobar otro P/Ley.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Educación y Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 647 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27297 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

08-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 18-NOV-2016 Página: 1 

  



       
 
 

                Trámite Parlamentario de Leyes Sancionadas durante el Período Legislativo 134 -Año 2016                                                                       
Departamento Gestión Legislativa Argentina 

 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas”   

 

115 

LEY NÚ MERO: 27298 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 8318  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº151/2014  

Fecha de entrada: 23-OCT-14  

 

AUTORES  

AUTOR: GILL, Martín Rodrigo  

COAUTOR: BEDANO, Nora Esther  

COAUTOR: BRAWER, Mara  

 

TÍTULO 

Declara monumento histórico nacional al Edificio del Rectorado de la Universidad Nacional del Centro de la 

Provincia de Buenos Aires.-  

 

SÍNTESIS 

Declárase Monumento Histórico Nacional, en los términos de la ley 12.665, al edificio donde funciona el 

edificio del Rectorado de la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires, ubicado en la 

esquina de las calles Pinto y Chacabuco, en el centro de la Ciudad de Tandil, frente a la plaza principal y 

próximo a la llamada Manzana 50, en que fuera fundada la ciudad en el año 1823, con el nombre de "Fuerte 

Independencia". La Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos, dependiente del 

Ministerio de Cultura de la Nación, instrumentará todo lo atinente para el cumplimiento de la presente ley.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda  

Educación   

Cultura   



       
 
 

                Trámite Parlamentario de Leyes Sancionadas durante el Período Legislativo 134 -Año 2016                                                                       
Departamento Gestión Legislativa Argentina 

 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas”   

 

116 

ÓRDENES DEL DÍA: 2034/ 2015 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones. 

NOTA: La comisión aconseja aprobar otro P/Ley.-  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Educación y Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 648/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27298 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

08-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 18-NOV-2016 Página: 1 

  



       
 
 

                Trámite Parlamentario de Leyes Sancionadas durante el Período Legislativo 134 -Año 2016                                                                       
Departamento Gestión Legislativa Argentina 

 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas”   

 

117 

LEY NÚ MERO: 27299 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 5657  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2015  

Período legislativo: 133  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº143/2015  

Fecha de entrada: 20-OCT-15  

 

AUTORES  

AUTOR: FERNANDEZ SAGASTI, Anabel  

COAUTOR: GOMEZ BULL, Mauricio Ricardo  

COAUTOR: MENDOZA, Mayra Soledad  

COAUTOR: SANTILLAN, Walter Marcelo  

 

TÍTULO 

Día Nacional del Ladrillero Artesanal.  

 

SÍNTESIS 

Institúyese el 21 de Agosto, de cada año, como el "Día Nacional del Ladrillero Artesanal". Se encomienda al 

Poder Ejecutivo Nacional disponer en los distintos ámbitos de su competencia, la implementación de 

actividades específicas. Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a expresar su 

adhesión a la norma.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación General   

Cultura   

NOTA: Considerado  sobre tablas. Con dictamen de Comisión.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 
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26-NOV-15: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Educación y Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 649 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27299 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1154 07-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 08-NOV-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27300 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 4477  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2015  

Período legislativo: 133  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº105/2015  

Fecha de entrada: 20-AGO-15  

 

AUTORES  

AUTOR: HARISPE, Gastón  

 

TÍTULO 

Ciudad de Olta: "KM 0 del Federalismo".-  

 

SÍNTESIS 

Declárase "KM 0 del Federalismo" a la ciudad de Olta, en la provincia de La Rioja.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación General   

NOTA: Considerado sobre tablas. Con dictamen de Comisión. 

  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

26-NOV-15: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Educación y Cultura   
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ÓRDENES DEL DÍA: 650/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

19-OCT-16 PÁG. CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

19-OCT-16 PÁG. CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27300 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1152 07-NOV- 2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 08-NOV-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27301 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 1326  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2015  

Período legislativo: 133  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº18/2015  

Fecha de entrada: 27-MAR-15  

 

AUTORES  
AUTOR: GALLARDO, Miriam Graciela  

COAUTOR: MADERA, Teresa 
 
TÍTULO 

Día Nacional de la Responsabilidad Social.-  

 

SÍNTESIS 

Institúyase el día 23 de Abril como "Día Nacional de la Responsabilidad Social. (RS)", fecha en que Argentina 
adhirió a los principios del Pacto Global en el año 2004. Inclúyase el Día de la Responsabilidad Social en el 
Calendario Nacional. Se faculta al Poder Ejecutivo Nacional a adoptar las medidas necesarias a fin de 
implementar actividades referidas a esta conmemoración y realizar difusión de las mismas, a los fines de 
concientizar a la sociedad en general sobre la importancia de fomentar las conductas socialmente 
responsables. Se invita a las Provincias a efectuar actividades en los distintos ámbitos de su competencia.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación General   

Acción Social y Salud Pública   

NOTA: Considerado  sobre tablas. Con dictamen de Comisión.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

26-NOV-15: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  
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26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Educación y Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 651 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27301 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1153 07-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 08-NOV-2016 Página: 1 

  



       
 
 

                Trámite Parlamentario de Leyes Sancionadas durante el Período Legislativo 134 -Año 2016                                                                       
Departamento Gestión Legislativa Argentina 

 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas”   

 

123 

LEY NÚ MERO: 27302 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 16  

Ingresado por: SENADO P.E.  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: DIARIO ASUNTOS ENTRADOS Nº40/2016  

Mensaje: 558/2016  

Fecha de entrada: 31-MAR-16  

 

AUTORES  

AUTOR: PODER EJECUTIVO,  

 

TÍTULO 

Mensaje 558/16 y Proyecto de Ley, penalizando el desvío de precursores químicos a la producción ilegal de 

estupefacientes.  

 

SÍNTESIS 

Se sustituyen los artículos 5, 6, 7, 24, 27, 30 y 44 de la Ley 23.737 y el artículo 866 de la Ley 22.415. Establece 

prisión de cuatro a quince años y multa a quien : a) Siembre o cultive plantas o guarde semillas, precursores 

químicos o cualquier otra materia prima para producir o fabricar estupefacientes, o elementos destinados a 

tales fines; b) Produzca, fabrique, extraiga o prepare estupefacientes; c) Comercie con estupefacientes, 

precursores químicos o cualquier otra materia prima para su producción o fabricación o los tenga con fines 

de comercialización, o los distribuya, o dé en pago, o almacene o transporte; d) Comercie con plantas o sus 

semillas, utilizables para producir estupefacientes, o las tenga con fines de comercialización, o las distribuya, 

o las dé en pago, o las almacene o transporte; e) Entregue, suministre, aplique o facilite a otros 

estupefacientes a título oneroso. Si lo fuese a título gratuito, se aplicará prisión de tres a doce años y multa. 

En caso que la cantidad sembrada o cultivada sean escasas y surja inequívocamente que está destinada a 

consumo personal, la pena será de un mes a dos años de prisión. Se establecen penas para quien introdujera 

estupefacientes al país, organizara o financiara actividades ilícitas, falseare los datos suministrados al 

Registro Nacional de Precursores Químicos u omitiere maliciosamente su presentación. Las penas 

establecidas serán aumentadas cuando se tratare de estupefacientes elaborados o semielaborados o 

precursores químicos, que por su cantidad estuviesen inequívocamente destinados a ser comercializados 

dentro o fuera del territorio nacional. Asimismo, se dispone la destrucción de los estupefacientes o de los 

elementos destinados a su fabricación, previa pericia. El Poder Ejecutivo Nacional elaborará y actualizará 
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periódicamente listados de sustancias o productos químicos que, por sus características o componentes, 

puedan servir de base o ser utilizados en la elaboración de estupefacientes.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Justicia y Asuntos Penales   

Seguridad Interior y Narcotráfico   

ÓRDENES DEL DÍA: 413 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones  

NOTA: La Comisión aconseja aprobar un P/Ley.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

10-AGO-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

10-AGO-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación Penal  

Seguridad Interior  

Prevención de Adicciones y Control del Narcotráfico   

ÓRDENES DEL DÍA: 532 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones. 

NOTA: La Comisión aconseja la sanción de otro P/Ley.  

 

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIAS PARCIALES: CICILIANI, Alicia Mabel  - ARENAS, Berta Hortensia  - MASSETANI, Vanesa Laura  -  

ALONSO, Horacio Fernando -  LITZA, Mónica Edith.  

OBSERVACIONES: CONTI, Diana Beatriz  - GARRE, Nilda Celia - GAILLARD, Ana Carolina  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

28-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

28-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa (Con Modificaciones)  

 

ITERACIÓN 3: CÁMARA DE SENADORES 
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COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Justicia y Asuntos Penales   

Seguridad Interior y Narcotráfico   

NOTA: Considerado sobre tablas.-  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

19-OCT-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27302 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1156 07-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 08-NOV-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27303 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 20  

Ingresado por: DIPUTADOS P.E.  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº94/2016  

Mensaje: 81/2016  

Fecha de entrada: 21-JUL-16  

 

AUTORES  

AUTOR: PODER EJECUTIVO,  

 

TÍTULO 

Mensaje Nº 81/16 y Proyecto de Ley, de fecha 21 de julio de 2016, por el cual se aprueba el aumento del 

aporte de la República Argentina a la Corporación Interamericana de Inversiones -CII-.  

 

SÍNTESIS 

Apruébase el aporte de la República Argentina al aumento de capital de la Corporación Interamericana de 

Inversiones (CII), en la suma de dólares estadounidenses ciento cincuenta millones doscientos cincuenta mil 

seiscientos cincuenta y ocho con veinte Centavos, destinado a incrementar dicho capital junto a los demás 

países miembros. El citado aumento estará representado por la suscripción de nueve mil doscientas ochenta 

y siete acciones, suscritas en dos instancias. El pago será realizado en siete cuotas anuales que serán 

efectivas, respectivamente, los días 31 de octubre de 2016 a 2022.- Se autoriza al Banco Central de la 

República Argentina a efectuar en nombre y por cuenta de la República Argentina los aportes y suscripciones 

establecidos por la presente ley. A fin de hacer frente a los pagos emergentes de la presente ley, el Banco 

Central de la República Argentina deberá contar con los correspondientes aportes de contrapartida que 

serán proporcionados por la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas, previa 

inclusión de dicha erogación en la ley de presupuesto general de la administración nacional para los 

ejercicios pertinentes.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 
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ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Relaciones Exteriores y Culto   

Presupuesto y Hacienda  

ÓRDENES DEL DÍA: 615/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

28-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

28-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Relaciones Exteriores y Culto   

NOTA: Considerado sobre tablas.  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

19-OCT-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27303 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1146 03-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 04-NOV-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27304 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 1331  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº24/2016  

Fecha de entrada: 05-ABR-16  

 

AUTORES  

AUTOR: MASSA, Sergio Tomás  

COAUTOR: CAMAÑO, Graciela  

 

TÍTULO 

Hechos de corrupción. Alcances. Arrepentimiento eficaz. Reducción y eximición de la pena. Medidas de 

protección. Régimen.  

 

SÍNTESIS 

Se le podrá reducir la pena a toda persona imputada o condenada, con o sin sentencia firme, cuando durante 

la sustanciación de un proceso del que sea o no parte, brinde información o datos precisos, comprobables y 

verosímiles. El proceso sobre el cual aporte datos o información deberá estar vinculado con alguno de los 

siguientes delitos: a) Delitos de producción, tráfico, transporte, siembra, almacenamiento y comercialización 

de estupefacientes, precursores químicos o materias primas para su producción o fabricación previstos en la 

ley 23.737 o la que en el futuro la reemplace, y la organización y financiación de dichos delitos; b) Delitos 

previstos en la sección XII, título I del Código Aduanero; c) Todos los casos en que sea aplicable el artículo 41 

quinquies del Código Penal; d) Delitos previstos en los artículos 125, 125 bis, 126, 127 y 128 del Código Penal; 

e) Delitos previstos en los artículos 142 bis, 142 ter y 170 del Código Penal; f) Delitos previstos en los 

artículos 145 bis y ter del Código Penal; g) Delitos cometidos por asociaciones ilícitas en los términos de los 

artículos 210 y 210 bis del Código Penal; h) Delitos previstos en los capítulos VI, VII, VIII, IX, IX bis y X del título 

XI y en el artículo 174, inciso 5, del Código Penal; i) Delitos previstos en el libro segundo, título XIII del Código 

Penal. Para la procedencia de este beneficio será necesario que los datos o información aportada 

contribuyan a: evitar o impedir el comienzo, la permanencia o consumación de un delito; esclarecer el hecho 

objeto de investigación u otros conexos; revelar la identidad o el paradero de autores, coautores, 

instigadores, partícipes o encubridores de estos hechos investigados o de otros conexos, proporcionando 

datos suficientes que permitan un significativo avance de la investigación o el paradero de la víctima privada 

de su libertad; averiguar el destino de los instrumentos, bienes, efectos, productos o ganancias del delito; o 
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indicar las fuentes de financiamiento de organizaciones criminales involucradas en la comisión de los delitos 

previstos. La información que se aporte deberá referirse a personas o delitos penados con una pena igual o 

mayor a la pena prevista para el delito que se imputa al arrepentido o colaborador. El acuerdo, podrá 

realizarse durante la sustanciación del proceso o, luego de la sentencia condenatoria, durante la ejecución de 

la pena y los beneficios serán reducción de la pena en expectativa o suspensión de la acción penal.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación Penal   

Seguridad Interior   

ÓRDENES DEL DÍA: 246 /2016 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría con Modificaciones.  

NOTA: Considerado conjuntamente con Exp.1345/16. Dictamen de Minoría: Aconseja el rechazo del 

proyecto. A la vista Exp.284 y  5372/15; 191- 837- 1105- 1332 y 1867/16. 

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIAS PARCIALES: Bianchi, Ivana María – DONDA PEREZ, Victoria – ARENAS, Berta Hortensia -  RAFFO, 

Julio César Antonio. 

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

23-JUN-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

23-JUN-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Justicia y Asuntos Penales   

Seguridad Interior y Narcotráfico   

ÓRDENES DEL DÍA: 605/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones. 

NOTA: Considerado conjuntamente con Exp. S-784/16. Se aconseja aprobar otro P/Ley.-  

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIA PARCIAL: NEGRE DE ALONSO, Liliana Teresita  
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TRAMITE PARLAMENTARIO 

07-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

07-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa (Con Modificaciones)  

 

ITERACIÓN 3: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación Penal   

Seguridad Interior   

ÓRDENES DEL DÍA: 745 /2016 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría  

NOTA: Se aceptan las modificaciones introducidas por la Cámara de Senadores.- Dictamen de Minoría: 

Aconseja Rechazo.  

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIAS PARCIALES: ALEGRE, Oscar Gilberto -  RAFFO, Julio César Antonio  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27304 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1144 01-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 02-NOV-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27305 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 1352  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2013  

Período legislativo: 131  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº17/2013  

Fecha de entrada: 25-MAR-13  

 

AUTORES  

AUTOR: GAMBARO, Natalia  

 

TÍTULO 

Reproduce Proyecto de Ley D- 4569/ 2011, sobre Incorporación de la cobertura de leches medicamentosas al 

Programa médico obligatorio-PMO-.-  

 

SÍNTESIS 

Incorpórase al Programa Médico Obligatorio (PMO) la cobertura integral de leche medicamentosa para 

consumo de quienes padecen alergia a la proteína de la leche vacuna (APLV), así como también aquellos que 

padecen desórdenes, enfermedades o trastornos gastrointestinales y enfermedades metabólicas. Cualquier 

paciente, sin límite de edad, a partir del momento del nacimiento, puede ser beneficiario de esta prestación. 

La cobertura de la presente ley debe ser integral, contra prescripción médica del especialista que deberá 

certificar mediante estudios adecuados y suficientes la necesidad de utilizar un determinado tipo de leche 

especial, en el tratamiento del paciente. Es autoridad de aplicación, el Ministerio de Salud de la Nación, que 

debe controlar el efectivo cumplimiento de lo establecido en la presente ley, que entrará en vigencia a partir 

de los 90 días de su publicación en el Boletín Oficial de la Nación.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Acción Social y Salud Pública   
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ÓRDENES DEL DÍA: 1227/ 2014 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones. 

  

NOTA: Considerado conjuntamente con Exp. 2511 y 6553/13 -1796 y 5716/14. A la vista Exp. 4618 y 

4746/15. La Comisión aconseja aprobar otro P/Ley.-  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

19-NOV-14: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

19-NOV-14: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Salud   

ÓRDENES DEL DÍA: 498/ 2015 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: La Comisión aconseja aprobar otro P/Ley.  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

16-SEP-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

16-SEP-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa (Con Modificaciones)  

 

ITERACIÓN 3: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Acción Social y Salud Pública   

ÓRDENES DEL DÍA: 2689/2015 -  746 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

NOTA: Aceptación de las modificaciones introducidas por la Cámara de Senadores.-  

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIA PARCIAL: FRANCO, Jorge Daniel  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

14-SEP-16: M.O.PREFERENCIA. Afirmativa 
28-SEP-16: M.O.PREFERENCIA. Afirmativa 
19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  
19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 
ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27305 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 
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04-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 09-NOV-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27306 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 1680  

Ingresado por: CAMARA DE SENADORES  

Año: 2015  

Período legislativo: 133  

Publicación: DIARIO ASUNTOS ENTRADOS Nº84/2015  

Fecha de entrada: 19-MAY-15  

 

AUTORES  

AUTOR: LEGUIZAMON, María Laura  

 

TÍTULO 

Por el que declara de interés nacional el abordaje integral de los sujetos que presentan dificultades de 

aprendizaje.-  

 

SÍNTESIS 

Objetivo prioritario: garantizar el derecho a la educación de los niños, niñas, adolescentes y adultos que 

presentan Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA). Declárase de interés nacional el abordaje integral e 

interdisciplinario de los sujetos que presentan Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA), así como 

también la formación profesional en su detección temprana, diagnóstico y tratamiento; su difusión y el 

acceso a las prestaciones. Se entiende por Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA) a las alteraciones de 

base neurobiológica, que afectan a los procesos cognitivos relacionados con el lenguaje, la lectura, la 

escritura y/o el cálculo matemático, con implicaciones significativas, leves, moderadas o graves en el ámbito 

escolar. Autoridad de aplicación: Será determinada por el Poder Ejecutivo nacional y tendrá a su cargo el 

ejercicio de las siguientes acciones: a) Establecer procedimientos y medios adecuados para la detección 

temprana de las necesidades educativas de los sujetos que presentaren dificultades específicas de 

aprendizaje; b) Establecer un sistema de capacitación docente para la detección temprana, prevención y 

adaptación curricular para la asistencia de los alumnos disléxicos o con otras dificultades de aprendizaje, de 

manera de brindar una cobertura integral en atención a las necesidades y requerimientos de cada caso en 

particular; c) Coordinar con las autoridades sanitarias y educativas de las provincias que adhieran a la 

presente, campañas de concientización sobre dislexia y Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA); d) 

Planificar la formación del recurso humano en las prácticas de detección temprana, diagnóstico y 

tratamiento. Adaptación curricular: La autoridad de aplicación deberá elaborar la adaptación curricular, 

teniendo en cuenta, entre otras, las siguientes consideraciones orientativas: a) Dar prioridad a la oralidad; b) 

Otorgar mayor cantidad de tiempo para la realización de tareas y/o evaluaciones; c) Asegurar que se han 
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entendido las consignas; d) Evitar las exposiciones innecesarias; e) Evitar copiados extensos; f) Facilitar el uso 

de ordenadores, calculadoras y tablas. El Consejo Federal de Educación tendrá la función de colaborador 

permanente para el cumplimiento de los objetivos, así como también la de establecer un sistema federal de 

coordinación interjurisdiccional, para la implementación de políticas activas. Se incluyen las prestaciones 

necesarias, en el Programa Médico Obligatorio-PMO-.- 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Trabajo y Previsión Social  

Educación y Cultura   

Salud  

ÓRDENES DEL DÍA: 715 2015 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: La Comisión aconseja aprobar un P/Ley.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

07-OCT-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

07-OCT-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Educación   

Acción Social y Salud Pública   

ÓRDENES DEL DÍA: 747 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

NOTA: A la vista: Exp: D- 175-1396- 2671-3661- 5355/15 y 337-6852/16.-  

 

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIAS PARCIALES: CIGOGNA, Luis Francisco José  - BINNER, Hermes Juan - ARGUMEDO, Alcira Susana - 

GALLARDO, Miriam Graciela - ALEGRE, Oscar Gilberto - CASTRO, Sandra Daniela - GAILLARD, Ana Carolina -  

PEDRINI, Juan Manuel  - PITROLA, Néstor Antonio  - RUBIN, Carlos Gustavo  - FRANCO, Jorge Daniel - 

GOICOECHEA, Horacio  - MACIAS, Oscar Alberto  - PITIOT, Carla Betina  - SORAIRE, Mirta Alicia - 

CASTAGNETO, Carlos Daniel. 
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DISIDENCIAS TOTALES: GONZALEZ, Josefina Victoria  - MASIN, María Lucila - MERCADO, Verónica  -  RUIZ 

ARAGON, José Arnaldo - VOLNOVICH, Luana. 

OBSERVACION: CAVIGLIA, Franco Agustín  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

19-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27306 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1148 03-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 04-NOV-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27307 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 15  

Ingresado por: SENADO P.E.  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: DIARIO ASUNTOS ENTRADOS Nº40/2016  

Mensaje: 554/2016  

Fecha de entrada: 31-MAR-16  

 

AUTORES  

AUTOR: PODER EJECUTIVO,   

 

TÍTULO 

Mensaje 554/16 y Proyecto de Ley sobre fortalecimiento de los tribunales orales en lo criminal federal y de 

los tribunales orales en lo penal económico.  

 

SÍNTESIS 

Creación de Tribunales Orales en lo Criminal Federal de la Capital Federal: Dispónese la disolución y/o 

transformación de Tribunales Orales en lo criminal de la Capital Federal, cuya individualización será realizada 

por el Consejo de la Magistratura por mayoría simple de sus miembros. Los funcionarios y empleados 

integrarán la dotación del Tribunal Oral en lo Criminal Federal de la Capital Federal N° 8 y Nº 7 y los jueces 

serán asignados por el Consejo de la Magistratura a la cobertura de cargos vacantes en los restantes 

tribunales orales en lo criminal de la Capital Federal. Los funcionarios y empleados de los tribunales cuya 

disolución o transformación se ha dispuesto mantendrán sus cargos y continuarán desempeñando sus 

funciones en los respectivos órganos jurisdiccionales que sucedan. Modificaciones al Código Procesal Penal 

de la Nación y a la ley 24.050: Sustitúyense los artículos 32, 349 y 354 del Código Procesal Penal de la Nación, 

y el artículo 13 de la ley 24.050. Las causas en trámite ante los tribunales orales en lo criminal de la Capital 

Federal alcanzados por la disolución o transformación dispuestas, continuarán tramitándose hasta su 

finalización ante los órganos que sucedan a los disueltos o transformados. En dichas causas la Cámara 

Nacional de Casación en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal será el tribunal de alzada. Las 

actuales fiscalías y defensorías que actúan ante los tribunales orales en lo criminal que sean disueltos o 

transformados, pasarán a hacerlo como fiscalías y defensorías ante los órganos jurisdiccionales que sucedan 

a dichos órganos jurisdiccionales disueltos o transformados, tanto en su función de tribunal unipersonal 

como colegiado, manteniendo sus actuales equipos de trabajo. La Corte Suprema de Justicia de la Nación y el 
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Consejo de la Magistratura, tomarán las medidas administrativas y presupuestarias conducentes a la 

instalación y funcionamiento de los tribunales. 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE SENADORES 
COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 
Presupuesto y Hacienda  
Justicia y Asuntos Penales  
ÓRDENES DEL DÍA: 412 /2016 
DICTAMEN 
Unanimidad con Modificaciones. 
En Minoría 
NOTA: La Comisión aconseja la aprobación de otro P/Ley. En Anexo Orden del Día: Rechazo del P/Ley.  
 
DISCREPANCIAS 

DISIDENCIA PARCIAL: FIORE VIÑUALES, María Cristina del Valle. 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

10-AGO-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

10-AGO-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Justicia   

Legislación Penal  

ÓRDENES DEL DÍA: 570 /2016 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría  

NOTA: Dictamen de Mayoría: Aconseja su sanción. Dictamen de  Minoría: Aconseja su rechazo.  

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIA PARCIAL: COPES, Ana Isabel  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

28-SEP-16: CONSIDERACION. Sin Votación  

28-SEP-16: M.O.PASE A CUARTO INTERMEDIO. Afirmativa 

26-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

26-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  
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ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27307 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

17-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 30-DIC-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27308 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 14  

Ingresado por: SENADO P.E.  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: DIARIO ASUNTOS ENTRADOS Nº40/2016  

Mensaje: 553/2016  

Fecha de entrada: 31-MAR-16  

 

AUTORES  

AUTOR: PODER EJECUTIVO,   

 

TÍTULO 

Mensaje 553/16 y Proyecto de Ley sobre unificación de los fueros de la justicia nacional en lo criminal de 

instrucción de la Capital Federal.  

 

SÍNTESIS 

Los juzgados nacionales en lo criminal de instrucción y los juzgados nacionales en lo correccional se 

denominarán "juzgados nacionales en lo criminal y correccional" y mantendrán la integración de aquéllos, y 

se los individualizará conforme lo establezca la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Los juzgados 

nacionales en lo criminal y correccional conocerán en los casos establecidos en el artículo 26 del Código 

Procesal Penal de la Nación, aprobado por ley 23.984 y sus modificatorias. Dispónese la disolución de una de 

las secretarías de los ex juzgados nacionales en lo correccional, la que se hará efectiva transcurridos 

dieciocho (18) meses desde la implementación de esta ley. Las causas no concluidas al finalizar el plazo 

establecido serán asignadas a las secretarías que no se disuelvan. La selección de tales secretarías será 

efectuada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Los funcionarios y empleados de las secretarías 

disueltas serán reubicados por la autoridad competente, con la participación de la entidad gremial, en otros 

órganos jurisdiccionales con competencia penal, según las necesidades operativas que se generen a partir de 

la presente reforma, respetándose sus derechos adquiridos. La Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

Criminal y Correccional establecerá la distribución de los turnos de los juzgados nacionales en lo criminal y 

correccional en los distintos distritos. Los tribunales orales en lo criminal se denominarán tribunales orales 

en lo criminal y correccional y tendrán, juntamente con la competencia material y territorial que fuera 

asignada a aquéllos, la atribuida al juzgamiento que, previo a la entrada en vigencia de la presente ley, tienen 

los juzgados nacionales en lo correccional. Los tribunales orales en lo criminal y correccional juzgarán, de 

forma unipersonal o colegiada según corresponda, en instancia única de los delitos cuya competencia no se 
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atribuya a otro tribunal. Sustitúyense los artículos 24, 25, 26, 28, 349, 351 y 354, del Código Procesal Penal de 

la Nación. Sustitúyense los artículos 2°, 12, 18, 22 de la ley 24.050 y sus modificatorias. Deróganse los 

artículos 27 del Código Procesal Penal de la Nación, 44 del decreto ley 1.285/58, y el artículo 23 de la ley 

24.050. Las erogaciones necesarias para la implementación de la presente ley se imputarán al presupuesto 

correspondiente al Poder Judicial de la Nación previsto para el ejercicio 2016.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Justicia y Asuntos Penales  

ÓRDENES DEL DÍA: 414 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: La Comisión aconseja la aprobación de otro P/Ley.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

10-AGO-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

10-AGO-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Justicia   

Legislación Penal  

ÓRDENES DEL DÍA: 571 /2016 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría  

NOTA: Dictamen de Mayoría: Aconseja su sanción. Dictámenes de Minoría: 2 (1 Aconseja aprobar un P/Ley 

con modificaciones  y otro aconseja su rechazo).  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

28-SEP-16: CONSIDERACION Sin votación  

28-sep-16: M.O.PASE A CUARTO INTERMEDIO. Afirmativa 

26-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

26-OCT-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  
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ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27308 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1176 15-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 16-NOV-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27309 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 1964  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº37/2016  

Fecha de entrada: 22-ABR-16  

 

AUTORES  

AUTOR: VILLAR MOLINA, María Inés  

COAUTOR: ALONSO, Horacio Fernando  

COAUTOR: KOSINER, Pablo Francisco Juan  

COAUTOR: LAGORIA, Elia Nelly  

COAUTOR: MOYANO, Juan Facundo  

COAUTOR: SAN MARTIN, Adrián  

 

TÍTULO 

Día Nacional del Cantor Orillero.-  

SÍNTESIS 

Institúyese el día 22 de octubre de cada año como "Día Nacional del Cantor Orillero", en conmemoración del 

natalicio del músico y poeta don José Teodoro Larralde.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación General   

Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 353 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: La Comisión aconseja aprobar otro P/Ley.  
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TRAMITE PARLAMENTARIO 

14-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

14-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Educación y Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 825 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

02-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

02-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27309 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1192 22-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 23-NOV-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27310 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 9256  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº170/2014  

Fecha de entrada: 20-NOV-14  

 

AUTORES  

AUTOR: SANTILLAN, Walter Marcelo  

COAUTOR: ALONSO, María Luz  

COAUTOR: CABANDIE, Juan  

COAUTOR: CARRILLO, María del Carmen  

COAUTOR: CLERI, Marcos  

COAUTOR: FERNANDEZ SAGASTI, Anabel  

COAUTOR: GOMEZ BULL, Mauricio Ricardo  

COAUTOR: GONZALEZ, Josefina Victoria  

COAUTOR: MENDOZA, Mayra Soledad  

COAUTOR: PEREZ, Martín Alejandro  

COAUTOR: PIETRAGALLA CORTI, Horacio  

 

TÍTULO 

Se declara monumento histórico nacional al chalet García Fernández del Ingenio Bella Vista.-  

 

SÍNTESIS 

Declárase bien de interés histórico nacional, en los términos de la ley 12.665, al predio y edificio, "Chalet 

García Fernández del Ingenio Bella Vista", ubicado en la ciudad de Bella Vista, departamento Leales, provincia 

de Tucumán. La Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos, dependiente del 

Ministerio de Cultura de la Nación, instrumentará todo lo atinente para el cumplimiento de la presente ley.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 
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ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 2032/ 2015 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones. 

NOTA: La comisión aconseja aprobar otro P/Ley.-  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

15-JUL-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

15-JUL-15: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Educación y Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 826 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

02-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

02-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27310 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

23-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 02-DIC-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27311 

 

Proyecto de: DECLARACION  

Número: 404  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2015  

Período legislativo: 133  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº4/2015  

Fecha de entrada: 05-MAR-15  

 

AUTORES  

AUTOR: GIUSTOZZI, Rubén Darío  

 

TÍTULO 

Declarar "Ciudad de las Artes y las Ideas", al municipio de Almirante Brown, provincia de Buenos Aires.  

 

SÍNTESIS 

La declaración como "Ciudad de las Artes y las Ideas" tiene por finalidad proporcionar un reconocimiento a la 

existencia y persistencia de los valores culturales e históricos que encierra este municipio. Asimismo se 

intenta superar la visión tradicional del municipio proveedor de servicios básicos, proyectándolo en la 

recuperación de sus valores, su historia, su cultura y sus tradiciones y proponiendo la promoción de un 

desarrollo estratégico sostenible desde una perspectiva cultural que aporte, cuantitativa y cualitativamente, 

ideas, valores, patrones intelectuales, morales y estéticos compartidos por la comunidad.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 2102 /2015 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: La comisión aconseja aprobar un P/Ley.-  
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TRAMITE PARLAMENTARIO 

15-JUL-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

15-JUL-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Educación y Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 827/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

02-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

02-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27311 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1193 22-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 23-NOV-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27312 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 2676  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº30/2014  

Fecha de entrada: 22-ABR-14  

 

AUTORES  

AUTOR: VILARIÑO, José Antonio  

 

TÍTULO 

Declara monumento histórico nacional al Edificio del Hotel Termas, provincia de Salta.-  

 

SÍNTESIS 

Declárase Monumento Histórico Nacional, en los términos de la ley 12.665, al predio y edificio donde 

funciona el Hotel Termas, sito en la localidad Los Baños, departamento Rosario de la Frontera, provincia de 

Salta. La Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos, dependiente del Ministerio 

de Cultura de la Nación, instrumentará todo lo atinente para el cumplimiento de la presente ley.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Turismo   

Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 1686 /2014 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones. 

NOTA: La comisión aconseja aprobar otro P/Ley. 
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TRAMITE PARLAMENTARIO 

15-JUL-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

15-JUL-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Educación y Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 828 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

02-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

02-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27312 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

 23-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 02-DIC-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27313 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 5157  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2015  

Período legislativo: 133  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº127/2015  

Fecha de entrada: 22-SEP-15  

 

AUTORES  

AUTOR: GARCIA, María Teresa  

COAUTOR: MORENO, Carlos Julio  

 

TÍTULO 

Declárase Monumento Histórico Nacional la casa de Don Avelino Rolón, provincia de Buenos Aires.  

 

SÍNTESIS 

Se declara Monumento Histórico Nacional a la que fuera la casa de Don Avelino Rolón, cuya propiedad 

pertenece actualmente al Gobierno Nacional. La misma se encuentra ubicada en la "Quinta Santa Rita", 

localidad de Boulogne Sur Mer, Partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Cultura   

NOTA: Considerado sobre tablas. Con Dictamen.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

04-NOV-15: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

04-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

04-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  
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ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Educación y Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 829 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

02-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

02-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27313 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

23-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 02-DIC-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27314 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 3968  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2015  

Período legislativo: 133  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº90/2015  

Fecha de entrada: 21-JUL-15  

 

AUTORES  

AUTOR: VILARIÑO, José Antonio  

 

TÍTULO 

Declara monumento histórico nacional al edificio de la Casona del Alto Molino, ubicado en la ciudad capital 

de la provincia de Salta.  

 

SÍNTESIS 

Declárase monumento histórico nacional, en los términos de la ley 12.665, al edificio de la "Casona del Alto 

Molino", inmueble donde funciona el Mercado Artesanal, ubicado en la ciudad Capital de la provincia de 

Salta. La Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos, dependiente del Ministerio 

de Cultura de la Nación, instrumentará todo lo atinente para el cumplimiento de la presente ley.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 2647/ 2015 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: La Comisión aconseja aprobar otro P/Ley.  
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TRAMITE PARLAMENTARIO 

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Educación y Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 830/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

02-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

02-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27314 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

 23-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 02-DIC-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27315 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 455  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº6/2016  

Fecha de entrada: 08-MAR-15  

 

AUTORES  

AUTOR: RUBIN, Carlos Gustavo  

 

TÍTULO 

“Primer Pueblo Patrio”: Se declara a la ciudad de Curuzú Cuatiá, provincia de Corrientes.  

 

SÍNTESIS 

Curuzú Cuatiá es la primera ciudad que se fundó al iniciarse el proceso revolucionario de mayo, en 1810, 

invocándose los poderes de la Primera Junta de Gobierno. El Primer Gobierno Patrio le encomendó al 

entonces coronel don Manuel Belgrano el mando del Ejército del Norte, con una importante misión hacia el 

Paraguay. Salió entonces de Buenos Aires y el 8 de noviembre llegó a Curuzú Cuatiá. Allí estableció su cuartel 

general; luego de tomar las medidas castrenses que su mando requería, resolvió fundar el pueblo de Curuzú 

Cuatiá, el día 16 de noviembre de 1810, tal como consta en el documento que se conoce con el nombre de 

"Acta de Fundación de Curuzú Cuatiá".-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación General   

Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 352/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  
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TRAMITE PARLAMENTARIO 

14-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

14-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Educación y Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 831/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

02-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

02-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27315 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1191 22-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 23-NOV-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27316 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 4599  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº64/2014  

Fecha de entrada: 11-JUN-14  

 

AUTORES  

AUTOR: MOLINA, Manuel Isauro  

COAUTOR: BIDEGAIN, Gloria Mercedes  

COAUTOR: LEVERBERG, Stella Maris  

COAUTOR: MAZURE, Liliana Amalia  

COAUTOR: PUIGGROS, Adriana Victoria  

COAUTOR: TOMASSI, Néstor Nicolás  

 

TÍTULO 

Declara Monumento Histórico Nacional al edificio de la Escuela Normal Superior N°1, Clara Jeannette 

Armstrong, de la ciudad capital de la provincia de Catamarca.-  

 

SÍNTESIS 

Declárase monumento histórico nacional, en los términos de la ley 12.665, al edificio donde funciona la 

Escuela Normal Superior Nº 1, "Clara Jeannette Armstrong", ubicada en la ciudad de San Fernando del Valle 

de Catamarca, provincia de Catamarca, a efectos de su mejor preservación, conservación y guarda del 

objetivo áulico. La Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos, dependiente del 

Ministerio de Cultura de la Nación, instrumentará todo lo atinente para el cumplimiento de la presente ley.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   
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Educación   

Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 1239 /2014 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones  

NOTA: La Comisión aconseja aprobar otro P/Ley.-  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

19-NOV-14: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

19-NOV-14: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Educación y Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 832 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

02-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

02-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27316 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

23-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 02-DIC-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27317 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 147  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº1/2014  

Fecha de entrada: 05-MAR-14  

 

AUTORES  
AUTOR: PUIGGROS, Adriana Victoria  
COAUTOR: AVOSCAN, Herman Horacio  
COAUTOR: BEDANO, Nora Esther 
COAUTOR: BIANCHI, María del Carmen 
COAUTOR: CONTRERA, Mónica Graciela 
COAUTOR: ELORRIAGA, Osvaldo Enrique 
COAUTOR: MARCOPULOS, Juan Fernando 
COAUTOR: PERRONI, Ana María 
COAUTOR: RUBIN, Carlos Gustavo 
COAUTOR: SOTO, Gladys Beatriz 
 

TÍTULO 

Declara monumento histórico nacional la Escuela Normal Doctor Juan Pujol, de la provincia de Corrientes.  

 

SÍNTESIS 

Declárase monumento histórico nacional, en los términos de la ley 12.665, al edificio donde funciona la 

Escuela Normal "Doctor Juan Gregorio Pujol", ubicada en la calle General Simón Bolívar 1148, de la ciudad 

capital de la provincia de Corrientes, a los efectos de la mejor preservación, conservación y guarda del 

objetivo áulico del edificio. La Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos, 

dependiente del Ministerio de Cultura de la Nación, instrumentará todo lo atinente para el cumplimiento de 

la presente ley.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 
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ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Educación   

Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 1236 /2014 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: La Comisión aconseja aprobar otro P/Ley.-  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

04-DIC-14: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

04-DIC-14: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Educación y Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 833/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

02-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

02-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27317 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

23-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 02-DIC-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27318 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 23  

Ingresado por: DIPUTADOS P.E.  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº114/2016  

Mensaje: 91/2016  

Fecha de entrada: 26-AGO-16  

 

AUTORES  

AUTOR: PODER EJECUTIVO,  

  

TÍTULO 

Mensaje Nº 91/16 y Proyecto de Ley, de fecha 25 de agosto de 2016 por el cual se aprueban las Enmiendas al 

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional.-  

 

SÍNTESIS 

Apruébanse las Enmiendas al artículo 8° del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, adoptada en la 

Conferencia de Revisión del Estatuto de Roma, que tuviera lugar en la ciudad de Kampala -República de 

Uganda, del 31 de mayo al 11 de junio de 2010, aprobada por la resolución Nro. 5 del 10 de junio de 2010, y 

las Enmiendas al Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional Relativas al Crimen de Agresión, 

adoptadas en dicha Conferencia de Revisión, aprobadas por la resolución Nro. 6 del 11 de junio de 2010.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Relaciones Exteriores y Culto   

Legislación Penal   

ÓRDENES DEL DÍA: 596 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  
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TRAMITE PARLAMENTARIO 

28-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

28-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Relaciones Exteriores y Culto   

ÓRDENES DEL DÍA: 859/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

02-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

02-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27318 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1182 18-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 21-NOV-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27319 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 7  

Ingresado por: DIPUTADOS P.E.  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº24/2016  

Mensaje: 557/2016  

Fecha de entrada: 05-ABR-16  

 

AUTORES  

AUTOR: PODER EJECUTIVO,  

  

TÍTULO 

Mensaje N° 557 de fecha 4 de abril de 2016 y Proyecto de Ley por el cual se incorporan nuevas herramientas 

respecto de los delitos de investigación compleja, incorporando las figuras del arrepentido, agente 

encubierto y agente revelador e informante y entrega vigilada.  

 

SÍNTESIS 

Objeto: brindar a las fuerzas policiales y de seguridad, al Ministerio Público Fiscal y al Poder Judicial las 

herramientas y facultades necesarias para ser aplicadas a la investigación, prevención y lucha de los delitos 

complejos, regulando las figuras del agente encubierto, el agente revelador, el informante, la entrega 

vigilada y prórroga de jurisdicción. Su aplicación deberá regirse por principios de necesidad, razonabilidad y 

proporcionalidad. Las siguientes técnicas especiales de investigación serán procedentes en los siguientes 

casos: a) Delitos de producción, tráfico, transporte, siembra, almacenamiento y comercialización de 

estupefacientes, precursores químicos o materias primas para su producción o fabricación previstos en la ley 

23.737 o la que en el futuro la reemplace, y la organización y financiación de dichos delitos; b) Delitos 

previstos en la sección XII, título I del Código Aduanero; c) Todos los casos en que sea aplicable el artículo 41 

quinquies del Código Penal; d) Delitos previstos en los artículos 125, 125 bis, 126, 127 y 128 del Código Penal. 

e) Delitos previstos en los artículos 142 bis, 142 ter y 170 del Código Penal; f) Delitos previstos en los 

artículos 145 bis y ter del Código Penal; g) Delitos cometidos por asociaciones ilícitas en los términos de los 

artículos 210 y 210 bis del Código Penal; h) Delitos previstos en el libro segundo, título XIII del Código Penal. 

Se establecen las características, requisitos y competencia de aquellos funcionarios de las fuerzas de 

seguridad o policiales que actúen como Agente encubierto, Agente Revelador ó Informante. Deróganse los 

artículos 31 bis, 31 ter, 31 quáter, 31 quinquies, 31 sexies, 33 y 33 bis de la ley 23.737.-  
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MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación Penal   

Seguridad Interior   

ÓRDENES DEL DÍA: 112 /2016 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría con Modificaciones. 

NOTA: Dictamen de Mayoría: La Comisión aconseja aprobar otro P/Ley. Dictamen de Minoría: Aconseja 

rechazo.  

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIAS PARCIALES: SOLA, Felipe Carlos  - BIANCHI, Ivana María - ARENAS, Berta Hortensia  - MESTRE, 

Diego Matías - MASSETANI, Vanesa Laura  - MOREAU, Cecilia - LITZA, Mónica Edith - RAFFO, Julio César 

Antonio -  BRÜGGE, Juan Fernando  - COPES, Ana Isabel. 

OBSERVACIONES: STOLBIZER, Margarita Rosa  - CONTI, Diana Beatriz  - GARRE, Nilda Celia - CARLOTTO, Remo  

Gerardo  - TOMAS, Héctor Daniel  - TAILHADE, Luis Rodolfo.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

01-JUN-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

01-JUN-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa (Con Modificaciones)  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Justicia y Asuntos Penales   

Seguridad Interior y Narcotráfico   

ÓRDENES DEL DÍA: 843/ 2016 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría  

NOTA: Dictamen de Mayoría: Aconseja aprobar el Proyecto venido en Revisión. Dictamen de minoría: 

Aconseja aprobar otro P/Ley.  

 TRAMITE PARLAMENTARIO  

02-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

02-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  
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ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27319 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1184 21-NOV- 2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 22-NOV-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27320 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 1066  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº12/2014  

Fecha de entrada: 20-MAR-14  

 

AUTORES  

AUTOR: PAIS, Juan Mario  

COAUTOR: CEJAS, Jorge Alberto  

COAUTOR: DATO, Alfredo Carlos  

COAUTOR: GDANSKY, Carlos Enrique  

COAUTOR: HELLER, Carlos Salomón  

COAUTOR: JUNIO, Juan Carlos Isaac  

COAUTOR: METAZA, Mario Alfredo  

COAUTOR: RECALDE, Héctor Pedro  

 

TÍTULO 

Modificación del Artículo 147, de la Ley 20.744 -Contrato de Trabajo- sobre inembargabilidad de la cuenta 

sueldo.-  

 

SÍNTESIS 

Se incorpora como tercer párrafo del artículo 147 del Régimen de Contrato de Trabajo, el siguiente texto: "A 

los fines de hacer operativas las previsiones contenidas en el presente artículo, la traba de cualquier 

embargo preventivo o ejecutivo que afecte el salario de los trabajadores se deberá instrumentar ante el 

empleador para que éste efectúe las retenciones que por derecho correspondan, no pudiéndose trabar 

embargos de ningún tipo sobre la cuenta sueldo. Trabado el embargo, dentro de las cuarenta y ocho (48) 

horas, el empleador deberá poner en conocimiento del trabajador la medida ordenada, debiendo entregar 

copia de la resolución judicial que lo ordena".-  
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MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación del Trabajo   

ÓRDENES DEL DÍA: 466/ 2014 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: Considerado conjuntamente con Exp. 1647/14. Se aconseja aprobar otro P/Ley.-  

DISCREPANCIAS 

OBSERVACION TONELLI, Pablo Gabriel  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

04-DIC-14: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

04-DIC-14: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Trabajo y Previsión Social   

ÓRDENES DEL DÍA: 586 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

07-SEP-16: M. O. DE PREFERENCIA. Afirmativa  

16-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

16-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27320 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

13-DIC-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 15-DIC-2016 Página: 1 

  



       
 
 

                Trámite Parlamentario de Leyes Sancionadas durante el Período Legislativo 134 -Año 2016                                                                       
Departamento Gestión Legislativa Argentina 

 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas”   

 

168 

LEY NÚ MERO: 27321 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 1662  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº18/2014  

Fecha de entrada: 31-MAR-14  

 

AUTORES  

AUTOR: RECALDE, Héctor Pedro  

COAUTOR: PAIS, Juan Mario  

COAUTOR: ROMERO, Oscar Alberto  

 

TÍTULO 

Modificación del artículo 54 de la Ley 20744, T.O. 1976 -Contrato de Trabajo-, sobre validez de los registros, 

planillas u otros elementos de contralor.  

 

SÍNTESIS 

Artículo 54: Aplicación de los registros, planillas u otros elementos de contralor: "Idéntico requisito de 

validez deberán reunir los registros, planillas u otros elementos de contralor exigidos por las leyes y sus 

normas reglamentarias, por los estatutos profesionales o convenciones colectivas de trabajo, que serán 

apreciadas judicialmente según lo prescrito en el artículo anterior".-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación del Trabajo   

ÓRDENES DEL DÍA: 1347 /2014 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: Considerado conjuntamente con Exp.8109/14. La Comisión aconseja aprobar otro P/Ley.-  
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TRAMITE PARLAMENTARIO 

04-DIC-14: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

04-DIC-14: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Trabajo y Previsión Social   

ÓRDENES DEL DÍA: 911 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

02-NOV-16: M. O. DE PREFERENCIA. Afirmativa  

16-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

16-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27321 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

13-DIC-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 15-DIC-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27322 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 626  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2015  

Período legislativo: 133  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº7/2015  

Fecha de entrada: 10-MAR-15  

 

AUTORES  

AUTOR: RECALDE, Héctor Pedro  

 

TÍTULO 

Modificación del artículo 71 de la Ley 20744, T. O. 1976 -Contrato de Trabajo-, sobre poner en conocimiento 

del trabajador los sistemas de controles personales.-  

 

SÍNTESIS 

Artículo 71: Conocimiento: " Los controles referidos en el artículo anterior, así como los relativos a la 

actividad del trabajador, deberán ser conocidos por éste".-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación del Trabajo (CÁMARA DE DIPUTADOS)  

ÓRDENES DEL DÍA: 2145 2015 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: La Comisión aconseja aprobar otro P/ley.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

15-JUL-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

15-JUL-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  
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ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Trabajo y Previsión Social   

ÓRDENES DEL DÍA: 912/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

02-NOV-16: M. O. DE PREFERENCIA. Afirmativa  

16-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

16-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27322 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

13-DIC-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 15-DIC-2016 Página: 1 

  



       
 
 

                Trámite Parlamentario de Leyes Sancionadas durante el Período Legislativo 134 -Año 2016                                                                       
Departamento Gestión Legislativa Argentina 

 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas”   

 

172 

LEY NÚ MERO: 27323 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 1893  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº20/2014  

Fecha de entrada: 03-ABR-14  

 

AUTORES  

AUTOR: RECALDE, Héctor Pedro  

COAUTOR: BARRETO, Jorge Rubén  

COAUTOR: CONTRERA, Mónica Graciela  

COAUTOR: ISA, Evita Nélida  

COAUTOR: PAIS, Juan Mario  

COAUTOR: ROMERO, Oscar Alberto  

 

TÍTULO 

Modificación del artículo 75 de la Ley 20.744, -T.O. 1976 -Contrato de Trabajo- sobre deber de seguridad.  

 

SÍNTESIS 

"Artículo 75: - Deber de Seguridad - El empleador debe hacer observar las pautas y limitaciones a la duración 

del trabajo establecidas en esta ley y demás normas reglamentarias, y adoptar las medidas que según el tipo 

de trabajo, la experiencia y la técnica sean necesarias para tutelar la integridad psicofísica y la dignidad de los 

trabajadores, debiendo evitar los efectos perniciosos de las tareas penosas, riesgosas o determinantes de 

vejez o agotamiento prematuro, así como también los derivados de ambientes insalubres o ruidosos. Está 

obligado a observar las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes sobre higiene y seguridad en el 

trabajo. El trabajador podrá rehusar la prestación de trabajo, sin que ello le ocasione pérdida o disminución 

de la remuneración, si el mismo le fuera exigido en transgresión a tales condiciones, siempre que exista 

peligro inminente de daño o se hubiera configurado el incumplimiento de la obligación, mediante 

constitución en mora, o si habiendo el organismo competente declarado la insalubridad del lugar, el 

empleador no realizara los trabajos o proporcionara los elementos que dicha autoridad establezca". Está 

obligado a observar las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes sobre higiene y seguridad en el 

trabajo. El trabajador podrá rehusar la prestación de trabajo, sin que ello le ocasione pérdida o disminución 

de la remuneración, si el mismo le fuera exigido en transgresión a tales condiciones, siempre que exista 

peligro inminente de daño o se hubiera configurado el incumplimiento de la obligación, mediante 
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constitución en mora, o si habiendo el organismo competente declarado la insalubridad del lugar, el 

empleador no realizara los trabajos o proporcionara los elementos que dicha autoridad establezca".-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación del Trabajo   

ÓRDENES DEL DÍA: 110 /2014 

DICTAMEN 

Unanimidad  

DISCREPANCIAS 

OBSERVACION PINEDO, Federico  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

26-AGO-15 PÁG. CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

26-AGO-15 PÁG. CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Trabajo y Previsión Social   

ÓRDENES DEL DÍA: 913/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

02-NOV-16:M. O. DE PREFERENCIA. Afirmativa  

16-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

16-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27323 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

13-DIC-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 15-DIC-2016 Página: 1 

LEY NÚ MERO: 27324 
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Proyecto de: LEY  

Número: 2454  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº26/2014  

Fecha de entrada: 14-ABR-14  

 

AUTORES  

AUTOR: GIMENEZ, Patricia Viviana  

COAUTOR: ABRAHAM, Alejandro  

COAUTOR: BALDASSI, Héctor  

COAUTOR: BIELLA CALVET, Bernardo José  

COAUTOR: COBOS, Julio César Cleto  

COAUTOR: DUCLOS, Omar Arnaldo  

COAUTOR: GIUBERGIA, Miguel Ángel  

COAUTOR: MALDONADO, Víctor Hugo  

COAUTOR: PRADINES, Roberto Arturo  

COAUTOR: TORROBA, Francisco Javier  

COAUTOR: VILARIÑO, José Antonio  

 

TÍTULO 

Régimen de promoción de pueblos rurales turísticos.-  

 

SÍNTESIS 

Objeto: Promover el desarrollo sustentable de las actividades turísticas de los pueblos rurales, mediante la 

implementación de acciones que contribuyan a obtener un mejor aprovechamiento de su potencial. Se 

entenderá por "pueblo rural" a las comunidades del ambiente agrario o sus inmediaciones que constituyan 

un espacio no residual, que incluya los ámbitos rural disperso y pueblo aglomerado, en relación con la 

naturaleza del mundo agrario en tanto espacio social, diferenciado, construido como lugar de vida y de 

trabajo independientemente de los límites provinciales, departamentales, municipales o de partidos. Las 

provincias seleccionarán pueblos en su jurisdicción que deberán cumplir las siguientes características: a) Que 

las autoridades de la comunidad autodefinan al pueblo como pueblo rural b) Poseer algún atractivo para el 

desarrollo de un proyecto turístico. La autoridad de aplicación gestionará el acceso de los pueblos rurales 

turísticos a los siguientes beneficios: a) Identificación de necesidades de inversión pública, vinculadas a obras 

de infraestructura, recuperación del patrimonio cultural y/o arquitectónico y sus posibles fuentes de 

financiamiento; b) Apoyo en la gestión para obtener financiamiento en entidades públicas y/o privadas para 

emprendimientos turístico-productivos a desarrollarse en el pueblo rural turístico; c) Asesoramiento en 

temas de promoción turística y de desarrollo de la producción local en consideración de las medidas de 
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protección del patrimonio natural existente; d) Inclusión de catálogos, directorios, guías, publicidades, página 

web, que promueva y desarrolle el Ministerio de Turismo de la Nación y/o el Instituto Nacional de Promoción 

Turística (INPROTUR); e) Participación en los programas de promoción y capacitación turística que promueva 

y desarrolle el Ministerio de Turismo de la Nación; f) Implementación de medidas de protección de los 

recursos existentes a fin de mantener los valores de identidad y la singularidad del pueblo, previendo la 

planificación y el ordenamiento territorial. Las autoridades provinciales, garantizando la participación de 

instituciones intermedias del sector turístico, comisiones legislativas específicas y autoridades municipales o 

comunales, presentarán anualmente ante el Consejo Federal de Turismo la nómina de pueblos que, dentro 

de su jurisdicción, cumplan con los requisitos establecidos. Es autoridad de aplicación el Ministerio de 

Turismo de la Nación.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Economías y Desarrollo Regional   

Población y Desarrollo Humano  

Turismo   

ÓRDENES DEL DÍA: 2271/ 2015 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: La Comisión aconseja aprobar otro P/Ley. Citación a Sesión Especial.-  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

23-SEP-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

23-SEP-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Turismo   

ÓRDENES DEL DÍA: 914/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

16-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

16-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  
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ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27324 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

13-DIC-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 15-DIC-2016 Página: 1 

  



       
 
 

                Trámite Parlamentario de Leyes Sancionadas durante el Período Legislativo 134 -Año 2016                                                                       
Departamento Gestión Legislativa Argentina 

 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas”   

 

177 

LEY NÚ MERO: 27325 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 1747  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº18/2014  

Fecha de entrada: 31-MAR-14  

 

AUTORES  

AUTOR: RECALDE, Héctor Pedro  

COAUTOR: BARRETO, Jorge Rubén  

COAUTOR: CONTRERA, Mónica Graciela  

COAUTOR: ISA, Evita Nélida  

COAUTOR: PAIS, Juan Mario  

COAUTOR: ROMERO, Oscar Alberto  

 

TÍTULO 

Modificación del artículo 255, de la Ley 20.744 T.O. 1976 -Contrato de Trabajo-, sobre deducción de las 

indemnizaciones percibidas.  

 

SÍNTESIS 

Reingreso del trabajador: Deducción de las indemnizaciones percibidas. La antigüedad del trabajador se 

establecerá conforme a lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de esta ley, pero si hubiera mediado reingreso a 

las órdenes del mismo empleador se deducirá de las indemnizaciones de los artículos 245, 246, 247, 250, 

251, 253 y 254 lo pagado en forma nominal por la misma causal de cese anterior. En ningún caso la 

indemnización resultante podrá ser inferior a la que hubiera correspondido al trabajador si su período de 

servicios hubiera sido sólo el último y con prescindencia de los períodos anteriores al reingreso.  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 
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Legislación del Trabajo  

ÓRDENES DEL DÍA: 2563/ 2015 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones  

NOTA: Considerado conjuntamente con Exp. 1258/2015. La Comisión aconseja aprobar otro P/Ley.  

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIA TOTAL SCHMIDT LIERMANN, Cornelia  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Trabajo y Previsión Social   

ÓRDENES DEL DÍA: 916 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

02-NOV-16: M. O. DE PREFERENCIA. Afirmativa  

16-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

16-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27325 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

13-DIC-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 15-DIC-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27326 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 2602  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2015  

Período legislativo: 133  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº46/2015  

Fecha de entrada: 11-MAY-15  

 

AUTORES  

AUTOR: MAZURE, Liliana Amalia  

COAUTOR: BIANCHI, María del Carmen  

COAUTOR: BIDEGAIN, Gloria Mercedes  

COAUTOR: BRAWER, Mara  

COAUTOR: ELORRIAGA, Osvaldo Enrique  

COAUTOR: GAILLARD, Ana Carolina  

COAUTOR: GALLARDO, Miriam Graciela  

COAUTOR: MARCOPULOS, Juan Fernando  

COAUTOR: PARRILLI, Nanci María  

COAUTOR: RIOS, Liliana María  

COAUTOR: SOTO, Gladys Beatriz  

 

TÍTULO 

Día Nacional de la Animación Argentina.-  

 

SÍNTESIS 

Se instituye el día 9 de noviembre de cada año como "Día Nacional de la Animación Argentina", en 

conmemoración del estreno de El Apóstol, primer largometraje animado de la historia, realizado en 

Argentina por Quirino Cristiani.  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 
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ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación General  

Cultura  

ÓRDENES DEL DÍA: 2461/ 2015 

DICTAMEN 

Unanimidad  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

04-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

04-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Educación y Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 925/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

16-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

16-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27326 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

13-DIC-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 15-DIC-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27327 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 5280  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2015  

Período legislativo: 133  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº130/2015  

Fecha de entrada: 25-SEP-15  

 

AUTORES  

AUTOR: BARLETTA, Mario Domingo  

COAUTOR: BINNER, Hermes Juan  

COAUTOR: CICILIANI, Alicia Mabel  

COAUTOR: CLERI, Marcos  

COAUTOR: GARRIDO, Manuel  

COAUTOR: JAVKIN, Pablo Lautaro  

COAUTOR: LASPINA, Luciano Andrés  

COAUTOR: MARTINEZ, Oscar Ariel  

COAUTOR: RICCARDO, José Luis  

COAUTOR: RIESTRA, Antonio Sabino  

COAUTOR: SCAGLIA, Gisela 

COAUTOR: SEMINARA, Eduardo Jorge  

COAUTOR: SPINOZZI, Ricardo Adrián  

COAUTOR: ZABALZA, Juan Carlos  

 

TÍTULO 

Emprendimiento Cultural "Trombonanza".-  

 

SÍNTESIS 

Declárase de interés nacional el Emprendimiento Cultural "Trombonanza", que se lleva a cabo en forma 

ininterrumpida desde el año 2000, en la ciudad capital de la provincia de Santa Fe. "Trombonanza" es un 

curso de perfeccionamiento instrumental para trombonistas y tubistas en cualquier nivel de ejecución y 

orientado tanto a la música clásica como a la música popular y jazz, siendo las sedes de actividades 

pedagógicas la Escuela de Música Nº 9.901 (Orquesta de Niños y Juvenil dependiente del Ministerio de 

Educación de la Provincia de Santa Fe) y el Centro Cultural ATE - Casa España.-  

 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 
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ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 2772 / 2015 -  67/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones. 

NOTA: La comisión aconseja aprobar otro P/Ley. Considerado sobre tablas. 

  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

18-MAY-16: M.O. SOBRE TABLAS. Afirmativa 

18-MAY-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

18-MAY-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Educación y Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 926/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

16-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

16-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27327 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

13-DIC-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 15-DIC-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27328 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 61  

Ingresado por: SENADO P.E.  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: DIARIO ASUNTOS ENTRADOS Nº104/2016  

Mensaje: 770/2016  

Fecha de entrada: 09-JUN-16  

 

AUTORES  

AUTOR: PODER EJECUTIVO,  

 

TÍTULO 

Mensaje 770/16 y Proyecto de Ley por el que crea un régimen de contratación público-privado.-  

 

SÍNTESIS 

Los contratos de participación público-privada son aquellos celebrados entre los órganos y entes que 

integran el sector público nacional con el alcance previsto en el artículo 8° de la ley 24.156 y sus 

modificatorias (en carácter de contratante), y sujetos privados o públicos en los términos que se establece en 

la presente ley (en carácter de contratistas) con el objeto de desarrollar proyectos en los campos de 

infraestructura, vivienda, actividades y servicios, inversión productiva, investigación aplicada y/o innovación 

tecnológica. Los proyectos que bajo esta ley se desarrollen podrán tener por objeto, una o más actividades 

de diseño, construcción, ampliación, mejora, mantenimiento, suministro de equipamientos y bienes, 

explotación u operación y financiamiento. Los contratos de participación público-privada podrán celebrarse 

cuando previamente se determine que esta modalidad de contratación permite cumplir con los objetivos de 

interés público tendientes a satisfacer, por cuanto constituyen una modalidad alternativa a los contratos 

regulados por las leyes 13.064 y 17.520, y sus modificatorias, y por el decreto 1.023/2001 y sus 

modificatorias. Las empresas y sociedades en las que el Estado nacional, las provincias, la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires o los municipios tengan participación podrán también celebrar contratos de participación 

público-privada en carácter de contratistas, actuando en un marco de competencia e igualdad de 

condiciones con el sector privado. El Poder Ejecutivo nacional deberá crear por reglamentación un órgano 

que tenga a su cargo la centralización normativa de los contratos regidos por esta ley. Créase la Comisión 

Bicameral de Seguimiento de Contratos de Participación Público-Privada, la que estará integrada por siete (7) 

senadores y siete (7) diputados del Honorable Congreso de la Nación quienes serán elegidos por sus 

respectivos cuerpos, respetando la proporcionalidad de las fuerzas políticas que los componen.-  
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MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Asuntos Administrativos y Municipales  

Infraestructura, Vivienda y Transporte   

ÓRDENES DEL DÍA: 640/ 2016 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría con Modificaciones.  

NOTA: Dictamen de Mayoría: Aconseja aprobar otro P/Ley. Dictamen de Minoría: rechazan el proyecto y 

aconsejan aprobar otro P/Ley.  

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIAS PARCIALES: DE LA ROSA, María Graciela - DURANGO, Norma. 

  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

21-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

21-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa (Con Modificaciones)  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación General   

Presupuesto y Hacienda  

ÓRDENES DEL DÍA: 750/  2016- 815 /2016 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría con Modificaciones.  

NOTA: Orden del Día 750/16: Dictámenes de Minoría: Tres (1 aconseja otro P/Ley y 2 aconsejan su Rechazo). 

Orden del Día 815/16: Dictámenes de Minoría: Tres (1 aconseja aprobar otro P/Ley, y 2 aconsejan su 

rechazo). A la vista Exp. 5290/15. 

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIAS PARCIALES:  BORSANI, Luis Gustavo - SANCHEZ, Fernando - CREMER de BUSTI, María Cristina -   

ALFONSIN, Ricardo Luis - KOSINER, Pablo Francisco Juan  - BARLETTA, Mario Domingo  - CARRIZO, Ana Carla -  

PASTORI, Luis Mario  - BOSSIO, Diego Luis  - GOICOECHEA, Horacio  - GRANDINETTI, Alejandro Ariel  - 

LAVAGNA, Marco  - MASSETANI, Vanesa Laura  - PITIOT, Carla Betina  - SNOPEK, Alejandro Francisco  - 

SNOPEK, Guillermo  -   ZILIOTTO, Sergio Raúl  - DAVID, Néstor Javier  - BRÜGGE, Juan Fernando.  
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OBSERVACIONES: ARGUMEDO, Alcira Susana  - CICILIANI, Alicia Mabel  - DE MENDIGUREN, José Ignacio - 

RAFFO, Julio César Antonio.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

26-OCT-16: M. O. ASUNTO VUELVA A COMISION. Afirmativa  

02-NOV-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

02-NOV-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa (Con Modificaciones)  

 

ITERACIÓN 3: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Asuntos Administrativos y Municipales   

Infraestructura, Vivienda y Transporte   

ÓRDENES DEL DÍA: 951/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

NOTA: Aceptación de las modificaciones introducidas por la Cámara de Diputados.-  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

16-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

16-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27328 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1203 29-NOV-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 30-NOV-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27329 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 1599  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº17/2014  

Fecha de entrada: 28-MAR-14  

 

AUTORES  

AUTOR: CARMONA, Guillermo Ramón  

COAUTOR: BASTERRA, Luis Eugenio  

COAUTOR: FERREYRA, Araceli  

COAUTOR: GIACCONE, Claudia Alejandra  

COAUTOR: RAIMUNDI, Carlos Alberto 

COAUTOR: KOSINER, Pablo Francisco Juan 

 

TÍTULO 

 

Régimen previsional especial de carácter excepcional y optativo para Ex-Soldados combatientes de la guerra 

de Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur.-  

 

SÍNTESIS 

 

Créase un régimen previsional especial de carácter excepcional para los ciudadanos que cumplan con la 

condición de ex soldado conscripto combatiente que hubieren participado en las acciones bélicas 

desarrolladas entre el 2 de abril y el 14 de junio de 1982 en el Teatro de Operaciones Malvinas o hubieren 

entrado en efectivas acciones de combate en el área del Teatro de Operaciones del Atlántico Sur y los civiles, 

que se encontraban cumpliendo funciones de servicio y/o apoyo en los lugares y entre las fechas antes 

mencionadas. Tendrán derecho al haber de la jubilación del régimen previsional especial de carácter 

excepcional, los ex soldados conscriptos combatientes de Malvinas y civiles que cumplan los siguientes 

requisitos: a) Acreditar la condición de ex soldado conscripto combatiente y/o civil, mediante la certificación 

establecida en el artículo 1º del decreto 2.634/90, actualizada al momento de solicitar el beneficio; b) Haber 

cumplido 53 años de edad al momento de solicitar el beneficio o acreditar 30 años de aportes previsionales 

en el sistema integrado previsional argentino. A los soldados conscriptos citados en el artículo 1º, el período 

comprendido en el cumplimiento del servicio militar obligatorio de conscripción, cualquiera sea su duración, 

se le computará como dos (2) años de aportes al sistema integrado previsional argentino. El haber de la 

prestación será determinado ANSES, conforme las prescripciones establecidas en las leyes 26.417 y 24.241. 

En ningún caso, el haber resultante podrá ser menor que el equivalente a dos (2) jubilaciones mínimas. Esta 



       
 
 

                Trámite Parlamentario de Leyes Sancionadas durante el Período Legislativo 134 -Año 2016                                                                       
Departamento Gestión Legislativa Argentina 

 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas”   

 

187 

prestación resulta compatible con el goce de la Pensión Honorífica para Veteranos de la Guerra del Atlántico 

Sur y los beneficios de carácter no previsional otorgados por leyes provinciales, municipales o de la CABA. El 

incremento del haber operara automáticamente con el ajuste de acuerdo a la movilidad de las prestaciones 

del SIPA regulada por la ley 26.417. En el supuesto de fallecimiento del beneficiario tendrán derecho a la 

pensión los derechohabientes enumerados en el artículo 53 de la ley 24.241. La adhesión al régimen 

previsional especial de carácter excepcional resulta incompatible con el desarrollo de actividades en relación 

de dependencia y con la percepción de otra prestación jubilatoria de cualquier régimen. Las personas 

alcanzadas por el presente régimen tienen derecho al goce y uso de una prestación médico/asistencial u obra 

social. Autoridad de Aplicación: ANSES.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Previsión y Seguridad Social   

Defensa Nacional   

ÓRDENES DEL DÍA: 1547/ 2014 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría con Modificaciones  

NOTA: Dictámenes de Minoría: 2(Aconsejan aprobar otros P/Ley). A la vista Exp.3017/2014.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

07-OCT-15 PÁG. CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa (Con Mod.)  

07-OCT-15 PÁG. CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Defensa Nacional   

Trabajo y Previsión Social   

ÓRDENES DEL DÍA: 699/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

02-NOV-16: M. O. DE PREFERENCIA. Afirmativa  

16-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

16-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  
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ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27329 

PROMULGACION CON OBSERVACIONES 

DECRETO: Nº 1250 12-DIC-2016 

Observa Articulo: 3 (Mensaje: 32/ 2016) 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 13-DIC-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27330 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 645  

Ingresado por: CAMARA DE SENADORES  

Año: 2015  

Período legislativo: 133  

Publicación: DIARIO ASUNTOS ENTRADOS Nº32/2015  

Fecha de entrada: 13-MAR-15  

 

AUTORES  

AUTOR: ODARDA, Magdalena  

 

TÍTULO 

Por el que se prohíbe la realización de carreras de perros de cualquier raza en territorio nacional.-  

SÍNTESIS 

Queda prohibida en todo el territorio nacional la realización de carreras de perros, cualquiera sea su raza. El 

que por cualquier título organizare, promoviere, facilitare o realizare una carrera de perros, cualquiera sea su 

raza, será reprimido con prisión de tres (3) meses a cuatro (4) años y multa de cuatro mil pesos ($ 4.000) a 

ochenta mil pesos ($ 80.000). Esta ley se tendrá como complementaria del Código Penal.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Justicia y Asuntos Penales   

NOTA: Considerado sobre tablas.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

01-JUL-15: M. O. ASUNTO VUELVA A COMISION. Afirmativa  

29-JUL-15: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

29-JUL-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

29-JUL-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  
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ITERACIÓN 2: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación General   

Legislación Penal   

ÓRDENES DEL DÍA: 809 /2016 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría  

NOTA 

Considerado conjuntamente con Exp. D-2228/15 y 1928/16. Dictamen de Mayoría: Aconseja aprobar el 

proyecto venido en Revisión.- Dictámenes de Minoría: 2 (1, aconseja Rechazo; otro, aconseja aprobar otro 

P/Ley).  

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIA PARCIAL: ALEGRE, Oscar Gilberto  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

16-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

16-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27330 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1221 01-DIC-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 02-DIC-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27331 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 4341  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2015  

Período legislativo: 133  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº101/2015  

Fecha de entrada: 13-AGO-15  

 

AUTORES  

AUTOR: PAIS, Juan Mario  

COAUTOR: CEJAS, Jorge Alberto  

COAUTOR: GDANSKY, Carlos Enrique  

COAUTOR: GONZALEZ, Juan Dante  

COAUTOR: TOMAS, Héctor Daniel  

 

TÍTULO 

Modificación del artículo 114 de la Ley 20.744 -Contrato de trabajo-, sobre Salario Mínimo Profesional.  

 

SÍNTESIS 

Artículo 114: Del salario mínimo profesional: "Se denomina salario mínimo profesional al establecido por las 

convenciones colectivas de trabajo, laudos arbitrales con fuerza de tales o actos dictados por autoridad 

competente, en los que se determine la remuneración por categoría profesional de la actividad o empresa 

que corresponda, el que constituirá la menor retribución que deba percibir el trabajador de que se trate. 

Cuando no hubiere sueldo fijado por convenciones colectivas o actos emanados de autoridad competente o 

convenidos por las partes, su cuantía será determinada por los jueces ateniéndose a la importancia de los 

servicios y demás condiciones en que se prestan los mismos, el esfuerzo realizado y a los resultados 

obtenidos".-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 
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Legislación del Trabajo   

ÓRDENES DEL DÍA: 2403 /2015 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría  

NOTA: Dictamen de Mayoría: aconseja aprobar el proyecto. Dictamen de Minoría: Aconseja su Rechazo.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Trabajo y Previsión Social   

ÓRDENES DEL DÍA: 915/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

23-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

23-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27331 

VETO TOTAL 

DECRETO: Nº 1283 20-DIC-2016 

Mensaje: 167 /2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 26-DIC-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27332 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 3241  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº64/2016  

Fecha de entrada: 01-JUN-16  

 

AUTORES  

AUTOR: QUINTAR, Amado  

 

TÍTULO 

Fiesta Nacional e Internacional del Poncho.-  

 

SÍNTESIS 

Declárase patrimonio cultural inmaterial de la Nación, en los términos establecidos por la ley 26.118, de 

ratificación de la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, a la celebración de la 

Fiesta Nacional e Internacional del Poncho, que se realiza anualmente en la provincia de Catamarca. 

Asimismo, declárase patrimonio cultural inmaterial de la Nación los usos, representaciones, expresiones, 

conocimientos y técnicas ancestrales, trasmitidas de generación en generación, relativas al hilado y tejido 

artesanal de fibras provenientes de las especies animales autóctonas, vicuña, llama, alpaca y guanaco. El 

Poder Ejecutivo, por intermedio de la autoridad de aplicación que designe, procederá de manera especial a la 

identificación, documentación, investigación, preservación, protección, promoción, valorización, transmisión 

y revitalización del patrimonio cultural inmaterial declarado, a través de la enseñanza formal y no formal y 

promoverá acciones por sí y en articulación con el gobierno de la provincia de Catamarca para el 

cumplimiento de la presente ley.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Cultura  
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ÓRDENES DEL DÍA: 321 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones.  

NOTA: La Comisión aconseja aprobar otro P/Ley.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

14-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

14-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Educación y Cultura   

ÓRDENES DEL DÍA: 927/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

23-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

23-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27332 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1279 20-DIC- 2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 21-DIC - 2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27333 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 620  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº10/2016  

Fecha de entrada: 14-MAR-16  

 

AUTORES  

AUTOR: ACERENZA, Samanta María Celeste  

COAUTOR: BARLETTA, Mario Domingo  

COAUTOR: D'AGOSTINO, Jorge Marcelo  

COAUTOR: GAYOL, Yanina Celeste  

COAUTOR: HERS CABRAL, Anabella Ruth  

COAUTOR: LAGORIA, Elia Nelly  

COAUTOR: MAQUIEYRA, Martín  

COAUTOR: MOLINA, Karina Alejandra 

COAUTOR: RICCARDO, José Luis  

COAUTOR: SCAGLIA, Gisela  

COAUTOR: SCHMIDT LIERMANN, Cornelia  

COAUTOR: TROIANO, Gabriela Alejandra  

COAUTOR: WECHSLER, Marcelo Germán  

 

TÍTULO 

 

Día de la Concientización del Linfoma.-  

 

SÍNTESIS 

 

Institúyese el día 15 de septiembre de cada año como "Día Nacional de la Concientización del Linfoma", en 

adhesión al Día Mundial del Linfoma. El Poder Ejecutivo nacional, a través de los organismos pertinentes, 

desarrollará en la semana previa al 15 de septiembre de cada año actividades de capacitación, difusión, 

prevención y concientización del linfoma. La autoridad de aplicación será la que determine el Poder Ejecutivo 

nacional. Los gastos que demande la aplicación de la presente se imputarán a las partidas presupuestarias 

correspondientes.-  
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MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación General   

Acción Social y Salud Pública   

ÓRDENES DEL DÍA: 319 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones  

NOTA: La Comisión aconseja aprobar otro P/Ley.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

14-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

14-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Salud   

ÓRDENES DEL DÍA: 989/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

23-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

23-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27333 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

21-DIC-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 30-DIC-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27334 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 16  

Ingresado por: DIPUTADOS P.E.  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº63/2016  

Mensaje: 719/2016  

Fecha de entrada: 31-MAY-16  

 

AUTORES  

AUTOR: PODER EJECUTIVO,  

 

TÍTULO 

Mensaje Nº 719 del 31 de mayo de 2016 y Proyecto de Ley por el cual se aprueba el acuerdo entre la 

República Argentina y los Estados Unidos Mexicanos.-  

 

SÍNTESIS 

Apruébase el Acuerdo entre la República Argentina y los Estados Unidos Mexicanos para Evitar la Doble 

Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal, con respecto a los Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio, 

suscrito en la Ciudad de México- Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 2015.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Relaciones Exteriores y Culto   

Presupuesto y Hacienda   

ÓRDENES DEL DÍA: 614/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 
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28-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

28-SEP-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Relaciones Exteriores y Culto   

ÓRDENES DEL DÍA: 1153 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

23-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

23-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27334 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1280 20-DIC-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 21-DIC-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27335 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 1844  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2015  

Período legislativo: 133  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº29/2015  

Fecha de entrada: 15-ABR-15  

 

AUTORES  

AUTOR: BIANCHI, Ivana María  

 

TÍTULO 

Inclusión del estudio de detección de la Trombofilia para mujeres embarazadas en el Programa Médico 

Obligatorio -P.M.O-.  

 

SÍNTESIS 

Declárase de interés nacional la protección integral psicofísica de las personas portadoras de trombofilia en 

todas sus formas, ya sea, hereditarias o adquiridas, permanentes o transitorias, o la combinación de ambas. 

Objetivos: a) Procurar la detección precoz de la trombofilia, el control y el tratamiento de la misma, en 

mujeres en edad prefértil y fértil; b) Resguardar el derecho de la pareja a formar una familia; c) Prevenir el 

daño psicofísico causado por la pérdida de un embarazo; d) Incorporar al Programa Médico Obligatorio 

(PMO) los estudios de diagnóstico y tratamiento de la trombofilia y su respectiva medicación. Créase en el 

ámbito del Ministerio de Salud de la Nación el Programa de Estudio e Investigación, Docencia, Formación, 

Diagnóstico y Tratamiento de la Trombofilia. Los objetivos del programa son: a) Formular una estrategia de 

difusión y concientización en todo el territorio de la Nación con el objeto de informar a la población sobre el 

trastorno de la coagulación, trombofilia y sus complicaciones; b) Obtener un informe epidemiológico que 

permita conocer el impacto de este trastorno de la coagulación en la población de la Nación Argentina; c) 

Facilitar el diagnóstico y tratamiento de la trombofilia en mujeres; d) Desarrollar e implementar programas 

de contención psicológica a la persona y/o a su grupo familiar; e) Desarrollar e implementar programas de 

capacitación destinados a profesionales de la salud; f) Promover el estudio e investigación; g) Disminuir el 

riesgo materno-neonatal. El Ministerio de Salud de la Nación será autoridad de aplicación y organismo rector 

encargado de planificar, ejecutar y fiscalizar el Programa de Estudio e Investigación, Docencia, Formación, 

Diagnóstico y Tratamiento de la Trombofilia.  
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MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Acción Social y Salud Pública  

ÓRDENES DEL DÍA: 2688 /2015 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones 

NOTA: Considerado conjuntamente con Exptes. 2375, 2517 y 3482/2015. La Comisión aconseja aprobar otro 

P/Ley.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda  

Salud   

ÓRDENES DEL DÍA: 1062 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

NOTA: La comisión ha tenido a la vista: Expte. 3055/15.  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

02-NOV-16: M. O. DE PREFERENCIA. Afirmativa  

23-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

23-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27335 

VETO TOTAL 

DECRETO: Nº 1281 20-DIC- 2016 

Mensaje: 166/ 2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 26-DIC-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27336 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 441  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº6/2016  

Fecha de entrada: 08-MAR-16  

 

AUTORES  

AUTOR: CAMAÑO, Graciela  

COAUTOR: CALLERI, Agustín Santiago  

COAUTOR: GRANDINETTI, Alejandro Ariel  

COAUTOR: LAVAGNA, Marco  

COAUTOR: LITZA, Mónica Edith  

COAUTOR: MASSETANI, Vanesa Laura  

COAUTOR: PASSO, Marcela Fabiana  

COAUTOR: PEREZ, Raúl Joaquín 

COAUTOR: PITIOT, Carla Betina  

 

TÍTULO 

 

Transferir a título gratuito un inmueble propiedad del Estado nacional - La Palúdica - a la municipalidad de 

Salta, provincia de Salta, para la construcción del Museo Nacional del Folklore.  

 

 

SÍNTESIS 

 

Transfiérase a título gratuito y en favor de la Municipalidad de Salta, Provincia de Salta, el dominio del 

inmueble propiedad del Estado Nacional, correspondiente al edificio conocido como "La Palúdica", el cual se 

encuentra anotado en el Registro de la Propiedad Inmueble de esa provincia bajo la siguiente identificación 

catastral: Sección "B"; Manzana "81"; Parcela "1"; Matrícula "1.769". La transferencia dispuesta, se efectúa 

con cargo a que la beneficiaria preserve el patrimonio arquitectónico del edificio y lo destine a la 

construcción del "Museo Nacional del Folclore". Los gastos que demande estarán a cargo de la beneficiaria. 

La Municipalidad de Salta, condonará toda deuda que mantenga con la misma el Estado Nacional en su 

carácter de propietario del inmueble transferido. El Poder Ejecutivo Nacional, dentro de los 60 días de 

sancionada la presente ley, adoptará las medidas pertinentes a los efectos de concluir los trámites necesarios 

para el otorgamiento de la respectiva escritura traslativa de dominio.-  
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MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación General   

Presupuesto y Hacienda  

Cultura  

NOTA: Considerado  sobre tablas.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

02-NOV-16: M. O. CAMARA SE CONSTITUYA EN COMISION. Afirmativa  

02-NOV-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa 

02-NOV-16: M. O. ASUNTO VUELVA A COMISION. Negativa  

02-NOV-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

02-NOV-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa (Con Modificaciones)  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Asuntos Administrativos y Municipales   

NOTA: Considerado Sobre tablas.-  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

23-NOV-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

23-NOV-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

23-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27336 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

 21-DIC-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 23-DIC-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27337 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 845  

Ingresado por: CAMARA DE SENADORES  

Año: 2015  

Período legislativo: 133  

Publicación: DIARIO ASUNTOS ENTRADOS Nº42/2015  

Fecha de entrada: 26-MAR-15  

 

AUTORES  

AUTOR: FIORE VIÑUALES, María Cristina del Valle  

 

TÍTULO 

Por el que se modifica el Código Nacional Electoral, estableciendo que los candidatos a presidente y vice 

deberán participar en un debate público.-  

 

SÍNTESIS 

Se incorporan los Artículos 64 quinquies, sexies, septies, octies, nonies y decies al Código Nacional Electoral -

Ley 19.945 y modificatorias- sobre participación en debate público de candidatos a Presidente y 

Vicepresidente de la Nación oficializados y registrados. El debate público y obligatorio debe realizarse cinco 

días antes de la elección general. La Cámara Nacional Electoral será la Autoridad de Aplicación. El debate será 

transmitido por los servicios de radiodifusión sonora y televisiva del Estado nacional y sus repetidoras en el 

interior del país y conducido por un moderador imparcial. La Autoridad de Aplicación dispondrá la realización 

de una encuesta a nivel nacional, destinada a determinar los temas de política pública que el electorado 

considere prioritarios prioritarios y sobre los que habrá de versar el debate. La Cámara Nacional Electoral 

ordenará el debate de modo tal que se desarrolle considerando separadamente cada tema, dentro de los 

cuales los candidatos dispondrán de igual tiempo de exposición y de la oportunidad de ejercer el derecho de 

réplica. Sanciones: La Autoridad de Aplicación establecerá las sanciones correspondientes a aquellos 

candidatos al cargo electivo de Presidente y Vicepresidente de la Nación, como así también el partido político 

al que representan, que no cumplan con la obligación establecida.-  

 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 
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ITERACIÓN 1: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Asuntos Constitucionales   

ÓRDENES DEL DÍA: 717 /2016 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría con Modificaciones  

NOTA: Considerado conjuntamente con Exptes.: 1295/2015, 1003, 1589,1850 y P.E. 68/2016. Dictamen  de 

Mayoría: la Comisión aconseja aprobar otro P/Ley. Dictamen de Minoría: Aconseja otro P/Ley.-  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

02-NOV-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

02-NOV-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Asuntos Constitucionales   

Justicia   

NOTA: Considerado sobre tablas.-  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

23-NOV-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

23-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

23-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa 

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27337 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1251 12-DIC-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 13-DIC-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27338 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 2352  

Ingresado por: CAMARA DE SENADORES  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: DIARIO ASUNTOS ENTRADOS Nº117/2014  

Fecha de entrada: 06-AGO-14  

 

AUTORES  

AUTOR: BORELLO, Marta Teresita  

 

TÍTULO 

Fiesta del Tambero y su Familia, Tránsito, Córdoba.-  

 

SÍNTESIS 

Declárese "Fiesta Nacional" a la Fiesta del Tambero y su Familia, con sede en Tránsito, departamento de San 

Justo en la provincia de Córdoba, que se lleva a cabo anualmente en dicha localidad. Esta Fiesta Nacional 

será incluida en el calendario turístico nacional.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Turismo   

Agricultura, Ganadería y Pesca   

ÓRDENES DEL DÍA: 300 /2015 

DICTAMEN 

Unanimidad  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

01-JUL-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  



       
 
 

                Trámite Parlamentario de Leyes Sancionadas durante el Período Legislativo 134 -Año 2016                                                                       
Departamento Gestión Legislativa Argentina 

 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas”   

 

206 

01-JUL-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación General   

Agricultura y Ganadería   

ÓRDENES DEL DÍA: 852 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

23-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

23-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27338 

PROMULGACION POR CONSTITUCION 

19-DIC-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 23-DIC-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27339 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 1020  

Ingresado por: CAMARA DE SENADORES  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: DIARIO ASUNTOS ENTRADOS Nº50/2014  

Fecha de entrada: 16-ABR-14  

 

AUTORES  

AUTOR: AGUIRRE de SORIA, Hilda Clelia  

 

TÍTULO 

Capital Nacional del Pesebre.-  

SÍNTESIS 

Declárese a la provincia de La Rioja "Capital Nacional del Pesebre" en mérito a las antiguas y particulares 

características que cada año la devoción popular le asigna a la representación del nacimiento de Jesucristo, 

en esa jurisdicción. La Secretaría de Cultura de la Nación procurará su difusión por distintos medios. La 

presente iniciativa es un reconocimiento institucional por parte del Estado nacional a una práctica religioso 

cultural ancestral, destacando, reconociendo y respetando con ella los valores espirituales del pueblo 

riojano.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Educación y Cultura  

ÓRDENES DEL DÍA: 696/ 2014 

DICTAMEN 

Unanimidad  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

03-DIC-14: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  
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03-DIC-14: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación General   

Relaciones Exteriores y Culto   

ÓRDENES DEL DÍA: 853/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

23-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

23-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27339 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1256 13-DIC-  2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 14-DIC-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27340 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 184  

Ingresado por: SENADO P.E.  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: DIARIO ASUNTOS ENTRADOS Nº202/2016  

Mensaje: 119/2016  

Fecha de entrada: 12-OCT-16  

 

AUTORES  

AUTOR: PODER EJECUTIVO,  

  

TÍTULO 

Mensaje 119/16 y Proyecto de Ley por el que se autoriza al señor presidente de la Nación a ausentarse del 

país.-  

 

SÍNTESIS 

Acuérdase autorización al señor presidente de la Nación, para ausentarse del país durante el año 2017, 

cuando razones de gobierno así lo requieran.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Asuntos Constitucionales  

NOTA: Considerado sobre tablas.-  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

19-OCT-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

19-OCT-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

19-OCT-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  
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ITERACIÓN 2: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Asuntos Constitucionales   

ÓRDENES DEL DÍA: 864 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

23-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

23-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27340 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1230  06-DIC-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 07-DIC-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27341 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 16  

Ingresado por: DIPUTADOS JEFE DE GABINETE  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº127/2016  

Mensaje: 28/2016  

Fecha de entrada: 15-SEP-16  

 

AUTORES  

AUTOR: JEFE DE GABINETE  

 

TÍTULO 

Mensaje Nº 28/16 de fecha 15de septiembre de 2016 y Proyecto de Ley de Presupuesto General de la 

Administración Nacional para el ejercicio fiscal del año 2017.-  

SÍNTESIS 

Fíjase en la suma de pesos dos billones trescientos sesenta y tres mil seiscientos diecinueve millones 

ochocientos setenta mil quinientos setenta y cuatro ($ 2.363.619.870.574) el total de los gastos corrientes y 

de capital del presupuesto general de la administración nacional para el ejercicio 2017. Se establecen 

atribuciones al Jefe de Gabinete, para efectuar cambios o ampliaciones en las erogaciones presupuestarias 

previstas, como así también contrataciones que excedan el plazo de 2017. Las contrataciones autorizadas 

podrán desarrollarse mediante el régimen nacional de asociación público-privada, o el marco legal que al 

respecto se determine. Establece cupos fiscales, cancelación de deudas de origen previsional, prórrogas para 

jubilaciones y pensiones graciables. Establece montos a remitir a las provincias, en concepto de 

Coparticipación Federal de Impuestos. Extiende plazos para la realización de erogaciones para obras de 

infraestructura. Se crea el Fondo Fiduciario para la Vivienda Social. Exenciones en el pago de derechos de 

exportación de hidrocarburos y en importaciones de material rodante y material portuario. Se crea el fondo 

Fiduciario de Agroindustria. Establece mecanismos y montos a ser transferidos a organismos previsionales 

provinciales.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 
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ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

ÓRDENES DEL DÍA: 813 /2016 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría con Modificaciones  

NOTA: Dictamen de Mayoría: Aconseja aprobar otro P/Ley. Dictámenes de Minoría: 3 (2 aconsejan su 

rechazo y otro aconseja aprobar un  P/Ley con modificaciones). A la vista Exp. 5290/15. 

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIA PARCIALES: GIOJA, José Luis - SOLA, Felipe Carlos  -  CICILIANI, Alicia Mabel  - FABIANI, Eduardo 

Alberto - TORROBA, Francisco Javier  - FRANCO, Jorge Daniel  -  GRANDINETTI, Alejandro Ariel - LAVAGNA, 

Marco - 

SNOPEK, Alejandro Francisco.  

OBSERVACIONES: VILLALONGA, Juan Carlos  - CONESA, Eduardo Raúl  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

02-NOV-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

02-NOV-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa (Con Modificaciones)  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

ÓRDENES DEL DÍA: 1224/ 2016 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría  

NOTA: Dictamen de Minoría: Aconseja rechazo del proyecto.-  

 

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIAS PARCIALES: PEROTTI, Omar Ángel  - LINARES, Jaime  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

30-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

30-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27341 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1276 20-DIC- 2016 
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Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 21-DIC-2016  Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27342 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 32  

Ingresado por: DIPUTADOS P.E.  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº153/2016  

Mensaje: 128/2016  

Fecha de entrada: 21-OCT-16  

 

AUTORES  

AUTOR: PODER EJECUTIVO,  

  

TÍTULO 

Mensaje Nro. 128/2016 de fecha 20 de octubre de 2016, y Proyecto de Ley por el cual se sustituye el artículo 

37 de la Ley 24.156, sobre atribución del Jefe de Gabinete para realizar modificaciones presupuestarias.-  

 

SÍNTESIS 

Sustitúyese el artículo 37 de la ley 24.156, de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 

Sector Público Nacional, y sus modificaciones: "Quedan reservadas al Congreso Nacional las decisiones que 

afecten el monto total del presupuesto y el monto del endeudamiento previsto, así como las partidas que 

refieran a gastos reservados y de inteligencia. El jefe de Gabinete de Ministros puede disponer las 

reestructuraciones presupuestarias que considere necesarias dentro del monto total aprobado. Dichas 

reestructuraciones no podrán superar el 7,5% para el ejercicio 2017 y el 5% para el ejercicio 2018 y 

siguientes, del monto total aprobado por cada ley de presupuesto, ni el 5% del presupuesto aprobado por 

finalidad, cuando se trate de incrementos de gastos corrientes en detrimento de gastos de capital o de 

aplicaciones financieras, y/o modificaciones en la distribución de las finalidades. A tales fines, exceptúase al 

jefe de Gabinete de Ministros de lo establecido en el artículo 15 de la ley 25.917. Las reestructuraciones 

presupuestarias realizadas por la Jefatura de Gabinete de Ministros, en función de las facultades establecidas 

en el presente artículo, deberán ser notificadas fehacientemente a ambas comisiones de Presupuesto y 

Hacienda del Honorable Congreso de la Nación dentro de los 5 días hábiles de su dictado, especificándose los 

montos dinerarios, finalidades del gasto, metas físicas y programas modificados. La reglamentación 

establecerá los alcances y mecanismos para efectuar las modificaciones a la ley de presupuesto general que 

resulten necesarios durante su ejecución".-  
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MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

ÓRDENES DEL DÍA: 814/ 2016 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría con Modificaciones  

NOTA: Dictamen de Mayoría: Aconseja aprobar otro P/Ley. Dictamen de Minoría: Con modificaciones.-  

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIAS PARCIALES: CICILIANI, Alicia Mabel  - BOSSIO, Diego Luis  

DISIDENCIA: ZILIOTTO, Sergio Raúl. 

  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

02-NOV-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

02-NOV-16: M. O. DE RECONSIDERACION. Negativa  

02-NOV-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

ÓRDENES DEL DÍA: 1223 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

30-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

30-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27342 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1278 20-DIC- 2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 21-DIC-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27343 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 967  

Ingresado por: CAMARA DE SENADORES  

Año: 2015  

Período legislativo: 133  

Publicación: DIARIO ASUNTOS ENTRADOS Nº49/2015  

Fecha de entrada: 07-ABR-15  

 

AUTORES  

AUTOR: ROMERO, Juan Carlos  

 

TÍTULO 

Reproduce Proyecto de Ley 1297 /2013, por el que crea la Oficina de Análisis y Control Presupuestario del 

Congreso de la Nación (OACP).  

 

SÍNTESIS 

Créase como organismo del Congreso de la Nación, la Oficina de Análisis y Control Presupuestario (OACP) la 

que asistirá a las Comisiones de Presupuesto y Hacienda de ambas Cámaras. Competencia: La OACP tendrá 

las siguientes funciones: a) Realizar un análisis técnico pormenorizado respecto del proyecto de ley de 

presupuesto nacional; b) Realizar informes bimestrales de ejecución presupuestaria y de las modificaciones, 

ampliaciones o recortes presupuestarios que el Poder Ejecutivo Nacional; c) Revisión de la ejecución 

presupuestaria a mitad del período; d) Efectuar análisis semestrales; e) Realizar un informe anual respecto a 

las diferencias entre lo presupuestado inicialmente y lo ejecutado; f) Asistir en materia de ejecución 

presupuestaria a las Comisiones de Presupuesto y Hacienda de ambas cámaras y, según disponibilidad, a los 

bloques parlamentarios; g) Efectuar estudios y análisis de proyectos de los legisladores; h) Efectuar estudios 

sectoriales y proyectos de reformas sobre programas o jurisdicciones del presupuesto, a solicitud de las 

Comisiones de Presupuesto y Hacienda; i) Efectuar seminarios de capacitación a los asesores legislativos y 

miembros del Poder Legislativo; j) Publicar informes sintéticos de los análisis efectuados para facilitar la 

comprensión ciudadana; k) Otros temas relacionados con el análisis y el control presupuestario. 

Atribuciones: La OACP estará facultada para: a) Requerir al Poder Ejecutivo Nacional la información que 

requiera el cumplimiento de su objetivo, estando éste obligado a proporcionarlos a través de la Jefatura de 

Gabinete de Ministros o bien de los respectivos Ministerios, en el término de 15 días corridos; b) Requerir 

informes a las Direcciones de Información Parlamentaria y de Referencia Legislativa del Congreso, los que 

serán evacuados con la máxima prioridad; c) Intercambiar, solicitar y brindar información a la Auditoria 

General de la Nación; d) Requerir la presencia de los funcionarios de cada jurisdicción encargados de la 
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formulación o ejecución del presupuesto, a fin de brindar las explicaciones que fueran necesarias con 

relación al proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional o bien a la ejecución presupuestaria. 

Autoridades: La OACP estará presidida por un Director General, nombrado por Resolución Conjunta de 

ambas Cámaras, requiriéndose la aprobación por la mayoría absoluta de los miembros. El candidato a 

Director será elegido por concurso público abierto de oposición y antecedentes.  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Asuntos Constitucionales  

Presupuesto y Hacienda   

ÓRDENES DEL DÍA: 405/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones  

NOTA: Considerado conjuntamente con Exptes: 3703/15; 1133 y 1256/2016. La Comisión aconseja aprobar 

otro P/Ley.  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

10-AGO-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

10-AGO-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa (Con Modificaciones)  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda  

Peticiones, Poderes y Reglamento   

ÓRDENES DEL DÍA: 914/ 2016 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones  

NOTA: La Comisión aconseja aprobar otro P/Ley. A la vista Exptes.: 958/15; 2506, 3216, 4961, 5069, 6328 y 

8027/16.  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

23-NOV-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

23-NOV-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa (Con Modificaciones)  

 

ITERACIÓN 3: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   
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NOTA: 19/04/16: Por resolución de  Secretaría Parlamentaria,  se dispone suprimir la Comisión de Asuntos 

Constitucionales. Se aceptan las modificaciones de la Cámara de Diputados.- Considerado sobre Tablas.  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

30-NOV-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

30-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

30-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27343 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1277 20-DIC- 2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 21-DIC-2016  Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27344 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 364  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº3/2014  

Fecha de entrada: 07-MAR-14  

 

AUTORES  

AUTOR: DONDA PEREZ, Victoria Analía  

COAUTOR: DUCLOS, Omar Arnaldo  

COAUTOR: LINARES, María Virginia  

 

TÍTULO 

Hotel Bauen: Se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble y todas sus instalaciones.-  

 

SÍNTESIS 

Declárense de utilidad pública y sujetos a expropiación, los inmuebles y todas las instalaciones que 

componen el edificio del Hotel Bauen, ubicados en Avenida Callao 346, 350 y 360 de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. Declárense de utilidad pública y sujetos a expropiación los bienes muebles e intangibles, 

incluidas marcas y patentes, que tengan relación con la explotación turística, social y comunitaria que se 

desarrolla en el inmueble, con exclusión de aquellos que hubieran sido adquiridos a título gratuito u oneroso 

por la Cooperativa de Trabajo Buenos Aires Una Empresa Nacional Ltda. A los fines de la indemnización 

correspondiente, el valor de los bienes a expropiar, será fijado conforme las disposiciones de la ley 21.499, 

de Régimen de Expropiaciones, por el Tribunal de Tasaciones de la Nación. La valuación se establecerá en 

base al estado general de los bienes expropiados por la presente ley al 20 de marzo del 2003. La suma que 

eventualmente deba abonarse en cumplimiento del proceso expropiatorio será pagada -hasta el monto 

correspondiente si excediera el de la tasación-, con la deuda que el titular de los bienes sujetos a 

expropiación registre con el Estado Nacional por créditos que contrajo con el ex Banco Nacional de 

Desarrollo (BANADE) y ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), así como con cualquier 

otra deuda que tuviera con el Estado Nacional, sus dependencias, reparticiones y entidades autárquicas y 

descentralizadas. Autorícese al Poder Ejecutivo, a realizar las acciones necesarias para que los bienes 

expropiados sean utilizados para el funcionamiento del emprendimiento productivo que lleva adelante la 

Cooperativa de Trabajo Buenos Aires Una Empresa Nacional Ltda. Estas acciones podrán incluir la concesión 

o venta de los bienes a la cooperativa, la explotación conjunta u otra modalidad que el Poder Ejecutivo 
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designe. La resolución que adopte del Poder Ejecutivo de ninguna manera podrá implicar el cese de actividad 

de alguno de los miembros actuales de la Cooperativa. Los miembros de la Cooperativa que continúen la 

explotación del servicio, deberán destinar y crear espacios de promoción cultural y realizar actividades 

educativas y artísticas.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Asuntos Constitucionales   

Legislación General   

Presupuesto y Hacienda  

Asuntos Cooperativos, Mutuales y ONG s  

NOTA: Considerado conjuntamente con Exptes.: 2354, 2406, 5119 y 9101/2014. Con dictamen. Sobre tablas.-  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

26-NOV-15: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

26-NOV-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Asuntos Administrativos y Municipales   

NOTA: Considerado  sobre tablas.-  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

16-NOV-16: M. O. DE PREFERENCIA. Afirmativa  

30-NOV-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

30-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

30-NOV-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27344 

VETO TOTAL 

DECRETO: Nº 1302 26-DIC-2016  

Mensaje: 173/ 2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 27-DIC-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27345 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 8438  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº178/2016  

Fecha de entrada: 29-NOV-16  

 

AUTORES  

AUTOR: GROSSO, Leonardo  

COAUTOR: ARGUMEDO, Alcira Susana  

COAUTOR: BOSSIO, Diego Luis  

COAUTOR: CAMAÑO, Graciela  

COAUTOR: CICILIANI, Alicia Mabel  

COAUTOR: DE PONTI, Lucila María  

COAUTOR: DONDA PEREZ, Victoria Analía  

COAUTOR: FERREYRA, Araceli  

COAUTOR: FRANCO, Jorge Daniel  

COAUTOR: HORNE, Silvia Reneé  

COAUTOR: MASSA, Sergio Tomás  

COAUTOR: MASSO, Federico Augusto  

COAUTOR: MASSOT, Nicolás María  

COAUTOR: NEGRI, Mario Raúl  

COAUTOR: ROMERO, Oscar Alberto  

 

TÍTULO 

Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2019 la emergencia social.-  

 

SÍNTESIS 

Objeto: promover y defender los derechos de los trabajadores y trabajadoras que se desempeñan en la 

economía popular, en todo el territorio nacional, con miras a garantizarles alimentación adecuada, vivienda 

digna, educación, vestuario, cobertura médica, transporte y esparcimiento, vacaciones y protección 

previsional, con fundamento en las garantías otorgadas al "trabajo en sus diversas formas" por el artículo 14 

bis y al mandato de procurar "el progreso económico con justicia social" establecido en el artículo 75 inciso 

19, ambos de la Constitución Nacional. Créase el Consejo de la Economía Popular y el Salario Social 
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Complementario, en la órbita del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. Éste será un ámbito 

institucional permanente, que deberá determinar periódicamente los lineamientos para el cumplimiento de 

los objetivos. El Consejo estará inicialmente conformado por: a) un representante del Ministerio de Trabajo, 

Empleo y Seguridad Social de la Nación; b) un representante del Ministerio de Desarrollo Social; c) un 

representante del Ministerio de Hacienda y Presupuesto de la Nación, y; d) tres representantes de las 

organizaciones inscriptas en el Registro de Organizaciones Sociales de la Economía Popular y Empresas 

Autogestionadas. Créase en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación el Registro Nacional de 

la Economía Popular. Los actuales programas sociales nacionales se articularán con la intervención del 

Consejo, promoviendo su progresiva transformación en Salario Social Complementario. Facúltase al Jefe de 

Gabinete de Ministros a efectuar las reestructuraciones presupuestarias que fueren necesarias, hasta un 

monto de $25.000.000.000, durante el plazo de vigencia de la presente Ley. Las organizaciones que al 

momento de la promulgación de la presente se encuentren inscriptas el Registro de Organizaciones Sociales 

de la Economía Popular y Empresas Autogestionadas, intervendrán en la definición de los parámetros para su 

reglamentación.-  

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

ÓRDENES DEL DÍA: 1112/ 2016 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría con Modificaciones.  

NOTA: Dictámenes de Mayoría y Minoría: Aconsejan aprobar otros P/Ley. 

  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

06-DIC-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

06-DIC-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

NOTA: Considerado sobre tablas.  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

14-DIC-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

14-DIC-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

14-DIC-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  
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ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27345 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1293 22-DIC-2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 23-DIC-2016  Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27346 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 36  

Ingresado por: DIPUTADOS P.E.  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº174/2016  

Mensaje: 142/2016  

Fecha de entrada: 22-NOV-16  

 

AUTORES  

AUTOR: PODER EJECUTIVO,  

 

TÍTULO 

Modificación de las deducciones y escalas del artículo 23 de la ley de Impuesto a las Ganancias, Ley 20628 

(T.O. 1997). Sustitución del artículo 90 con efectos a partir de 01/01/2017 al 31/12/2017. Sustitución de las 

escalas del artículo 90.-  

 

SÍNTESIS 

Sustitúyese el artículo 23 de la Ley de Impuesto a las Ganancias: Las personas de existencia visible tendrán 

derecho a deducir de sus ganancias netas: a) En concepto de ganancias no imponibles, la suma de $ 48.666, 

siempre que sean residentes en el país; b) En concepto de cargas de familia: por cada hijo, hija, hijastro o 

hijastra menor de dieciocho 18 años o incapacitado para el trabajo, la suma de $ 22.872, anuales, siempre 

que dichas personas sean residentes en el país, estén a cargo del contribuyente y no tengan en el año 

entradas netas superiores a $ 48.666 , cualquiera sea su origen y estén o no sujetas al impuesto. La 

deducción de este inciso sólo podrá efectuarla el o los parientes más cercanos que tengan ganancias 

imponibles; c) En concepto de deducción especial, hasta la suma de $ 48.666, cuando se trate de ganancias 

netas comprendidas en el artículo 49, siempre que trabajen personalmente en la actividad o empresa y de 

ganancias netas incluidas en el artículo 79.  

Sustitúyese el primer párrafo del artículo 90 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, y con efectos a partir del 

1º de enero de 2017 y hasta el 31 de diciembre de 2017, estableciendo la escala de montos que abonarán las 

personas de existencia visible y las sucesiones indivisas –mientras no exista declaratoria de herederos o 

testamento declarado válido que cumpla la misma finalidad. lncorpórase un artículo a continuación del 

artículo 90 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, estableciendo que los sujetos que por primera vez queden 
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alcanzados por el impuesto que establece esta ley tributarán en su primer período fiscal, el importe que surja 

de aplicar el dos por ciento (2%) sobre la ganancia neta imponible acumulada.- 

 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

ÓRDENES DEL DÍA: 1113/ 2016 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría con Modificaciones  

NOTA: Dictamen de Mayoría: Aconseja aprobar otro P/Ley. Dictámenes de Minoría: 3: Aconsejan aprobar 

P/Ley con modificaciones.-  

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIAS PARCIALES: BORSANI, Luis Gustavo  - BAZZE, Miguel Ángel -  BARLETTA, Mario Domingo - 

FABIANI, Eduardo Alberto - GIMENEZ, Patricia Viviana  - JUAREZ, Manuel Humberto  - PASTORI, Luis Mario - 

TORROBA, Francisco Javier - GOICOECHEA, Horacio  - MARCUCCI, Hugo María. 

OBSERVACION: VILLAR MOLINA, María Inés. 

  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

06-DIC-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

06-DIC-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa (Con Modificaciones)  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

ÓRDENES DEL DÍA: 1405 /2016 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones  

NOTA: La Comisión aconseja aprobar otro P/Ley.  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

21-DIC-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

21-DIC-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

21-DIC-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa (Con Modificaciones)  

 

ITERACIÓN 3: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 
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Presupuesto y Hacienda  

ÓRDENES DEL DÍA: 1259/ 2016 

DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría  

NOTA: Dictamen de Mayoría: Aconseja aceptar modificaciones introducidas por la Cámara de Senadores. 

Dictamen de Minoría: Aconseja insistir en la sanción de Diputados.-  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

22-DIC-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

22-DIC-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27346 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 1307 26-DIC- 2016 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 27-DIC-2016 Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27347 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 75  

Ingresado por: CAMARA DE DIPUTADOS  

Año: 2014  

Período legislativo: 132  

Publicación: TRAMITE PARLAMENTARIO Nº1/2014  

Fecha de entrada: 05-MAR-14  

 

AUTORES  

AUTOR: ABRAHAM, Alejandro  

 

TÍTULO 

Código Penal. Incorporación de los artículos 197 bis y 197 ter, sobre personas que conduzcan un automotor 

en estado de ebriedad o alcoholizado.-  

 

SÍNTESIS 

Incorpora al Código Penal Argentino el Artículo 197 bis: Se aplicará  pena de prisión de un mes a un año e 
inhabilitación especial por el doble tiempo de la condena, a quien conduzca un automotor en estado de 
ebriedad o alcoholización, entendiéndose por tal aquel que lo hace con 0,5 gramos o más de alcohol por litro 
de sangre o 0,25 gramos o más por litro de aire expirado, o lo haga excediendo en un cincuenta por ciento o 
más la velocidad máxima permitida en el lugar donde circula. Si los hechos referidos en el párrafo anterior 
fueren cometidos por personas con carnet habilitante para conducir de tipo profesional, las penas se 
aumentaran de seis meses a dos años de prisión e inhabilitación por el doble tiempo de la condena. En este 
caso se entenderá que conduce en estado de ebriedad o alcoholización cuando lo haga con 0,3 gramos o más 
de alcohol en sangre o 0,15 gramos o más por litro de aire expirado y excediendo en un veinticinco por 
ciento o más la velocidad máxima permitida en el lugar donde circula.  
Incorpora el Artículo 197 ter, estableciendo que si el conductor del automotor fuere responsable de un 
accidente de tránsito causado por el estado de ebriedad o alcoholización o por el exceso de la velocidad 
máxima, en las condiciones citadas y del accidente se causare la muerte o lesiones a terceros, el conductor 
sufrirá las penas previstas en los artículo 79, 89, 90 y 91 según corresponda del Código Penal. 
Entiéndase por automotor a los fines de la ley, a todo vehículo impulsado por motorización, sean 
ciclomotores, motos o similares, moto cargas, automóviles, pick up, furgones, motor home, camiones, 
colectivos, maquinas viales o similares, y cualquier otro que requiera carnet habilitante para conducirlo.- 
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MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación Penal  

ÓRDENES DEL DÍA: 2012/ 2015 

DICTAMEN 

Unanimidad con Modificaciones  

NOTA: Considerado conjuntamente con Exptes.: 398, 534, 885/2014 y 606, 607, 1238, 1555, 2006, 2124, 

2195, 2236, 2393, 2604 y 2615/2015. La Comisión aconseja aprobar otro P/Ley.  

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIAS PARCIALES: DONDA PEREZ, Victoria Analía  -  GARRIDO, Manuel  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

10-JUN-15: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

10-JUN-15: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa (Con Modificaciones)  

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Justicia y Asuntos Penales   

ÓRDENES DEL DÍA: 1063 /2016 

DICTAMEN 

En Minoría  

De Mayoría con Modificaciones 

NOTA: Considerado conjuntamente con Exp. S-4090/15; 508-3163-4001-4102-4274/16. Dictamen  en 

Minoría: Aconseja la aprobación del proyecto de ley venido en revisión.-  

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIAS PARCIALES: NAIDENOFF, Luis Carlos   -  PAIS, Juan Mario  

TRAMITE PARLAMENTARIO 

16-SEP-15: M. O. DE PREFERENCIA. Afirmativa  

02-NOV-16: M. O. DE PREFERENCIA. Afirmativa  

23-NOV-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

23-NOV-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIÓN 3: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Legislación Penal   

NOTA: Insistencia de la Honorable Cámara en su sanción. Considerado sobre tablas.- 
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TRAMITE PARLAMENTARIO 

22-DIC-16: M. O. DE SOBRE TABLAS. Afirmativa  

22-DIC-16: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

22-DIC-16: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27347 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 20 05-ENE-2017 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 06-ENE-2017  Página: 1 
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LEY NÚ MERO: 27348 

 

Proyecto de: LEY  

Número: 201  

Ingresado por: SENADO P.E.  

Año: 2016  

Período legislativo: 134  

Publicación: DIARIO ASUNTOS ENTRADOS Nº210/2016  

Mensaje: 130/2016  

Fecha de entrada: 21-OCT-16  

 

AUTORES  

AUTOR: PODER EJECUTIVO,  

 

TÍTULO 

Mensaje 130/16 y Proyecto de Ley complementaria del Régimen sobre Riesgos del Trabajo.- 

 

SÍNTESIS 

Dispone que la actuación de las comisiones médicas jurisdiccionales creadas por el Artículo 51 de la Ley N° 

24.241 y sus modificatorias, constituirá la instancia administrativa previa, de carácter obligatorio y 

excluyente de toda otra intervención, para que el trabajador afectado, contando con el debido patrocinio 

letrado, solicite u homologue la determinación del carácter profesional de su enfermedad o contingencia, la 

determinación de su incapacidad y las correspondientes prestaciones dinerarias previstas en la Ley de 

Riesgos del Trabajo. Será competente la comisión médica jurisdiccional correspondiente al lugar de efectiva 

prestación de servicios por el trabajador o, en su defecto, el del domicilio donde habitualmente aquel se 

reporta y su resolución agotará la instancia administrativa. Los trabajadores vinculados por relaciones 

laborales no registradas no están obligados a cumplir con lo dispuesto y cuentan con la vía judicial expedita. 

Una vez agotada la instancia prevista las partes podrán solicitar la revisión de la resolución ante la Comisión 

Médica Central. El trabajador tendrá opción de interponer recurso contra lo dispuesto por la comisión 

médica jurisdiccional ante la justicia ordinaria del fuero laboral. En todos los casos los peritos médicos 

oficiales que intervengan en las controversias judiciales que se susciten en el marco de la Ley N° 24.557 y sus 

modificatorias deberán integrar el cuerpo médico forense de la jurisdicción interviniente o entidad 

equivalente que lo reemplace y sus honorarios no serán variables ni estarán vinculados a la cuantía del 

respectivo juicio y su regulación responderá exclusivamente a la labor realizada en el pleito. 

Créase el Servicio de Homologación en el ámbito de las comisiones médicas jurisdiccionales. Créase el 

Autoseguro Público Provincial.  
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Los empleadores que opten por el régimen de Autoseguro Público Provincial deberán: a)Inscribirse en un 

registro que se creará específicamente a tal efecto, cuya forma y contenido determinará la Superintendencia 

de Riesgos del Trabajo. b) Cumplir con las obligaciones y procedimientos que la Ley N° 24.557 pone a cargo 

de los empleadores y de las aseguradoras de riesgos del trabajo, en los términos que establezca la 

Superintendencia de Riesgos del Trabajo con la excepción de la afiliación, del aporte al Fondo de Reserva de 

la Ley N° 24.557 y sus modificatorias y de toda otra obligación incompatible con dicho régimen.  

Sustitúyense los Artículos 7°, 12, 37, el primer apartado del Artículo 46 y el cuarto párrafo del artículo 4° de la 

Ley N° 26.773. Dispónese que todas las prestaciones dinerarias e indemnizaciones que se liquiden 

administrativa o judicialmente, deberán ser depositadas en la “cuenta sueldo” del respectivo trabajador. 

El Servicio de Homologación, será el encargado de sustanciar y homologar los acuerdos por incapacidades 

laborales permanentes definitivas y fallecimiento. Las prestaciones dinerarias que se liquiden como 

consecuencia de la homologación deberán ser puestas a disposición del trabajador o de sus 

derechohabientes dentro de los cinco (5) días de notificado el acto. 

 

 

MOVIMIENTOS DEL EXPEDIENTE 

 

ITERACIÓN 1: CÁMARA DE SENADORES 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Trabajo y Previsión Social  

ÓRDENES DEL DÍA: 1328 /2016 

DICTAMEN 

En Minoría  

De Mayoría con Modificaciones.  

NOTA: Dictamen de Mayoría: Aconseja aprobar otro P/Ley. Dictamen En Minoría: La Comisión aconseja la 

aprobación de otro proyecto de ley.  

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIAS PARCIALES: DE LA ROSA, María Graciela - PAIS, Juan Mario  - KUNATH, Sigrid Elizabeth  -  

LOVERA, Daniel. 

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

21-DIC-16: CONSIDERACION Y APROBACION. General Afirmativa  

21-DIC-16: CONSIDERACION Y APROBACION. Particular Afirmativa (Con Modificaciones)  

 

 

ITERACIÓN 2: CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIONES A LAS QUE SE GIRÓ 

Presupuesto y Hacienda   

Legislación del Trabajo  

ÓRDENES DEL DÍA: 1269 /2016 
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DICTAMEN 

De Minoría  

De Mayoría  

NOTA: Dictamen de Mayoría: Aconseja aprobar proyecto en revisión. Dictámenes de Minoría: 4(1 aconseja 

aprobar un P/Ley con Modificaciones; 3 aconsejan Rechazo)  

DISCREPANCIAS 

DISIDENCIA PARCIAL: FRANCO, Jorge Daniel  

OBSERVACION: RAFFO, Julio César Antonio  

 

TRAMITE PARLAMENTARIO 

15-FEB-17: CONSIDERACION Y SANCION. General Afirmativa  

15-FEB-17: CONSIDERACION Y SANCION. Particular Afirmativa  

 

ITERACIONES PODER EJECUTIVO LEY Nº27348 

PROMULGACION 

DECRETO: Nº 132 23-FEB-2017 

Período legislativo: 134 

Publicación: BOLETIN OFICIAL 24-FEB-2017 Página: 1 
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Dossier legislativo 

 

Año l (2013) 

N° 001 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo Federal –Actas de Paraná-. 
Presidente de la Confederación Argentina. Justo José de Urquiza (1854- 1860). – SDeIA, DRAyAU-

2
 1er Período 

Legislativo, Acta del 22 de octubre de 1854. 
N° 002 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo Federal –Actas de Paraná-. 

Presidente de la Confederación Argentina. Justo José de Urquiza (1854- 1860). – SDeIA, DRAyAU- 2do Período 
Legislativo, Acta del 25 de mayo de 1855. 

N° 003 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo Federal –Actas de Paraná-. 
Presidente de la Confederación Argentina. Justo José de Urquiza (1854- 1860). – SDeIA, DRAyAU- 3er Período 
Legislativo, Acta del 19 de mayo de 1856. 

N° 004 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo Federal –Actas de Paraná-. 
Presidente de la Confederación Argentina. Justo José de Urquiza (1854- 1860). –SDeIA, DRAyAU- 4to Período 
Legislativo, Acta del 25 de mayo de 1857. 

N° 005 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo Federal–Actas de Paraná-. 
Presidente de la Confederación Argentina. Justo José de Urquiza (1854- 1860). – SDeIA, DRAyAU- 5to Período 
Legislativo, Acta del 20 de mayo de 1858. 

N° 006 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo Federal –Actas de Paraná-. 
Presidente de la Confederación Argentina. Justo José de Urquiza (1854- 1860). – SDeIA, DRAyAU- 6to Período 
Legislativo, Acta del 15 de mayo de 1859. 

N° 007 Pueblos Originarios. Doctrina y Jurisprudencia. SDeIA, DIeIA-
3
 

N° 008 Tratados Internacionales: Argentina- Países Limítrofes. 2000- 2012. – SDeIE, DIeIE-
4
 

N° 009 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Julio - Diciembre - 2012. – SDeIE, DIeIE- 
N° 010 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Julio - Diciembre - 2012. – SDeIE, DIeIE- 
N° 011 Legislación Extranjera. Blanqueo y Repatriación de Capitales.  – SDeIE, DIeIE - DREyAU. 

5
 

N° 012 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo Federal –Actas de Paraná-. 
Presidente de la Confederación Argentina. Santiago Derqui (1860- 1861). –SDeIA, DRAyAU- 7mo Período 
Legislativo, Acta del 17 de mayo de 1860. 

N° 013 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo Federal   –Actas de Paraná-. 
Presidente de la Confederación Argentina. Santiago Derqui (1860- 1861). –SDeIA, DRAyAU- 8vo Período Legislativo, 
Acta del 12 de mayo de 1861. 

N° 014 Legislación Extranjera. Banco de Datos Genéticos.  –  SDeIE, DIeIE. 
N° 015 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 

de la Instalación-. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires y Encargado del Poder Ejecutivo nacional. 
Bartolomé Mitre (1862- 1868). –SDeIA, DRAyAU- 9no Período Legislativo, Acta del 25 de mayo de 1862. 

N° 016 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 
de la Instalación-. Presidente de la República Argentina. Bartolomé Mitre (1862- 1868). –SDeIA, DRAyAU- 10mo 
Período Legislativo, Acta del 05 de mayo de 1863. 

N° 017 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación –Acta de la 
Apertura-. Presidente de la República Argentina. Bartolomé Mitre (1862- 1868). –SDeIA, DRAyAU- 11er Período 
Legislativo, Acta del 12 de mayo de 1864. 

N° 018 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación –Acta de la 
Apertura-. Presidente de la República Argentina. Bartolomé Mitre (1862- 1868). –SDeIA, DRAyAU- 12do Período 
Legislativo, Acta del 1° de mayo de 1865. 

 
 

 
 

                                                           
2
    SDeIA: SUBDIRECCIÓN DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN ARGENTINA. DRAyAU: DEPARTAMENTO REFERENCIA ARGENTINA Y 

ATENCIÓN AL USUARIO. 
 
3
 SDeIA: SUBDIRECCIÓN DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN ARGENTINA. DIeIA: DEPARTAMENTO INVESTIGACIÓN E INFORMACIÓN 

ARGENTINA. 
4
 SDeIE: SUBDIRECCIÓN DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN EXTRANJERA. DIeIE: DEPARTAMENTO INVESTIGACIÓN E INFORMACIÓN 

EXTRANJERA. 
5
   SDeIE: SUBDIRECCIÓN DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN EXTRANJERA. DREyAU: DEPARTAMENTO REFERENCIA EXTRANJERA Y 

ATENCIÓN AL USUARIO. 
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N° 019 

 
Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación –Acta de la 
Apertura-. Vicepresidente de la República en ejercicio del Poder Ejecutivo nacional. Marcos Paz (1866). –SDeIA, 
DRAyAU- 13er Período Legislativo, Acta del 6 de mayo de 1866. 

N° 020 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 
de la Apertura-. Presidente de la República Argentina. Bartolomé Mitre (1862- 1868). –SDeIA, DRAyAU- 14to 
Período Legislativo, Acta del 2 de junio de 1867. 

N° 021 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 
de la Apertura-. Presidente de la República Argentina. Bartolomé Mitre (1862- 1868). –SDeIA, DRAyAU- 15to 
Período Legislativo, Acta del 18 de mayo de 1868. 

N° 022 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Enero-Marzo - 2013. – SDeIE, DIeIE- 
N° 023 Legislación Extranjera. Aborto. – SDeIE, DIeIE. 
N° 024 Actualidad Legislativa Extranjera. Tratados Internacionales – América Latina – 2011-2012. SDeIE, DIeIE. 
N° 025 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Enero-Junio - 2013. – SDeIE, DIeIE 
N° 026 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Abril-Junio – 2013. SDeIE, DIeIE 
N° 027 

Decretos de Necesidad y Urgencia. Legislación Nacional. Doctrina y Jurisprudencia.  Actualización 2011‐2012. –
SDeIA, DIeIA 

N° 028 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 
de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Domingo Faustino Sarmiento (1868‐ 1874). –SDeIA, DRAyAU.  
16to Período Legislativo, Acta del 5 de mayo de 1869. 

N° 029 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 
de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Domingo Faustino Sarmiento (1868‐ 1874). –SDeIA, 
DRAyAU.17mo Período Legislativo, Acta del 15 de mayo de 1870. 

N° 030 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 
de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Domingo Faustino Sarmiento (1868‐ 1874). –SDeIA, DRAyAU. 
18vo Período Legislativo, Acta del 4 de julio de 1871. 

N° 031 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 
de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Domingo Faustino Sarmiento (1868‐ 1874). –SDeIA, DRAyAU. 
19no Período Legislativo, Acta del 6 de mayo de 1872. 

N° 032 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 
de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Domingo Faustino Sarmiento (1868‐ 1874). –SDeIA, DRAyAU. 
20mo Período Legislativo, Acta del 11 de mayo de 1873 

N° 033 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 
de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Domingo Faustino Sarmiento (1868‐ 1874). –SDeIA, DRAyAU. 
21er Período Legislativo, Acta del 13 de mayo de 1874. 

N° 034 Legislación Extranjera. Régimen Penal de Menores –Edición actualizada marzo 2017– SDeIE, DIeIE. 
N° 035 Proyecto de Código Civil y Comercial de la Nación. Responsabilidad Civil. Doctrina. – SDeIA, DIeIA- 
N° 036 Legislación Extranjera. Proyecto de Código Civil y Comercial de la Nación. Adopción, Derechos del Consumidor, 

Divorcio Incausado, Propiedad Comunitaria Indígena, Responsabilidad Civil del Estado, Sociedades Unipersonales y 
Técnicas de Reproducción Humana Asistida. – SDeIE, DIeIE. 

N° 037 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Julio-Septiembre  – 2013. SDeIE, DIeIE 

 

Año ll (2014) 

N° 038    Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Octubre - Diciembre  – 2013. SDeIE, DIeIE. 
N° 039   Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Julio - Diciembre  – 2013. SDeIE, DIeIE 
N° 040   Trata de Personas y Delitos Conexos. Tratados, Acuerdos y Convenios Internacionales. Legislación Nacional. Doctrina 

y Jurisprudencia. – Marzo 2014 – SDeIA, DIeIA y DTNJA
6
- 

 

N° 041     Legislación Extranjera. Residuos Sólidos –Edición actualizada diciembre 2016 - SDeIE, DIeIE. 
N° 042     Legislación Extranjera. Hidrocarburos. - SDeIE, DIeIE. 
N° 043   Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Enero - Marzo – 2014. SDeIE, DIeIE. 
N° 044     Legislación Extranjera. Trata de Personas –Edición actualizada junio 2016 - SDeIE, DIeIE.  

                                                           
6
  SDeIA: SUBDIRECCIÓN DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN ARGENTINA. DIeIA: DEPARTAMENTO INVESTIGACIÓN E INFORMACIÓN ARGENTINA. 

DTNJA: DEPARTAMENTO TRATAMIENTO NORMAS JURÍDICAS ARGENTINAS. 
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N° 045    Legislación Extranjera. Uso Racional de la Energía y su Tratamiento en la Educación –Edición actualizada noviembre 
2016 - SDeIE, DIeIE. 

N° 046      Legislación Extranjera. Contaminación Acústica. - SDeIE, DIeIE 
N° 047 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 

de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Nicolás Avellaneda (1874‐ 1880). –SDeIA, DRAyAU‐ 22do 
Período Legislativo, Acta del 8 de mayo de 1875. 

N° 048 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 
de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Nicolás Avellaneda (1874‐ 1880). –SDeIA, DRAyAU‐  23er 
Período Legislativo, Acta del 6 de mayo de 1876.  

N° 049 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 
de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Nicolás Avellaneda (1874‐ 1880). –SDeIA, DRAyAU‐ 24to 
Período Legislativo, Acta del 4 de mayo de 1877. 

N° 050 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 
de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Nicolás Avellaneda (1874‐ 1880). –SDeIA, DRAyAU‐ 25to 
Período Legislativo, Acta del 6 de mayo de 1878 

N° 051 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 
de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Nicolás Avellaneda (1874‐ 1880). –SDeIA, DRAyAU‐ 26to 
Período Legislativo, Acta del 5 de mayo de 1879. 

N° 052    Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Abril – Junio  – 2014. SDeIE, DIeIE. 
N° 053    Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Enero – Junio  – 2014. SDeIE, DIeIE. 
N° 054 Legislación Nacional. Período 2011- 2013. Ordenamiento Temático. –SDeIA, DIeIA- 
N° 055      Legislación Extranjera. Drones. - SDeIE, DIeIE. 
N° 056    Seguro Ambiental – Gestión de PCB’s. Legislación Nacional. Doctrina y Jurisprudencia. –SDeIA, DIeIA. 
N° 057       Legislación Extranjera. Juicio por Jurados. - SDeIE, DIeIE. 
N° 058  Proyecto de Código Civil y Comercial de la Nación. Contratos. Doctrina y Jurisprudencia. - SDeIA, DIeIA. 
N° 059 Código Civil y Comercial de la Nación. Contratos. Doctrina y Jurisprudencia. SDeIA, DIeIA. 
N° 060 Tratados Internacionales. América Latina. 2013 - SDeIE, DIeIE. 
N° 061 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Julio - Septiembre – 2014. SDeIE, DIeIE. 
Nº 062      Legislación extranjera. Agua  Potable – Consumo Domiciliario - SDeIE, DIeIE. 
N° 063      Legislación extranjera. Delitos Informáticos - SDeIE, DIeIE. 
N° 064 Régimen patrimonial del matrimonio. Doctrina y Jurisprudencia. - SDeIA, DIeIA 

 

Año III (2015) 

N° 065     Legislación extranjera. Servicios de Inteligencia - SDeIE, DIeIE. 
N° 066   Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Octubre - Diciembre – 2014. - SDeIE, DIeIE. 
N° 067    Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos,  Julio-Diciembre  – 2014. SDeIE, DIeIE. 
N° 068     Legislación Extranjera. Femicidio y Violencia Doméstica - SDeIE, DIeIE. 
N° 069     Legislación Extranjera. Vehículos Eléctricos - SDeIE, DIeIE. 
N° 070   Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Enero- Marzo – 2015. - SDeIE, DIeIE. 
N° 071    Tratados Internacionales. América Latina. 2014 - SDeIE, DIeIE. 
N° 072     Decretos de Necesidad y Urgencia. Legislación Nacional. Doctrina y    Jurisprudencia. 1994-2014. –SDeIA, DIeIA  
N° 073    Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Abril - Junio – 2015. - SDeIE, DIeIE.  
N° 074    Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Enero – Junio - 2015. SDeIE, DIeIE.  
N° 075    Legislación Extranjera. Violencia en Espectáculos Deportivos - SDeIE, DIeIE.  
N° 076    Código Civil y Comercial de la Nación. Prescripción y Caducidad. Doctrina y Jurisprudencia. –SDeIA, DIeIA- 
N° 077    Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 

de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Nicolás Avellaneda (1874‐ 1880). –SDeIA, DRAyAU‐  27mo 
Período Legislativo, Acta de mayo de 1880.  
 

N° 078     Legislación Extranjera. Pornografía Infantil - SDeIE, DIeIE. 
N° 079 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina. 

Presidente de la Nación Argentina Julio Argentino Roca (1880-1886). –SDeIA, DRAyAU‐ 
28vo Período Legislativo, Acta del 8 de mayo de 1881. 

N° 080    Legislación Extranjera. Voto Electrónico –Edición actualizada agosto 2016- SDeIE, DIeIE. 
N° 081 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 

de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Julio Argentino Roca (1880‐ 1886). –SDeIA, DRAyAU‐ 29no 
Período Legislativo, Acta del 7 de mayo de 1882.  
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N° 082 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 
de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Julio Argentino Roca (1880‐ 1886). –SDeIA, DRAyAU‐ 30mo 
Período Legislativo, Acta del 4 de mayo de 1883.  

N° 083 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 
de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Julio Argentino Roca (1880‐ 1886). –SDeIA, DRAyAU‐ 31er 
Período Legislativo, Acta del 6 de mayo de 1884.  

N° 084 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 
de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Julio Argentino Roca (1880‐ 1886). –SDeIA, DRAyAU‐ 32do 
Período Legislativo, Acta del 7 de mayo de 1885.  

N° 085 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 
de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Julio Argentino Roca (1880‐ 1886). –SDeIA, DRAyAU‐ 33er 
Período Legislativo, Acta del 10 de mayo de 1886.  

N° 086    Legislación Extranjera. Protección de Animales de Compañía. -SDeIE, DIeIE 
N° 087   Decretos Secretos y Reservados Publicación Conforme DECRETO N° 2.103/12. – Publicados durante el año 2013. - 

SDeIA, DIeIA. 

N° 088   Legislación Nacional y Extranjera. Derecho de autor y Tratado de Marrakech.- SDeIE, DIeIE; SDeIA, DIeIA 
N° 089    Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Julio - Septiembre – 2015. - SDeIE, DIeIE. 
N° 090 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 

de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Miguel Juárez Celman (1886‐ 1890). –SDeIA, DRAyAU‐   34to 
Período Legislativo, Acta del 09 de mayo de 1887.   

N° 091 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 
de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Miguel Juárez Celman (1886‐ 1890). –SDeIA, DRAyAU‐   35to 
Período Legislativo, Acta del 08 de mayo de 1888.  

N° 092      Legislación Extranjera. Cambio Climático. - SDeIE, DIeIE 

Año IV (2016) 

N° 093 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 
de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Miguel Juárez Celman (1886‐ 1890). –SDeIA, DRAyAU‐  36to 
Período Legislativo, Acta del 06 de mayo de 1889. 

N° 094  Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 
de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Miguel Juárez Celman (1886‐ 1890). –SDeIA, DRAyAU‐ 37mo 
Período Legislativo, Acta del 10 de mayo de 1890.  

N° 095   Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos,  Julio - Diciembre - 2015. SDeIE, DIeIE. 
N° 096   Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina,  Octubre - Diciembre - 2015. SDeIE, DIeIE. 
N° 097    Legislación Extranjera. Corrupción y Acceso a la Información. - SDeIE, DIeIE. 
N° 098      Legislación Extranjera. Compras y Obras Públicas. - SDeIE, DIeIE. 
N° 099   Corrupción. Legislación Nacional. Antecedentes Parlamentarios. Doctrina y Jurisprudencia. –SDeIA, DIeIA, DRAyAU-. 
N° 100   Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina,  Enero - Marzo - 2016. SDeIE, DIeIE.  
N° 101   Legislación Extranjera. Juegos de Azar, Casinos y Tragamonedas. - SDeIE, DIeIE. 
N° 102 Movilidad Previsional. Legislación Nacional. Antecedentes   Parlamentarios. Doctrina y Jurisprudencia. –SDeIA, 

DIeIA, DRAyAU-. 

N° 103   Legislación Extranjera. Firma Digital y Gobierno Electrónico. - SDeIE, DIeIE. 
N° 104     Legislación Extranjera. Narcotráfico y Derribo de Aviones. - SDeIE, DIeIE. 
N° 105    Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos,  Enero – Junio 2016. SDeIE, DIeIE. 
N° 106 Trámite Parlamentario de Leyes sancionadas durante el Período Legislativo 133 - Año 2015. – SDeIA, DGLA. 
N° 107   Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina,  Abril- Junio - 2016. SDeIE, DIeIE.  
N° 108   Legislación Extranjera. Financiamiento de partidos políticos. - SDeIE, IeIE. 
N° 109   Legislación Extranjera. Empleo Joven. - SDeIE, DIeIE. 
N° 110 Legislación Extranjera. Mercado de Capitales. - SDeIE, DIeIE. 

N° 111 Decretos Secretos y Reservados. Publicación Conforme Decreto N° 2.103/12 - Publicados durante 2014-- SDeIA, 
DIeIA- 

N° 112  Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina,  Julio - Septiembre - 2016. SDeIE, DIeIE. 
 

N° 113 
 

 

Reforma Política y modificaciones al Código Electoral Nacional. Legislación Nacional. Antecedentes 
Parlamentarios. Doctrina y Jurisprudencia. -SDeIA, DIeIA, DRAyAU- 
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N° 114 Legislación Extranjera. Convergencia Tecnológica. - SDeIE, IeIE. 

N° 115  Legislación Extranjera. Energías Renovables. - SDeIE, IeIE. 

Año V (2017) 

N° 116 Modificación de la Ley de Riesgos del Trabajo. Legislación Nacional y Provincial. Doctrina y Jurisprudencia. -SDeIA, 
DIeIA-. 

N° 117  
 

Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina,  Octubre - Diciembre - 2016. SDeIE, DIeIE. 

Nº 118 Violencia de Género. Legislación Nacional. Antecedentes Parlamentarios. Doctrina y Jurisprudencia. –SDeIA, DIeIA-  

Nº 119  Legislación Nacional. Ordenamiento Temático. Período 2014- 2015. –SDeIA, DIeIA- 

Nº 120 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Julio - Diciembre - 2016. -SDeIE, DIeIE-. 

N° 121  Legislación Extranjera. Extinción de Dominio. - SDeIE, IeIE. 

N° 122 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Enero – Marzo - 2017. SDeIE, DIeIE. 

N° 123 Trámite Parlamentario de Leyes sancionadas durante el Período Legislativo 134 - Año 2016. – SDeIA, DGLA. 
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